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  I DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 1/2018, de 23 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2018. (2018010001)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En nuestro Ordenamiento, todos los ingresos y gastos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura deben estar previstos en un presupuesto anual y único, en el que se consignará el 
importe de los beneficios fiscales establecidos por las leyes autonómicas.

Así lo exigen de forma expresa la Constitución y el Estatuto de Autonomía en el apartado 1 
del artículo 78.

Esta Ley pretende, precisamente, hacer efectivos ambos principios de unidad y anuali-
dad del Presupuesto. Además, tiene en cuenta que el apartado 3 del citado precepto del 
Estatuto de Autonomía requiere que el Presupuesto se presente equilibrado, orientado al 
cumplimiento de los objetivos de política económica y respetuoso con el principio de 
estabilidad presupuestaria.

En cuanto a los ingresos, el Estatuto de Autonomía establece en el apartado 1 del artículo 80 
que la Comunidad Autónoma de Extremadura dispondrá de recursos suficientes para atender 
las necesidades de gasto derivadas de la ejecución de sus competencias.

Por su parte, el artículo 79 del Estatuto de Autonomía otorga a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura plena autonomía de gasto y, en el marco de sus competencias, capacidad para 
determinar libremente el destino de sus recursos económicos y financieros.

No obstante, exige el mismo precepto, que el gasto público de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura realizará una asignación equitativa de los recursos públicos; y su programación 
y ejecución responderán a los criterios de transparencia, eficiencia y economía. En todo caso, 
el gasto público deberá contribuir a la cohesión socioeconómica de la región, mediante la 
sustancial equiparación de los servicios públicos y de las inversiones regionales en sus dife-
rentes zonas, procurando su homogeneidad en los municipios de similar población y necesi-
dades equivalentes.



Miércoles, 24 de enero de 2018
3142

NÚMERO 17

A raíz de estos principios consagrados estatutariamente, el Presupuesto anual se erige como 
el principal instrumento del que dispone la Junta de Extremadura para llevar a cabo su acción 
de gobierno, con el necesario respaldo de la Asamblea de Extremadura, a través de la apro-
bación de la presente ley.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2018 confir-
man que las políticas llevadas a cabo en los últimos tres años permiten abordar cambios de 
ciclo sin comprometer el crecimiento económico.

Los Presupuestos Generales de Extremadura para 2018 se han elaborado en un contexto 
económico en el que las previsiones de los organismos nacionales estiman tasas de creci-
miento para la región en consonancia con la evolución de los últimos años. Se trata de un 
escenario prudente, que tiene en consideración las incertidumbres en el contexto nacional e 
internacional. Para 2018 se prevé la continuidad del crecimiento, aunque a un ritmo ligera-
mente inferior al de 2017.

El agotamiento de los efectos de algunos de los factores que han impulsado la recuperación 
de la economía, como las condiciones de mayor liquidez monetaria o la reducción del precio 
del petróleo, unida a la incertidumbre que se deriva de algunas circunstancias que afectan a 
la economía internacional como la combinación de políticas aplicadas por los Estados Unidos 
o el desarrollo de las negociaciones para el abandono de Reino Unido de la Unión Europea, 
podrían incidir en esta ralentización del crecimiento. Además, toma en consideración la incer-
tidumbre asociada a la actual situación política en Cataluña.

Durante el primer semestre de 2017, la economía extremeña ha mostrado síntomas de reac-
tivación, con unas perspectivas de crecimiento que pueden superar las previsiones iniciales 
por encima del 2’4 %.

Con las cuentas para el próximo ejercicio, nuestra Comunidad prosigue y profundiza las polí-
ticas implantadas en los últimos años, que garantizan los derechos de los extremeños, apor-
tan seguridad y promueven la igualdad de los mismos, junto a medidas de activación econó-
mica y renovación productiva.

Los Presupuestos refuerzan los bienes públicos que garantizan derechos esenciales en el 
ámbito de la Sanidad, la Educación y los Servicios Sociales vinculados al Estado de Bienestar.

Todo ello ha sido posible mediante el diálogo y el consenso que fundamenta y asegura políti-
cas de garantías ciudadanas que tienen como ejes centrales: el empleo, la sanidad, la 
protección social y la mejora de la eficiencia energética.

También pretenden generar confianza en los agentes económicos y sociales y dinamizar 
la inversión pública, con medidas orientadas a la creación de empleo en un entorno favo-
rable para la actividad empresarial. Enfocado a la estimulación y al fomento de un 
empleo de calidad, como clave de la cohesión social, así como para fortalecer la cohesión 
territorial.



Miércoles, 24 de enero de 2018
3143

NÚMERO 17

La incertidumbre política estatal ha impedido que el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018 sea presentado en la fecha habitual; lo que sin duda obliga 
a un ejercicio adicional de prudencia en la previsión presupuestaria regional que este 
presupuesto encarna.

Si bien partimos de los iniciales parámetros de estabilidad y sostenibilidad financiera y han 
sido comunicados por la Administración del Estado los importes de los recursos del sistema 
de financiación que corresponden a Extremadura, falta la definición por el Estado de algunos 
datos de crucial importancia. Entre las que caben destacar las previsiones de inversiones del 
Estado en la Comunidades Autónoma, el incremento salarial o la tasa de reposición de los 
empleados públicos, objeto de regulación por normativa básica, por lo que los incrementos 
que se produzcan en esta materia se referencian prevenidamente a la regulación que deter-
mine el Estado. Todo ello impone un ejercicio de responsable prudencia en las previsiones 
presupuestarias regionales.

Los Presupuestos Generales para 2018 se han elaborado con los objetivos de estabilidad 
presupuestaria pautados y como materialización del compromiso del Gobierno regional con la 
consolidación del gasto, compatible con la sostenibilidad de las cuentas públicas y el impulso 
de la actividad económica y del empleo.

Las actuaciones previstas en el Presupuesto se encuadran en el marco financiero que se deri-
va del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas aprobado en 2009 y que se 
encuentra en la fase de negociación y reforma.

Contar con un sistema de financiación equitativo, que asegure la suficiencia de recursos 
resulta imprescindible para desarrollar plenamente las competencias de la Comunidad Autó-
noma en condiciones de igualdad respecto al resto de territorios nacionales, con absoluto 
respeto a los principios constitucionales de autonomía, coordinación y solidaridad.

Así, en materia tributaria, en los Presupuestos Generales de Extremadura para 2018, se 
adoptan medidas de actualización de los tipos de cuantía fija de las tasas y precios públicos 
de la Hacienda autonómica, además de la modificación de algunas tasas.

De otro lado, la evolución económica permite modificar la tarifa del IRPF, bajando el 
primer tramo de la escala, circunstancia que beneficiará esencialmente a los titulares de 
las rentas más modestas. Si bien se rebaja únicamente el tipo marginal aplicable al 
primer tramo, la rebaja, dada la progresividad del impuesto, se extiende a todos los 
contribuyentes del impuesto en la Comunidad Autónoma, disminuyéndola cuota máxima 
de manera gradual.

En relación con el Impuesto sobre Sucesiones, hasta que se concrete el sistema de financia-
ción autonómica que, entre otras cosas, establezca un mínimo de tributación aplicable en 
toda España, como aconsejan los expertos, mediante la fijación de una base liquidable 
homogénea, unos mínimos exentos únicos y unos tipos de gravamen moderados, la Junta de 
Extremadura se inclina por acoger el establecimiento de una bonificación en la cuota del 99 
% para las herencias de los familiares directos, de padres a hijos, de hijos a padres y entre 
cónyuges.
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En líneas generales, el Presupuesto de Extremadura para 2018 plantea la necesidad de conti-
nuar con las políticas destinadas a favorecer una reorientación del modelo productivo que 
propicie un crecimiento sostenible e integrador, generador de empleo, la llamada economía 
verde y circular, que cierre así la brecha existente de la desigualdad que ha generado en los 
últimos años la crisis y la consolidación fiscal.

Se trata también y sobre todo de un Presupuesto comprometido con la recuperación de los 
derechos sociales básicos, tendentes a garantizar el bienestar de la ciudadanía, promoviendo 
el crecimiento económico equitativo, sostenible y duradero y favoreciendo la igualdad de 
oportunidades.

II

Por lo que respecta a la estructura de la ley, la misma consta de cinco Títulos, con cincuenta 
y seis artículos, dieciocho disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y cuatro 
disposiciones finales.

El Título I, denominado «De la aprobación de los presupuestos y la gestión presupuesta-
ria» consta de tres capítulos. El Capítulo I, «Créditos iniciales y financiación de los 
mismos», establece el ámbito de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma. 
Asimismo contiene la aprobación de los estados de ingresos y gastos, la distribución 
funcional del gasto, la financiación de los créditos, así como los beneficios fiscales que 
afectan a los tributos a recaudar por la Junta de Extremadura. El Capítulo II se denomina 
«De las modificaciones presupuestarias». Y el Capítulo III se refiere a las «Normas espe-
ciales de gestión presupuestaria».

Dentro del Título II, «De los gastos de personal y otros costes», en su Capítulo I, «De los 
regímenes retributivos», se regulan la variación general de las retribuciones del personal 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y las retribuciones de los cargos públicos; 
del personal funcionario, estatutario, interino, eventual y laboral, recogiéndose las varia-
ciones establecidas por la normativa básica de Función Pública. En el Capítulo II, «Dispo-
siciones en materia de gestión del sistema retributivo», se establecen normas comunes 
en materia retributiva, y en el Capítulo III se introducen «Otras disposiciones en materia 
de personal» relativas a la contención del gasto, oferta de empleo público y carrera 
profesional, entre otras.

El Título III, denominado «De las operaciones financieras», consta de dos capítulos. El prime-
ro, «Operaciones de endeudamiento». En el Capítulo II, «De los avales», se fija el límite de 
los avales que se pueden conceder a lo largo del ejercicio.

Dentro del Título IV, «Otras normas de ejecución del gasto», se incluyen medidas con vigen-
cia exclusivamente anual, sin perjuicio de su valoración a los efectos de su incorporación a 
una norma sustantiva, si así resulta aconsejable. Así, el Capítulo I, denominado «Criterios 
sociales, de igualdad, medioambientales y relativos a otras políticas públicas en la contrata-
ción», incluye normas sociales sobre valoraciones de la licitaciones, ejecuciones de contratos 
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y contratos reservados; el Capítulo II «Otras normas en materia de contratación», regula las 
competencias de los órganos de contratación, la necesidad de autorización del Consejo de 
Gobierno para determinados tipos de contratos y otros aspectos de la contratación adminis-
trativa. En el Capítulo III se incluyen normas en materia de convenios, encargos de gestión y 
transferencias. Por su parte, en el Capítulo IV se incluyen diversas medidas de transparencia 
en la ejecución del Presupuesto, con especial mención a las medidas contempladas en el 
Capítulo I, «Transparencia en la actividad administrativa», del Título I, «Administración abier-
ta», de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

El Título V establece una serie de normas relativas a las «Relaciones económico-presupuesta-
rias con las Corporaciones Locales». Para 2018 destaca la inclusión, dentro del Fondo de 
Cooperación Municipal, de la sección especial de Capitalidad de Extremadura, que ya se llevó 
a cabo para 2017.

Se añade además al texto un conjunto de disposiciones adicionales que establecen distintas 
regulaciones de índole tributaria y sobre otras materias.

En materia tributaria, además de las novedades anunciadas en el apartado anterior en las 
tasas y precios públicos autonómicos, en el IRPF y en el impuesto sobre sucesiones, se 
mantiene un tipo de gravamen reducido del 0,1 % en la modalidad de Actos Jurídicos Docu-
mentados d el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales para las escrituras que documen-
ten la adquisición y financiación de inmuebles destinados a vivienda habitual y tengan la cali-
ficación de viviendas medias.

Asimismo, y con el fin de garantizar la seguridad jurídica de los operadores en materia de 
juego, se concentra en un único órgano la competencia para fijar los horarios de apertura y 
cierre de los establecimientos de juego.

Se incorporan igualmente importantes medidas con vigencia exclusivamente anual, sin 
perjuicio de su valoración a los efectos de su incorporación a una norma sustantiva, si así 
resulta aconsejable, como: la ejecución directa de obras, servicios y demás actividades a 
través de TRAGSA; la gestión de pagos a proveedores; la enseñanza privada concertada; los 
costes de personal de la Universidad de Extremadura en futuros ejercicios presupuestarios; 
la suspensión de pactos y acuerdos; las subvenciones a la formalización de pólizas de segu-
ros agrarios combinados durante el año 2018; complemento extraordinario a la cantidad 
reconocida en concepto de pensión de jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva; 
y la adquisición de la condición de personal laboral indefinido no fijo en ejecución de senten-
cia judicial.

En la disposición adicional decimotercera se establece que los ingresos derivados de la liqui-
dación definitiva de los recursos del sistema de financiación correspondientes al ejercicio 
2016 superiores a su previsión inicial se afectarán hasta quince millones de euros en el 
“Fondo de garantía social complementario”. hasta un máximo 7.500.000 euros, y en el “Plan 
de empleo social complementario”. hasta un máximo de 7.500.000 euros.
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Al igual que el año pasado, en la disposición adicional decimocuarta, como ya se contempló 
en ejercicios precedentes hasta 2012, se establece el procedimiento normativo para incorpo-
rar al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades derivadas de 
las asignaciones que puedan preverse en los Presupuestos Generales del Estado, o en su 
posterior ejecución, relativas a las asignaciones complementarias para hacer frente a las 
circunstancias socioeconómicas de Extremadura, denominada “Deuda Histórica”, y a las 
inversiones complementarias en infraestructuras equivalentes al uno por ciento del producto 
interior bruto regional, en aplicación de lo regulado en las disposiciones adicional primera y 
segunda del Estatuto de Autonomía de Extremadura, respectivamente.

La disposición derogatoria, además de contener la cláusula genérica de derogación de 
normas de igual o inferior rango, dispone la derogación expresa de diversos artículos que 
establecían beneficios tributarios en el Texto Refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, relativos todos ellos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, dado que el establecimiento de una bonificación en la cuota hace 
innecesaria su presencia y dificulta la gestión del tributo.

En la disposición final primera se modifica la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, para clarificar las situaciones de excedencia forzosa para perso-
nal funcionario de carrera. En la disposición final segunda se realizan las habilitaciones 
necesarias y en la tercera se prevé la delegación legislativa para la refundición de normas 
tributarias, convalidando los actos realizados. Finalmente, en la disposición final cuarta se 
prevé la entrada en vigor.

III

 La presente ley se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, en la que se esta-
blece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, que supone la consideración sistemática de las diferentes situaciones, condiciones, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, incorporando objetivos y actuaciones 
específicos dirigido a eliminar las desigualdades y promover la igualdad en todas la políticas 
y acciones, a todos los niveles y en todas su fases de diagnóstico, planificación, ejecución y 
evaluación. Asimismo, se ha tenido en cuenta, en cuanto impacto de diversidad de género, la 
Ley 12/2015, de 8 de abril, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 
transgénero e intersexuales y de políticas públicas contra la discriminación por orientación 
sexual e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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TÍTULO I

DE LA APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y LA GESTIÓN 
PRESUPUESTARIA

 CAPÍTULO I

CRÉDITOS INICIALES Y FINANCIACIÓN DE LOS MISMOS

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2018 se integran:

a) El presupuesto de la Asamblea de Extremadura.

b) El presupuesto de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) El presupuesto de la institución estatutaria Consejo Económico y Social de Extremadura.

d) Los presupuestos de los organismos autónomos:

1. Consejo de la Juventud de Extremadura.

2. Instituto de la Mujer de Extremadura.

3. Servicio Extremeño de Salud.

e) El presupuesto del ente público Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura.

f) El presupuesto consolidado de la empresa pública con forma de entidad de derecho público 
Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y los presupuestos individualizados de:

1. Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

2. Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, S.A.

g) Los presupuestos consolidados e individuales, según los casos, de las empresas públicas 
con forma de sociedad mercantil siguientes:

1. Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, S.A. de forma individualizada figuran:

— Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, S.A.U.

— GEBIDEXSA, S.A.U.
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2. Extremadura Avante, SL. de forma individualizada figuran:

— Extremadura AVANTE servicios avanzados a PYMES, S.L.U.

— Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura, S.A.

— Sociedad Gestora de la Ciudad de la Salud y la Innovación, S.A.U.

3. Gestión de Infraestructuras, Suelo y Vivienda de Extremadura, SA.

4. Urvipexsa, SA.

h) Los presupuestos de las fundaciones públicas:

1. Academia Europea e Iberoamericana de Yuste.

2. Apoyo al Certamen Internacional docente de videocine médico, salud y telemedicina 
(VIDEOMED).

3. Centro de Cirugía de Mínima Invasión.

4. Centro de Documentación e Información Europea de Extremadura.

5. Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura.

6. Extremeña de la Cultura.

7. Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura.

8. FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura.

9. Godofredo Ortega Muñoz.

10. Helga de Alvear.

11. Jóvenes y Deportes.

12. Orquesta de Extremadura.

13. Relaciones Laborales de Extremadura.

i) Los presupuestos de los consorcios y resto de entes:

— Agencia Extremeña de la Energía.

— Consorcio Ciudad Monumental, Histórico-Artística y Arqueológica de Mérida.

— Consorcio Extremeño de Información al Consumidor.

— Consorcio FEVAL-Institución Ferial de Extremadura. De forma diferenciada figura:

— Feval, Gestión de Servicios, SLU.
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— Consorcio Gran Teatro de Cáceres.

— Consorcio Museo del Vino.

— Consorcio Museo Etnográfico Extremeño González Santana de Olivenza.

— Consorcio Museo VostellMalpartida.

— Consorcio para la Gestión del Instituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales 
de Construcción.

— Consorcio Patronato del Festival Internacional de Teatro Clásico en el Teatro Romano de 
Mérida.

— Consorcio Teatro López de Ayala.

j)  El presupuesto del fondo carente de personalidad jurídica “Fondo de Cartera Jeremie 
Extremadura 2”.

 Artículo 2. De la aprobación de los estados de gastos e ingresos de los entes referi-
dos en las letras a) a e) del artículo 1 de la presente ley.

1. En el estado de gastos del presupuesto de la Asamblea de Extremadura se aprueban 
créditos por un importe sin consolidar de 13.729.940 euros, financiándose con unos recur-
sos totales del mismo importe que las dotaciones de gastos consignados.

2. En el estado de gastos del presupuesto de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura se aprueban créditos por un importe sin consolidar de 
5.432.675.237 euros, que se financiarán:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio 2018, que ascienden a 
4.985.104.189 euros.

b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento según lo establecido en el artículo 
35 de esta ley.

3. En el estado de gastos del presupuesto del Consejo Económico y Social de Extremadura se 
aprueban créditos por un importe sin consolidar de 369.144 euros, financiándose con unos 
recursos totales del mismo importe que las dotaciones de gastos consignados.

4. En el estado de gastos del presupuesto del Consejo de la Juventud de Extremadura se 
aprueban créditos por importe sin consolidar de 627.410 euros, financiándose con unos 
recursos totales del mismo importe que las dotaciones de gastos consignados.

5. En el estado de gastos del presupuesto de Instituto de la Mujer de Extremadura se aprue-
ban créditos por importe sin consolidar de 8.777.536 euros, financiándose con unos recur-
sos totales del mismo importe que las dotaciones de gastos consignados.
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6. En el estado de gastos del presupuesto del Servicio Extremeño de Salud se aprueban 
créditos por un importe sin consolidar de 1.586.130.199 euros, financiándose con unos 
recursos totales del mismo importe que las dotaciones de gastos consignados.

7. En el estado de gastos del presupuesto del Centro de Investigaciones Científicas y Tecno-
lógicas de Extremadura se aprueban créditos por importe sin consolidar de 16.523.582 
euros, financiándose con unos recursos totales del mismo importe que las dotaciones de 
gastos consignados.

8. Los programas integrados en los estados de gastos de los presupuestos de los entes 
mencionados en los apartados anteriores, por un importe consolidado de 5.433.975.906 
euros, se distribuyen según el detalle del Anexo de esta ley. La agregación por funciones 
de los créditos de estos programas es la siguiente:

CÓDIGO FUNCIÓN EUROS

11 ADMINISTRACIÓN GENERAL 143.102.611

12 DEUDA PUBLICA 385.964.586

13 IMPREVISTOS Y CONTINGENCIAS 5.000.000

21 SANIDAD 1.603.961.004

22 EDUCACION 1.041.322.738

23 DEPENDENCIA 317.996.579

24 EMPLEO 299.821.546

25 PROMOCION SOCIAL 162.452.189

26 VIVIENDA 50.311.665

27 CULTURA 61.680.336

31 AGRICULTURA 723.479.619

32 EMPRESA 91.637.878

33 INNOVACION Y TECNOLOGIA 108.733.432

34 COMERCIO Y TURISMO 42.308.077

35 INFRAESTRUCTURAS 396.203.646
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Artículo 3. De los presupuestos de los entes referidos en las letras f) a i) del artícu-
lo 1 de la presente ley.

1. Se aprueban los presupuestos de las empresas públicas relacionadas en la letra f) y g) del 
artículo 1 de la presente ley, que recogen sus estimaciones de gastos y previsiones de 
ingresos, presentados de forma individualizada o consolidados con el grupo de empresas 
al que pertenecen, relacionándose en este último caso las sociedades objeto de presenta-
ción consolidadas. Sin perjuicio de lo anterior, se incluyen, en cualquier caso, de forma 
separada los de las sociedades mercantiles autonómicas que reciben transferencias de 
explotación o de capital u otra aportación de cualquier naturaleza con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se aprueban los presupuestos de las fundaciones relacionadas en la letra h) del artículo 1 
de la presente ley, en los que se incluyen sus estimaciones de gastos y previsiones de 
ingresos.

3. Se aprueban los presupuestos de los entes relacionados en la letra i) del artículo 1 de la 
presente ley, en los que se incluyen sus estimaciones de gastos y previsiones de ingresos, 
sin perjuicio de los mecanismos de control que, en su caso, pudieran contener las disposi-
ciones que les resulten de aplicación.

Artículo 4. De los beneficios fiscales.

Los beneficios fiscales que afectan a los tributos que integran el Presupuesto de Ingresos de 
la Junta de Extremadura se estiman en 574.210.051,34 euros.

CAPÍTULO II

DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Artículo 5. Modificaciones presupuestarias.

1. Las modificaciones de créditos presupuestarios que se lleven a cabo durante el ejercicio 
2018 se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura y en la presente ley.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, durante el ejercicio 2018 no podrán ser 
objeto de minoración los créditos presupuestarios consignados en los siguientes proyectos 
de gasto:

a. 201315020016 “ Renta básica de inserción”.

b. 201511020034 “Ayudas para garantizar el acceso a suministros vitales”.

c. 201511020033”Ayudas de apoyo social para contingencias”.
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d. 201811040008 “Programa complementario de ayudas al alquiler de viviendas”.

e. 2004130030005” Becas complementarias para estudios universitarios en nuestra 
Comunidad Autónoma”.

Artículo 6. Vinculaciones de los créditos.

No obstante lo dispuesto con carácter general en el artículo 60.1 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, los créditos destinados a satisfacer las 
retribuciones del personal funcionario interino y del estatutario temporal de carácter even-
tual, las retribuciones del personal laboral indefinido de carácter eventual, las retribuciones 
del personal laboral temporal de carácter eventual y los créditos para tributos tendrán carác-
ter vinculante, dentro de cada servicio u organismo y programa, a nivel de concepto, sin 
perjuicio de su contabilización al nivel que se especifique en la clasificación económica.

Artículo 7. Ampliaciones de créditos.

1. Se considerarán ampliables, en cumplimiento y con las exigencias previstas en la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, los siguientes 
créditos:

a) Los créditos 1106 232A 480 consignados para las prestaciones económicas establecidas 
en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependencia.

b) Los créditos 1204 313A 470 consignados para la política agraria comunitaria.

c) Los créditos 1103 252A 460, 1103 252A 470 y 1103 252A 489 consignados para las 
ayudas a la inserción social y laboral de jóvenes que pertenezcan o hayan pertenecido 
al sistema de protección de menores.

d) Los créditos 1103 252A 480 consignados para las ayudas a las familias.

e) Los créditos 1103 252B 460 consignados para las ayudas para garantizar el acceso a 
suministros vitales.

f) Los créditos 11003 252B 480 consignados para el complemento adicional a pensiones 
de jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva.

g) Los créditos consignados en el programa del endeudamiento público. No obstante, lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Públi-
ca de Ex tremadura, las ampliaciones de créditos del programa de endeudamiento públi-
co que se realicen con el fin de formalizar la cancelación de deudas derivadas de conve-
nios de colaboración interadministrativos podrán ser financiadas con los ingresos en 
formalización derivados de los anticipos de fondos realizados por el Estado.
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h) Los créditos que se consignen para atender las responsabilidades que sean repercuti-
das a la Comunidad Autónoma de Extremadura por incumplimiento del Derecho de la 
Unión Europea o de tratados o convenios internacionales en los que España sea parte, 
de acuerdo con lo previsto por la disposición adicional 2.ª de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

i) Los créditos 15101 253A 489 consignados para ayudas para la independencia de las 
mujeres víctimas de la violencia de género.

j) Los créditos 1103 252B 489 consignados para las ayudas de apoyo social para contin-
gencias.

k) Los créditos 1103 252B 489 consignados para la renta básica de inserción.

l) Los créditos 1104 261A 489 consignados para el programa complementario de ayudas 
al alquiler de viviendas.

m) Los créditos 1303 222D 481 consignados para becas complementarias para estudios 
universitarios en nuestra Comunidad Autónoma.

n) Los créditos 0208 252C 489 consignados para las acciones para la cooperación interna-
cional para el desarrollo.

2. Durante el ejercicio presupuestario 2018 ha de asegurarse la disponibilidad de crédito 
para garantizar la cobertura económica de las prestaciones y ayudas consideradas 
ampliables.

Artículo 8. Incorporaciones de créditos.

Además de los supuestos establecidos en el artículo 76.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, se podrán incorporar al ejercicio presupuesta-
rio 2018 los remanentes de créditos del ejercicio anterior para atender las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

Artículo 9. Transferencias de créditos.

No obstante lo dispuesto en el artículo 69.1.a) de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, y sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 
de Gobierno por el artículo 79 del referido cuerpo legal, el Consejero competente en materia 
de hacienda podrá autorizar, durante el ejercicio 2018, transferencias de créditos de opera-
ciones financieras o de capital a créditos para operaciones corrientes.

Artículo 10. Generaciones de créditos.

No obstante lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, podrán generar créditos:



Miércoles, 24 de enero de 2018
3154

NÚMERO 17

a) Los ingresos percibidos en el ejercicio corriente, o en el último trimestre del ejercicio 
2017, procedentes de la Unión Europea en concepto de participación financiera comunita-
ria para cubrir gastos realizados por la Administración de la Comunidad Autónoma en los 
programas de vigilancia, erradicación y control de enfermedades animales y vegetales. 
Estos ingresos únicamente podrán dar lugar a generaciones de créditos relativos a los 
programas señalados.

b) Los recursos derivados de la formalización de operaciones de crédito con cargo al Fondo 
de Financiación a Comunidades Autónomas creado por el Real Decreto-Ley 17/2014, de 
26 de diciembre, o de cualquier otra medida extraordinaria o mecanismo adicional de 
apoyo a la liquidez a la que solicite el acceso la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III

NORMAS ESPECIALES DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Artículo 11. Atribuciones al Consejero competente en materia de hacienda.

1. Las operaciones financieras de las distintas secciones presupuestarias que se realicen con 
cargo al Capítulo 8, «Activos financieros», de la Clasificación Económica del Gasto, reque-
rirán informe previo favorable de la Consejería competente en materia de hacienda.

En su caso, las operaciones financieras realizadas con cargo a dicho Capítulo, deberán 
formalizarse respetando lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas y en el resto de disposiciones aplicables en 
materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y en particular el princi-
pio de prudencia financiera regulado en su artículo 13.bis.

2. El Consejero competente en materia de hacienda remitirá trimestralmente a la Comisión 
de Hacienda y Presupuesto de la Asamblea de Extremadura un informe sobre la ejecución 
del Presupuesto de Ingresos, haciendo constar la previsión inicial, las modificaciones hasta 
la fecha del informe y los derechos reconocidos. Igualmente, remitirá un informe sobre la 
ejecución del presupuesto de gastos por Secciones, Capítulos y Programas, haciendo 
constar los créditos iniciales, las modificaciones, los créditos definitivos y las obligaciones 
reconocidas hasta dicha fecha. Dicho informe tendrá toda la información anterior referida 
a las entidades a las que se refiere el artículo 1, apartados b) a e), así como las entidades 
del apartado i) que tengan presupuesto limitativo.

Además, en el primer semestre del ejercicio se dará cuenta a la Asamblea de las obliga-
ciones reconocidas por la Administración General en el ejercicio anterior y que se encuen-
tren pendientes de pago, debidamente clasificadas económica y orgánicamente.

Artículo 12. Otras normas de intervención.

1. Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente 
en materia de hacienda, se determinará el alcance y contenido de los extremos a 
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fiscalizar y las aplicaciones informáticas en las que se realizará, cuando los actos o 
expedientes objeto de fiscalización previa se tramiten a través de medios informáticos, 
electrónicos o telemáticos.

2. En los términos dispuestos en el artículo 148.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura no estarán sometidos a intervención previa los 
gastos menores de 3.005,06 euros cuyo pago se realice mediante el procedimiento espe-
cial de anticipos de caja fija.

3. La Consejería competente en materia de hacienda podrá acceder, preferentemente por vía 
telemática en tiempo real, a la información bancaria que conste en las entidades de crédi-
to en la que los entes del sector público de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
tengan depositados los fondos provenientes de su tesorería.

En particular, se podrá acceder a modo de consulta a la información correspondiente a:

1) Los organismos autónomos dependientes de la administración de la Comunidad Autó-
noma.

2) Los entes, agencias, en su caso, y consorcios públicos vinculados o dependientes de la 
administración de la Comunidad Autónoma.

3) Las empresas públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4) Las entidades públicas empresariales dependientes de la administración de la Comuni-
dad Autónoma.

5) Las sociedades mercantiles autonómicas.

6) Las fundaciones del sector público autonómico.

4. Los gastos exentos de fiscalización previa a que se refiere el artículo 148.1 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, que puedan adqui-
rirse válidamente conforme al ordenamiento jurídico, sin necesidad de llevar a cabo la 
retención y contabilización independiente de las distintas fases de gastos, porque éstas 
puedan acumularse al reconocimiento de las obligaciones, se imputarán al ejercicio presu-
puestario en el que se reconozca la obligación contable.

No obstante, cuando se trate de gastos realizados en ejercicios anteriores, deberá justifi-
carse en el expediente los motivos de su no aplicación al ejercicio correspondiente y, en 
todo caso en los gastos realizados a los ejercicios previos al inmediato anterior al vigente 
deberá autorizarse previamente por el Consejo de Gobierno si su cuantía individual supera 
los 3.005,06 euros, sin perjuicio de las responsabilidades a que en su caso hubiere lugar.

Artículo 13. Otras normas de procedimiento.

1. Para dar cumplimiento a lo previsto en el punto 6 del artículo 65 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
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se establecen disposiciones comunes de aplicación a los Fondos Estructurales y de Inver-
sión Europeos, los órganos gestores de las actuaciones cofinanciadas por dichos Fondos 
deberán presentar una solicitud de financiación a la Secretaría General de Presupuestos y 
Financiación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, como Autoridad de 
Gestión del FEADER y Organismo Intermedio que actúa por delegación de la Autoridad de 
Gestión del FEDER y FSE.

La solicitud se formalizará antes de cualquier anotación contable por cada proyecto presu-
puestario cofinanciado por cualquiera de los Fondos anteriores, siempre que no se haya 
informado con carácter previo, y contendrá la documentación que se determine por Reso-
lución del Secretario General de Presupuestos y Financiación.

En respuesta a la solicitud anterior, la Secretaría General de Presupuestos y Financiación 
emitirá un informe, que tendrá carácter vinculante, y que se pronunciará sobre la adecua-
ción de las actuaciones previstas en cada uno de los proyectos presupuestarios cofinancia-
dos, a los Criterios de Selección de cada uno de los Programas de ayuda de la Unión Euro-
pea, y sobre la congruencia de dicha finalidad con la denominación de los mencionados 
proyectos presupuestarios.

Además, cuando estos proyectos presupuestarios contengan gastos que se materialicen a 
través de transferencias o subvenciones, los órganos gestores también deberán solicitar 
un informe a la Secretaría General de Presupuestos y Financiación con carácter previo a la 
aprobación de las bases reguladoras o del instrumento jurídico equivalente donde se esta-
blezcan sus condiciones. Dicho informe, que tendrá carácter vinculante, se pronunciará 
sobre la adecuación del ámbito subjetivo y objetivo de las ayudas a los Criterios de Selec-
ción de cada uno de los Programas de ayuda de la Unión Europea, así como sobre la adap-
tación de la forma de justificación a las normas previstas en los artículos 66 y siguientes 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, y en los Reglamentos específicos de cada uno de los 
Fondos.

2. El plazo máximo para resolver los procedimientos para la declaración del derecho al rein-
tegro de cantidades a la hacienda de la Comunidad Autónoma será en todo caso de 12 
meses.

3. Se designa como lugar para la práctica de las notificaciones de las deudas cuyo titular sea 
la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la sede central en Mérida 
de la secretaría general de la consejería que haya generado la correspondiente obligación.

En el caso de deudas de organismos públicos o de entes pertenecientes al sector público 
de Extremadura, se designan como lugares para la práctica de las notificaciones sus 
respectivos servicios centrales.

Asimismo, la deuda tributaria se expresará por el organismo recaudador en grupos de 
recaudación según su destino para la correcta identificación e imputación de los hechos 
imponibles, de cara a la gestión individualizada de liquidación y pago con carácter anual 
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por la secretarías generales correspondientes, en el marco de los acuerdos de colabora-
ción que se suscriban a estos efectos por las administraciones competentes.

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, durante el ejercicio 2018, el número de ejercicios a que 
pueden aplicarse los gastos no será superior a cuatro. Además, para todos los capítulos 
económicos el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exce-
der de la cantidad que resulte de aplicar al crédito inicial a que corresponda la operación 
el porcentaje del 100 por 100.

5. No computarán a efectos de los límites a que se refiere el artículo 63 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni 
precisarán la autorización prevista en el artículo 64 de dicha ley para superar aquéllos, los 
proyectos presupuestarios destinados a financiar los gastos derivados de las subvenciones 
gestionadas por el órgano directivo competente en materia de promoción a la empresa 
destinadas a financiar inversiones en activos fijos y que tienen como finalidad la de apoyar 
la creación de nuevas empresas y la consolidación de las ya existentes, favoreciendo y 
promoviendo proyectos de ampliación, modernización y traslados de éstas, y que a conti-
nuación se indican:

— 201514040009 Desarrollo de actuaciones, instrumentos y programas para facilitar la 
financiación de nuevos proyectos.

— 20141 4040007 Incentivos complementarios a la inversión.

6. La minoración de ingresos como consecuencia de deducciones y compensaciones de 
deudas con cargo a las obligaciones de pago no atendidas a su vencimiento, efectuadas 
por la Administración General del Estado, por la Administración de la Seguridad Social y 
por otras Administraciones Públicas, en virtud de cualquier concepto, será imputada antes 
del fin del ejercicio en que se produzca al presupuesto de la Consejería, Organismo Autó-
nomo o Ente Público dependiente de la Junta de Extremadura que dio origen a la deduc-
ción o compensación.

El importe del ingreso minorado como consecuencia de los procedimientos de deducción o 
compensación de deudas de los Organismos Autónomos o Entes Públicos dependientes de 
la Junta de Extremadura se compensará, en su caso, con cargo a las obligaciones que se 
encuentren pendientes de pago en la Tesorería a favor de dichas entidades.

7. La Consejería competente en materia de hacienda podrá satisfacer las deudas líquidas, 
vencidas y exigibles contraídas por órganos de la Junta de Extremadura o de Organismos 
Autónomos o Entidades Públicas de ella dependientes, por obligaciones tributarias o con la 
Seguridad Social, sin perjuicio de su imputación en el ejercicio al presupuesto del centro 
gestor correspondiente.
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TÍTULO II

DE LOS GASTOS DE PERSONAL Y OTROS COSTES

CAPÍTULO I

DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 14. Variación general de retribuciones. 

1. Con efectos desde 1 de enero del año 2018 las retribuciones íntegras del personal de la 
Asamblea de Extremadura, de la administración de la Comunidad Autónoma y de sus 
Organismos Autónomos, de la Universidad de Extremadura y demás entes, experimenta-
rán el máximo incremento que permita el Estado, en términos de homogeneidad, tanto 
por lo que respecta a los efectivos de personal como a la antigüedad del mismo, con 
respecto a las establecidas en la Ley 1 /2017, de 27 de enero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017 y no rmas y acuerdos posteriores. 
El máximo incremento que permita el Estado será de aplicación directa, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición final segunda, con relación a la actualización de las tablas 
retributivas fijadas en esta ley.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones 
retributivas que con carácter singular y excepcional resulten imprescindibles por el conte-
nido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada 
programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre con 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

Artículo 15. Retribuciones del Presidente, resto de miembros del Consejo de 
Gobierno y de los Altos Cargos.

1. La cuantía de los conceptos retributivos a que tienen derecho durante el año 2018 el 
Presidente, el resto de miembros del Consejo de Gobierno, los Altos Cargos y asimila-
dos de la Junta de Extremadura experimentarán la misma variación prevista en el artí-
culo 14 de esta ley respecto al año 2017. El régimen retributivo del Interventor Gene-
ral de la Junta de Extremadura será el correspondiente al de los Consejeros de la Junta 
de Extremadura.

Como consecuencia de lo anterior, para el supuesto de que el Estado no permita variación 
alguna para 2018 en materia retributiva, las retribuciones se fijan en la siguiente cuantía 
anual, referidas a catorce pagas iguales, de las cuales doce son ordinarias y dos extraordi-
narias, serán las que se indican a continuación.

Retribución anual:

— Presidente: 78.068,48 euros.
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— Consejero o restos de miembros del Consejo de Gobierno y personal con el mismo régi-
men retributivo: 67.965,52 euros.

— Altos cargos y asimilados: 61.611,76 euros.

2. Además de las anteriores retribuciones, los miembros del Consejo de Gobierno y los Altos 
Cargos de la Junta de Extremadura que tuvieran la condición de funcionario de carrera, de 
estatutario fijo o de personal laboral fijo de cualquiera de las Administraciones Públicas 
percibirán, en concepto de antigüedad, la misma que tengan reconocida, o que les sea 
reconocida durante el ejercicio de esas funciones, por su administración de origen.

3. La cuantía anual de los conceptos retributivos a que tiene derecho durante el año 2018 el 
Presidente del Consejo de la Juventud de Extremadura, referida a catorce pagas, de las 
cuales doce son ordinarias y dos extraordinarias, sin perjuicio de la percepción de la retri-
bución por antigüedad que pudiera corresponderle de acuerdo con el apartado anterior, 
para el supuesto de que el Estado no permita variación alguna para 2018 en materia retri-
butiva, será la siguiente: Retribución anual: 24.462,06 euros.

4. La cuantía anual de los conceptos retributivos a que tiene derecho durante el año 2018 el 
Director General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales CEXMA, referida a 
catorce pagas, de las cuales doce son ordinarias y dos extraordinarias, sin perjuicio de la 
percepción de la retribución por antigüedad que pudiera corresponderle de acuerdo con el 
apartado dos de este artículo, para el supuesto de que el Estado no permita variación 
alguna para 2018 en materia retributiva, será la siguiente: Retribución anual: 65.650,06 
euros.

Artículo 16. Régimen jurídico-retributivo del personal funcionario, estatutario y 
eventual de la administración de la Comunidad Autónoma, sus Organismos Autóno-
mos y demás entes.

1. Hasta tanto se proceda a la implantación y desarrollo del nuevo régimen retributivo 
previsto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, mantendrá 
su aplicación el régimen previsto en los artículos 74, 75 y 76 del Texto Refundido de la Ley 
de la Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de 
julio, y normas concordantes, con las modificaciones, en lo que se refiere a la composición 
y cuantía de las pagas extraordinarias y del complemento específico, que se establecen en 
la presente ley.

2. Con efecto desde el 1 de enero del año 2018, la cuantía de los conceptos retributivos del 
personal funcionario, estatutario, interino y eventual al servicio de la administración de la 
Comunidad Autónoma, de sus Organismos Autónomos y demás Entes, experimentará la 
misma variación establecida en el artículo 14. Se excluyen expresamente de esta varia-
ción los complementos personal transitorio y personal garantizado, que se regirán por la 
presente ley y por la norma legal o reglamentaria de la que traen causa, en todo lo que no 
sea contrario a la misma.
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3. Las retribuciones de los funcionarios en prácticas se acomodarán a lo dispuesto en el Real 
Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

4. El complemento especial previsto en la disposición adicional duodécima de la Ley 1/2012, 
de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2012, se abonará en los términos allí previstos, al personal funcionario de carrera, 
docente y estatutario, tomando como referencia las cuantías del complemento de destino 
indicadas en el artículo 17 de la presente ley.

Artículo 17. Retribuciones del personal funcionario.

El personal funcionario percibirá:

A) Retribuciones básicas:

1. El sueldo correspondiente al Grupo en que fuera clasificado el Cuerpo o Escala en el que 
se encuentre en servicio activo.

2. La antigüedad correspondiente a los Trienios reconocidos en cada Grupo.

Las cuantías del Sueldo y los Trienios, por Grupos, referidas a doce mensualidades, 
para el supuesto de que el Estado no permita variación alguna para 2018 en materia 
retributiva, serán:

Grupo Sueldo Trienio

A/A1 13.576,32 522,24

B/A2 11.739,12 425,76

C/C1 8.814,12 322,20

D/C2 7.335,72 219,24

E/A.P. 6.714,00 165,00

3. Las Pagas Extraordinarias, que serán dos al año en los meses de junio y diciembre, se 
devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 24.1 de esta ley. Cada una de 
estas pagas se compondrá del importe de una mensualidad del sueldo, de los trienios 
reconocidos, del complemento personal garantizado de antigüedad que en su caso 
pueda tener reconocido y del complemento de destino que le corresponda.
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No obstante, para el año 2018 las cuantías correspondientes del Sueldo y Trienios por 
Grupos que integran cada paga extraordinaria, para el supuesto de que el Estado no 
permita variación alguna para 2018 en materia retributiva, serán:

Grupo Sueldo Trienio

A/A1 698,13 26,85

B/A2 713,45 25,87

C/C1 634,82 23,19

D/C2 605,73 18,09

E/A.P. 559,50 13,75

B) Retribuciones complementarias:

1. El Complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que ocupe o desempe-
ñe, asignado en la Relación de Puestos de Trabajo en vigor, con arreglo a las siguientes 
cuantías, referidas a doce mensualidades, para el supuesto de que el Estado no permita 
variación alguna para 2018 en materia retributiva:

COMPLEMENTO DE DESTINO

NIVEL ANUAL

30 11.858,76

29 10.636,80

28 10.189,68

27 9.742,20

26 8.547,00

25 7.583,16

24 7.135,68

23 6.688,80

22 6.241,08

21 5.794,56
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20 5.382,60

19 5.107,80

18 4.832,76

17 4.557,96

16 4.283,64

15 4.008,36

14 3.733,92

13 3.458,64

12 3.183,72

En caso de poseer un Grado personal superior al del Nivel de Complemento de Destino 
asignado al puesto de trabajo en la Relación de Puestos de Trabajo, el funcionario 
tendrá derecho a la percepción de aquél.

2. El complemento específico asignado al puesto que ocupe o desempeñe en la Relación 
de Puestos de Trabajo en vigor, que será de 14 pagas iguales, 12 ordinarias y 2 adicio-
nales. El complemento específico se compondrá del complemento específico general y 
otros especiales o adicionales si se determina en la relación de puestos de trabajo.

3. El Complemento de productividad que, en su caso, y previa negociación con las Centra-
les Sindicales representativas en el ámbito de la Función Pública de Extremadura y el 
correspondiente desarrollo normativo, se establezca, a propuesta de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, sin que 
se pueda percibir cuantía alguna en concepto productividad durante el año 2018 en 
virtud de dichos acuerdos.

4. Las Gratificaciones, que tendrán carácter excepcional, sólo podrán ser reconocidas por 
servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo y no podrán 
ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo.

5. El Complemento de carrera profesional previsto en la letra f) del apartado 3 del artículo 74 
del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1990, de 26 de julio, con arreglo a las siguientes cuantías, para el supuesto 
de que el Estado no permita variación alguna para 2018 en materia retributiva, en cómpu-
to anual:
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NIVEL UNO:

Nivel uno Euros

Grupo A/A1 1.505,99

Grupo B/A2 1.293,75

Grupo C/C1 945,85

Grupo D/C2 846,03

Grupo E/AP 746,21

Artículo 18. Retri buciones del personal interino y eventual.

1. El personal interino percibirá la totalidad de retribuciones básicas, incluidos los trienios 
reconocidos, correspondientes al Grupo en el que esté incluido el Cuerpo en el que ocupe 
vacante y la totalidad de las retribuciones complementarias asignadas en la Relación de 
Puestos de Trabajo al puesto que desempeñe, excluidas aquellas retribuciones que son 
propias de los funcionarios de carrera.

2. El personal eventual percibirá las retribuciones básicas y complementarias asignadas al 
puesto de trabajo de esta naturaleza para el que haya sido nombrado, dentro de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de personal eventual. Además, si tuviera la condición de 
funcionario de carrera, de estatutario fijo o de personal laboral fijo de cualquier adminis-
tración pública percibirá en concepto de antigüedad la misma que tenga reconocida, o que 
le sea reconocida durante el ejercicio de estas funciones, por su administración de origen.

3. El personal interino y eventual tendrá derecho a percibir, además, dos pagas extraordina-
rias y dos adicionales de complemento específico al año, siendo aplicable a dichas retribu-
ciones el mismo régimen jurídico y retributivo que el establecido para el personal funcio-
nario de carrera.

Artículo 19. Retrib uciones del personal laboral.

1. Con efectos de 1 de enero de 2018 la masa salarial del personal laboral al servicio de la 
Junta de Extremadura experimentará la variación general establecida en el artículo 14 de 
esta ley.

Se entenderá por masa salarial, a los efectos de esta ley, el conjunto de las retribuciones 
salariales y extrasalariales, así como los gastos de acción social devengados durante 2017 
por el personal laboral afectado, exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
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b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.

2. Las pagas extraordinarias del personal laboral de la Junta de Extremadura, se abonarán de 
conformidad con lo establecido en el V Convenio Colectivo, e incorporarán la totalidad del 
valor mensual del complemento de destino correspondiente al Grupo en que se encuadre 
la Categoría profesional a que pertenezca cada trabajador.

No obstante, para el año 2018 las cuantías correspondientes del sueldo y trienios por 
grupos que integran cada paga extraordinaria, para el supuesto de que el Estado no 
permita variación alguna para 2018 en materia retributiva, serán:

Grupo Sueldo Trienio

I 698,13 31,42

II 713,45 31,42

III 634,82 31,42

IV 605,73 31,42

V 559,50 31,42

3. El complemento específico del personal laboral de la Junta de Extremadura será de 14 
pagas iguales, 12 ordinarias y 2 adicionales, por importe, cada una de ellas, del valor 
mensual del complemento específico, asignado al puesto que ocupe o desempeñe en la 
Relación de Puestos de Trabajo en vigor. Las pagas adicionales del complemento específico 
se abonarán en los meses de junio y diciembre o, en aquellos en que deba liquidarse la 
paga extraordinaria, conforme a lo establecido en el Convenio Colectivo. No obstante, el 
abono del valor mensual del complemento específico especial, estará condicionado propor-
cionalmente a la prestación efectiva de dichos servicios especiales.

4. El Complemento de carrera profesional previsto en los artículos 7 y 43 del V Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura, con arreglo a las 
siguientes cuantías, para el supuesto de que el Estado no permita variación alguna para 
2018 en materia retributiva, en cómputo anual:
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NIVEL UNO:

Nivel uno Euros

Grupo I 1.505,99

Grupo II 1.293,75

Grupo III 945,85

Grupo IV 846,03

Grupo V 746,21

Artículo 20. Retribuc iones del personal docente no universitario y del personal 
estatutario del Servicio Extremeño de Salud.

1. El personal docente no universitario y el personal estatutario del Servicio Extremeño de 
Salud percibirán las retribuciones que les afecten según el artículo 17 de esta Ley retribu-
ciones del personal funcionario, así como los restantes complementos retributivos que les 
corresponda en aplicación de la normativa específica de dicho personal.

2. No obstante, durante el año 2018 las cuantías del complemento de carrera y del comple-
mento de desarrollo profesional del personal del Servicio Extremeño de Salud, destinado a 
retribuir el nivel alcanzado en la carrera y el desarrollo profesional, serán iguales a las 
establecidas en 2012 para los cuatro niveles del sistema de carrera profesional del perso-
nal licenciado y diplomado sanitario y de desarrollo profesional de los trabajadores del 
área sanitaria de formación profesional y del personal de gestión y servicios. Respecto del 
nivel cuatro de desarrollo profesional, en ningún caso será de aplicación el incremento 
porcentual previsto con efectos de 1 de enero de 2011 para dicho nivel, en el criterio 
general noveno, c) del Acuerdo de la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación 
del Acuerdo sobre Carrera y Desarrollo Profesional en el Servicio Extremeño de Salud, por 
el que se establecen los criterios generales del desarrollo profesional en el Servicio Extre-
meño de Salud, de fecha 31 de enero de 2007.

3. Durante 2018 no se abonará el complemento de carrera correspondiente a los nuevos 
niveles, tanto de carrera como de desarrollo profesional, que hayan sido reconocidos en 
ejercicios anteriores y desplegaran efectos económicos por vez primera a partir de 1 de 
enero de 2012, según estaba previsto en los Acuerdos de 24 de octubre de 2005 y de 31 
de enero de 2007, por los que se regulan, respectivamente, los sistemas de carrera y de 
desarrollo profesional del Servicio Extremeño de Salud.

Artículo 21. Retribuciones del personal directivo del sector público autonómico.

Las cuantías de las retribuciones de todo personal directivo del sector público autonómico, 
con independencia de la normativa por la que fueron nombrados, experimentarán para 2018 
la variación general del artículo 14 de esta ley, respetando en todo caso los límites previstos 
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en el artículo 17 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del Estatuto de los Cargos 
Públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y ello 
sin perjuicio de la percepción referida a catorce mensualidades, de la antigüedad que pudie-
ran tener reconocida como personal al servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, o les pudiera reconocer durante el ejercicio de estas funciones, su administración de 
origen, que será abonada por la empresa o entidad de destino.

CAPÍTULO II

DISPOSICI ONES EN MATERIA DE GESTIÓN DEL 
SISTEMA RETRIBUTIVO

Artículo 22. Disposiciones generales en materia de gestión retributiva.

1. Las retribuciones contenidas en este Título se entenderán siempre hechas a retribuciones 
íntegras.

Los importes de las retribuciones contempladas en este Título se entienden para una 
jornada al 100 % y una prestación del servicio a período completo. En todo caso, las retri-
buciones serán proporcionales a la jornada y al tiempo de servicios efectivamente presta-
dos, salvo que el régimen jurídico aplicable disponga otra cosa.

2. Las retribuciones de cualquier tipo que deban abonarse provenientes de atrasos, se harán 
efectivas, con cargo a los créditos presupuestarios del organismo en que el empleado 
público se encuentre afectado en el momento de realizar el abono. Si el empleado público 
no está en activo se realizará por el organismo en que se encuentre el puesto del que trae 
causa el abono del atraso. La misma regla se seguirá con respecto a las cotizaciones a la 
Seguridad Social, o a cualquier otro régimen de previsión social, que deban efectuarse con 
motivo del abono de dichos atrasos. A estos efectos se autoriza al consejero en materia de 
hacienda para efectuar las modificaciones presupuestarias necesarias entre Consejerías.

3. La justificación del abono del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un 
recibo individual. Dicha entrega podrá ser realizada por los medios electrónicos habilitados 
al efecto, en cuyo caso los efectos de la notificación serán desde el día siguiente a su 
publicación.

El abono del salario se realizará principalmente por transferencia bancaria u otra modali-
dad de pago similar si el órgano pagador así lo acuerda.

4. La aprobación de toda Relación de Puestos de Trabajo tendrá efectos económicos retributi-
vos desde el día 1 del mes siguiente a su entrada en vigor, salvo que la misma se produz-
ca el día 1.

5. Los abonos indebidos generados por actos administrativos que tienen efectos retroactivos 
o por errores materiales, aritméticos o de hecho, serán regularizados en posteriores nómi-
nas, según el punto 1 del artículo 23 de la Orden de la Consejería de Economía, Industria 
y Hacienda, de 1 de julio de 1994, por la que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de 
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febrero 1994, de Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, de forma automática por el sistema de gestión sin necesidad de inicio de Acuerdo.

Cuando no se detecten de forma automática y se trate de personal que ya no genere 
nómina por haber cesado en su previa relación de servicios, se procederá a dictar Acuerdo 
de inicio, con la opción de devolución voluntaria mediante Modelo 050 establecido al efec-
to. Y en el caso de personal que continúe en su relación de servicio se contempla asimis-
mo la opción de descuentos parciales conforme al artículo 607 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, sobre embargos y pensiones.

6. Las retribuciones se ajustarán a las normas básicas dictadas por el Estado, por esta Ley, 
las restantes normas que le resulten de aplicación dictadas por la Junta de Extremadura y 
en lo no regulado se aplicarán las del Estado con carácter supletorio.

7. Toda referencia realizada a las relaciones de puestos de trabajo, que son el principal 
instrumento técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos 
de trabajo, se entenderá extensiva a otros instrumentos de gestión del empleo público 
que se utilicen en la Administración de la Junta de Extremadura.

Artículo 23. Retribuciones fijas y periódicas.

1. Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen con carácter fijo y periodi-
cidad mensual se harán efectivas por mensualidades completas y de acuerdo con la situa-
ción y derechos del personal referidos al primer día del mes a que corresponden, salvo en 
los siguientes casos, en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un Cuerpo o Escala, en el de 
ingreso al servicio activo, en el de incorporación por conclusión de licencias sin derecho 
a retribución o en el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribución.

b) En el mes en que se produzca un cambio de puesto de trabajo ya sea por concurso, 
libre designación, comisión de servicios, reasignación de efectivos, u otro sistema de 
provisión, aun no implicando cambio de situación administrativa, tanto dentro de la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como la adscrip-
ción a una administración Pública distinta. Igualmente se procederá cuando se produz-
ca un cambio retributivo en el puesto de trabajo por modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo u otro procedimiento.

c) En el mes en que se cesa en el servicio activo, incluido el derivado de un cambio del 
Cuerpo o Escala de pertenencia, salvo que sea por motivos de fallecimiento, jubilación 
o retiro de funcionarios sujetos al régimen de clases pasivas del Estado y, en general, a 
cualquier régimen de pensiones públicas que se devenguen por mensualidades comple-
tas desde el primer día hábil del mes siguiente al del nacimiento del derecho.

2. Las dos pagas adicionales del complemento específico tendrán el periodo y la forma de 
devengo equivalente al desarrollado para las pagas extraordinarias.
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3. La reducción del importe del complemento específico correspondiente al puesto de trabajo 
que ocupe con el fin de adecuarlo al porcentaje a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las admi-
nistraciones públicas, se llevará cabo con arreglo al régimen y condiciones previstos en la 
disposición adicional octava de la Ley 7/2013, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2014. Para el cálculo del importe 
de la reducción se considerarán tanto las cuantías del complemento específico o conceptos 
equiparables de carácter fijo y periodicidad mensual asignados al puesto como, las canti-
dades efectivamente percibidas en el año anterior por los complementos específicos varia-
bles en dicho puesto.

Artículo 24. Pagas ex traordinarias.

1. Las pagas extraordinarias se harán efectivas en su totalidad y de acuerdo con la situación 
y derechos del personal referidos al primer día de junio y diciembre, salvo en los siguien-
tes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se devengue la paga 
extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los 
meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcio-
nalmente, computando cada día de servicios prestados en el importe resultante de divi-
dir la cuantía de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera corres-
pondido por un periodo de seis meses entre 182 o 183 días, según corresponda.

b) Cuando estando en servicio activo se encuentren disfrutando de licencias sin derecho a 
retribución o se hubiera realizado una jornada de trabajo reducida en las fechas indica-
das, devengarán la correspondiente paga extraordinaria, si bien, su cuantía experimen-
tará la reducción proporcional prevista en el apartado anterior.

c) En el mes en que se produzca un cambio de puesto de trabajo, ya sea por concurso, 
libre designación, comisión de servicios, reasignación de efectivos, u otro sistema de 
provisión, aun no implicando cambio de situación administrativa, tanto dentro de la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como la adscrip-
ción a una administración Pública distinta se liquidará la parte proporcional de la paga 
extra que corresponda. Igualmente se procederá cuando se produzca un cambio retri-
butivo en el puesto de trabajo por modificación de la Relación de Puestos de Trabajo u 
otro procedimiento.

d) En el caso de cese en el servicio activo, incluido el derivado de un cambio del Cuerpo o 
Escala de pertenencia, la última paga extraordinaria se devengará el día del cese y con 
referencia a la situación y derechos en dicha fecha, pero en cuantía proporcional al 
tiempo de servicios efectivamente prestados, salvo que el cese sea por jubilación, falle-
cimiento, o retiro de los funcionarios sujetos al régimen de clases pasivas del Estado y, 
en general, a cualquier régimen de pensiones públicas que se devenguen por mensuali-
dades completas desde el primer día hábil del mes siguiente al del nacimiento del dere-
cho, en cuyo caso los días del mes en que se produce dicho cese se computarán como 
un mes completo.
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2. A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo de duración de licencias sin dere-
cho a retribución no tendrá la consideración de servicios efectivamente prestados.

3. Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de diciembre, la liquidación de la 
parte proporcional de la paga extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de 
dicho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas vigentes 
en el mismo.

4. Las cuotas de los derechos pasivos y de cotización de los mutualistas a las Mutualidades 
Generales de Funcionarios correspondientes a las pagas extraordinarias se reducirán en la 
misma proporción en que se minoren dichas pagas como consecuencia de abonarse las 
mismas en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados, cualquie-
ra que sea la fecha de su devengo.

Artículo 25. Trienio s.

Los trienios se percibirán en el mismo porcentaje y discriminación en que fueron reconoci-
dos, siempre que la jornada de trabajo que se realiza sea igual o superior a los distintos 
porcentajes de los trienios reconocidos.

Los trienios que tengan un porcentaje reconocido superior al de la jornada de trabajo que se 
realiza se abonarán en igual porcentaje que la jornada que se realiza.

Los trienios que fueron objeto de reducción en aplicación de la regla anterior, recuperarán su 
cuantía y porcentaje inicial, con relación al abono, cuando la jornada que se realiza pase a 
ser igual o superior al porcentaje del trienio reconocido.

Artículo 26. Complementos personales transitorios.

1. Los complementos personales transitorios del personal funcionario y estatutario se reduci-
rán en cuantía igual a la totalidad del incremento de las retribuciones complementarias 
que con carácter fijo y periodicidad mensual en cómputo anual tenga derecho el empleado 
público, cualquiera que sea el momento o la causa de dicho incremento, con arreglo a las 
siguientes normas:

a) Si el cambio de puesto de trabajo determina una disminución de retribuciones, se 
mantendrá la cuantía del complemento personal transitorio en ese momento vigente, a 
cuya absorción se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, incluso la que pueda 
derivarse de nuevos cambios de puestos de trabajo.

b) En el caso de que el cambio de puesto de trabajo no tenga carácter definitivo, el 
complemento personal transitorio disminuido o desaparecido conforme a lo 
dispuesto en este artículo recuperará la cuantía que hubiera correspondido si no se 
hubiera producido dicho cambio de puesto de trabajo, una vez que el funcionario 
vuelva a ocupar su anterior puesto de trabajo. La misma regla se seguirá en el caso 
de que el cese en el puesto de trabajo se produzca por pasar a la situación de 
Servicios Especiales.
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c) En caso de pasar a la situación de excedencia, el importe del complemento perso-
nal transitorio que corresponda al funcionario al recuperar la situación de servicio 
activo se calculará, primero, disminuyendo, en su caso, al comienzo de cada año 
dicho complemento en la forma establecida anteriormente, con relación a las retri-
buciones complementarias del puesto en el que cesó, hasta el mes inmediato ante-
rior al de incorporación a un puesto de trabajo y, segundo, comparando las retribu-
ciones del puesto en el que se incorpora con las del puesto anterior, conforme a las 
reglas dictadas anteriormente.

d) A los efectos de la absorción del complemento personal transitorio, en ningún caso 
serán tenidos en cuenta el complemento de productividad de factor variable ni las 
gratificaciones por servicios extraordinarios.

2. Se excluyen de la variación prevista en el apartado 1 del artículo 19 los complementos 
personales transitorios y los denominados garantizados. Para todo el personal laboral que 
lo tuviera reconocido, el complemento personal transitorio se reducirá en cuantía igual a la 
totalidad del incremento de las retribuciones que con carácter fijo y periodicidad mensual 
tenga derecho el trabajador, exceptuado el sueldo y el complemento de antigüedad.

CAPÍTULO III

OTRAS DI SPOSICIONES EN MATERIA DE PERSONAL

Artículo 27. Limitación al incremento de costes de personal.

1. Durante 2018 no podrán tramitarse expedientes de ampliación de plantilla para atender 
competencias que se prestan en la actualidad por parte de las entidades del sector público 
autonómico cuyo presupuesto se encuentra incluido en las letras b), d) y e) del artículo 1 
de la presente ley.

Las necesidades de personal urgentes e inaplazables deberán ser atendidas mediante la 
reestructuración de plazas vacantes y/o redistribución de efectivos existentes.

2. Las modificaciones generales o puntuales de plantilla, así como los acuerdos sindicales, 
que afecten a gastos del personal al servicio de los entes del sector público autonómico 
indicados en el apartado 1 de este artículo, requerirán informes previos y favorables de 
los órganos directivos competentes en materia de función pública y de presupuestos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, para el año 2018 no se dotarán presupuestariamente 
aquellas plazas de las correspondientes relaciones de puestos de trabajo que se 
encuentren vacantes sin ocupación, salvo casos excepcionales y por razones urgentes 
e inaplazables.

4. Durante el año 2018, la contratación de nuevo personal laboral temporal y el nombra-
miento de personal funcionario interino para la cobertura de vacantes o sustitución 
transitoria de los titulares, procederá únicamente en casos excepcionales conforme al 
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procedimiento que habrá de determinarse por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 
acuerdo a las previsiones contenidas en la legislación básica estatal.

Dichas contrataciones y nombramientos hasta la aprobación del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno requerirán previo informe favorable de la consejería competente en materia de 
función pública.

Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos anteriores del presente apartado la contrata-
ción o nombramiento de personal para la provisión de puestos estatutarios del Servicio 
Extremeño de Salud y del personal docente no universitario de la Consejería de Educación 
y Empleo; que se sujetará, en su lugar, al régimen de autorizaciones que determinen de 
dichos centros directivos, debiendo los mismos remitir con periodicidad semestral a la 
consejería competente en materia de presupuestos y función pública, una relación de las 
contrataciones y nombramientos realizados durante ese período.

5. Durante el año 2018 las entidades del sector público autonómico cuyos presupuestos se 
encuentran incluidos en las letras f), g), h) e i) del artículo 1 de esta Ley, podrán proceder 
a la contratación de nuevo personal con las limitaciones y requisitos establecidos en la 
legislación básica estatal.

De acuerdo con la legislación básica estatal se podrá proceder a la contratación de perso-
nal temporal en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

La contratación indefinida y temporal de personal requerirá, además de lo establecido en 
los párrafos anteriores, autorización de la Consejería competente en materia de función 
pública y de presupuestos, previos informes de la Dirección General de Función Pública, 
sobre el cumplimiento de los requisitos referidos y de la Secretaría General de Presupues-
tos y Financiación sobre las disponibilidades presupuestarias de dichas entidades para 
llevarla a cabo.

No obstante, cuando se trate de contrataciones de personal temporal con una duración 
máxima de un mes, o se financien con cargo a los ingresos derivados de la prestación de 
servicios o que resulten de convocatorias de ayudas de proyectos de otras Administracio-
nes públicas o entes públicos en las que resultan beneficiarios, la mencionada autorización 
será concedida por el centro directivo competente de la consejería de adscripción, y debe-
rán remitir, con periodicidad semestral, a la consejería competente en materia de presu-
puestos y función pública, una relación de las contrataciones realizadas durante ese perío-
do por estas causas.

Artículo 28. Nombrami ento de personal funcionario interino para la ejecución de 
programas de carácter temporal o por exceso o acumulación de tareas.

1. En casos excepcionales, por razones de necesidad y urgencia debidamente justificadas, se 
podrá proceder al nombramiento de personal funcionario interino, de conformidad con el 
artículo 16.1, c) Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, para la 
ejecución de programas de carácter temporal de duración determinada, siempre que 
dichos programas estén financiados con fondos finalistas, o se relacionen con la prestación 
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de servicios que se consideren prioritarios por acuerdo del Consejo de Gobierno a 
propuesta de la consejería competente en materia de función pública, con las siguientes 
condiciones:

a) La duración del nombramiento no podrá exceder la duración de la ejecución de los 
programas a los que se adscriba, no superando en ningún caso, dicho nombramiento la 
duración máxima de tres años.

b) El personal funcionario interino nombrado por este motivo no ocupará plazas de la rela-
ción de puestos de trabajo.

c) Las retribuciones básicas y las complementarias asignadas al personal al que se refiere 
este apartado serán equivalentes a las de un puesto no singularizado correspondiente a 
su grupo o subgrupo. Asimismo, podrán percibir las indemnizaciones por razón del 
servicio en las cuantías que se fijen, de conformidad con lo establecido en su normativa 
específica.

d) El nombramiento se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria que financie el 
programa correspondiente.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1, d) de la Ley 13/2015, de 8 
de abril, de Función Pública de Extremadura, podrá efectuarse el nombramiento de perso-
nal funcionario interino por causas expresamente justificadas de necesidad y urgencia 
originadas por exceso o acumulación de tareas, con las siguientes condiciones:

a) La duración del nombramiento no podrá ser superior a seis meses dentro de un período 
de doce meses.

b) El personal funcionario interino nombrado por este motivo no ocupará plazas de la rela-
ción de puestos de trabajo.

c) Las retribuciones básicas y las complementarias asignadas al personal al que se refie-
ren los apartados anteriores de este artículo serán equivalentes a las de un puesto no 
singularizado correspondiente a su grupo o subgrupo. Asimismo, podrán percibir las 
indemnizaciones por razón del servicio en las cuantías que se fijen, de conformidad con 
lo establecido en su normativa específica.

3. El nombramiento del personal funcionario interino regulado en los apartados anteriores 
requerirá autorización de la Consejería competente en materia de administración pública, 
a propuesta del órgano directivo competente en materia de función pública, previo cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

a) Memoria elaborada por el órgano que proponga la ejecución de programas temporales 
en la que se incluirá una proyección económica de este tipo de programas y los 
nombramientos de personal funcionario interino que conlleva.
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b) Informe previo del órgano directivo competente en materia de función pública sobre la 
homologación a puestos incluidos en la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario.

c) Informe favorable de la Consejería competente en materia de presupuestos sobre la 
existencia de crédito.

4. Se exceptúan de esta autorización los nombramientos de personal interino para suplir los 
períodos vacacionales, aunque el nombramiento interino utilizado se justifique en un exce-
so o acumulación de tareas.

5. El nombramiento de personal funcionario interino para realizar las tareas contempladas 
en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura, en los mismos supuestos 
contemplados en los apartados 1 y 2 del presente artículo, se realizará por el Centro 
de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura, previo cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Memoria elaborada por el Director del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológi-
cas de Extremadura en la que se incluirá una proyección económica de este tipo de 
programas y los nombramientos de personal funcionario interino que conlleva. Dicha 
memoria contendrá la descripción de las funciones a desempeñar y las titulaciones 
requeridas para ello.

b) Informe favorable de la Consejería competente en materia de presupuestos sobre la 
existencia de crédito.

6. La selección de los funcionarios interinos en los supuestos previstos en los apartados 
1, 2 y 5 del presente artículo habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles que 
respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sin perjuicio de la normativa espe-
cífica en relación con el personal funcionario del Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura.

Artículo 29. Contrata ción de personal laboral temporal para la ejecución de progra-
mas de carácter temporal o por exceso o acumulación de tareas.

1. En los supuestos contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo 28 de la presente Ley, 
cuando la naturaleza de la actividad a desarrollar sea propia de personal laboral de 
conformidad con la normativa de función pública, podrán formalizarse contratos de traba-
jo, en cualquiera de las modalidades de contratación previstas en la legislación laboral, 
con las condiciones y requisitos establecidos en dicho artículo excepto lo relativo a la 
duración máxima de los contratos que se regirá por la legislación laboral básica.
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Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

2. Se exceptúa de la autorización prevista en el artículo 28, la contratación de personal labo-
ral para suplir los períodos vacacionales, aunque la modalidad contractual utilizada sea la 
de eventual por circunstancias de la producción.

3. En el supuesto contemplado en el apartado 5 del artículo 28, cuando la naturaleza de la 
actividad a desarrollar sea propia de personal laboral de conformidad con la normativa de 
función pública, para realizar las tareas contempladas en los apartados 3, 4 y 5 del artícu-
lo 36 de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
de Extremadura, el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 
podrá formalizar contratos de trabajo, en cualquiera de las modalidades de contratación 
previstas en la legislación laboral y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación conforme a la referida Ley 10/2010, de 16 de noviembre, para 
los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 28, con las condiciones y requi-
sitos establecidos en el apartado 5 del artículo 28 de la presente ley, excepto lo relativo a 
la duración máxima de los contratos que se regirá por la legislación básica.

Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores o en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

4. El incumplimiento de estas obligaciones formales, así como la asignación al personal 
contratado de funciones distintas a las que se determinen en los contratos de las que 
pudieran derivarse derechos a la adquisición de la condición de indefinido, podrá dar lugar 
a la exigencia de responsabilidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 de 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

5. La selección del personal laboral temporal en los supuestos previstos en el presente artí-
culo habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles que respetarán en todo caso los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo previsto en 
el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del personal al servicio de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura sin perjuicio de los acuerdos o disposiciones que se puedan dictar para regu-
lar los procedimientos de selección de personal laboral temporal del CICYTEX.

Artículo 30. Prohibi ción de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de la presente ley, con excepción de 
aquellos sometidos al régimen de arancel, no podrán percibir participación alguna en los 
tributos, comisiones y otros ingresos de cualquier naturaleza que devengue la administración 
o cualquier poder público como contraprestación de cualquier servicio.
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Artículo 31. Personal transferido.

El personal que se transfiera como consecuencia de la asunción de nuevas competencias y 
servicios se regirá por las siguientes normas:

a) Sin perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica sobre Función Pública, el perso-
nal funcionario e interino continuará percibiendo las retribuciones básicas que tuvieran en 
su administración de origen. Con la suma del valor anual del complemento de destino, del 
específico y de cualquier otro de carácter complementario que tenga reconocido y perciba 
mensual y habitualmente, se formará un complemento a regularizar, que percibirá hasta 
tanto sea catalogado el puesto de trabajo. Si como consecuencia de esta catalogación se 
produjera una reducción, en el cómputo anual, de las retribuciones totales, le será recono-
cido un complemento personal transitorio por la diferencia, a percibir en doce mensualida-
des, que será absorbido conforme se establece en el artículo 26 de esta ley.

b) El personal laboral mantendrá el régimen de derechos y deberes establecidos en las 
normas laborales propias que le sean de aplicación hasta que, mediante los procedimien-
tos oportunos, se integren en el Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la 
Junta de Extremadura en vigor. En tanto se produce esta integración y la catalogación de 
los puestos de trabajo, los trabajadores transferidos percibirán sus retribuciones mensua-
les con el carácter de a regularizar, en catorce y doce pagas, que englobarán, de un lado 
las retribuciones anuales que deba percibir en catorce o más pagas y, de otro, las que 
deba percibir en doce, respectivamente. En su caso percibirán además, con el mismo 
carácter de a regularizar, el complemento de antigüedad y, con carácter definitivo y en la 
misma cuantía, cualquier complemento personal garantizado o similar que traiga causa en 
el tiempo de servicios prestados, el cual seguirá teniendo el mismo tratamiento y natura-
leza jurídica que en la administración y Convenio de origen, sin que pueda experimentar el 
incremento previsto en el artículo 19.1 de esta ley ni transformarse en complemento de 
antigüedad.

Si como consecuencia de la catalogación de estos puestos de trabajo se produjera una 
reducción de retribuciones totales en el cómputo anual, excluida la antigüedad que tuviera 
reconocida al día 1 de enero del año 2017, será reconocido al trabajador un complemento 
personal transitorio por la diferencia, a percibir en doce mensualidades, que será absorbi-
do conforme establece el artículo 26 de esta ley.

Mientras no se produzca la integración en el Convenio Colectivo del Personal Laboral al 
servicio de la Junta de Extremadura no se podrá optar a plazas actualmente catalogadas.

c) En los casos anteriores, el incremento de retribuciones que se pueda producir como 
consecuencia de la catalogación de los puestos de trabajo de funcionarios y de la integra-
ción del personal laboral en el convenio colectivo general se aplicará desde la fecha de 
efectividad del traspaso de nuevas funciones y servicios.
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Artículo 32. Oferta  de Empleo Público.

1. A lo largo del ejercicio 2018 no se procederá en el sector público autonómico, salvo las 
excepciones que se determinen en la legislación básica estatal, a la incorporación de 
nuevo personal, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de los procesos selectivos 
correspondientes a Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores. Esta limitación 
afecta a las plazas incursas en los procesos de consolidación de empleo previstos en la 
disposición transitoria cuarta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2. Respetando en todo caso las disponibilidades presupuestarias del capítulo I de los corres-
pondientes presupuestos de gastos, la limitación contenida en el apartado anterior no será 
de aplicación a aquellos sectores o áreas de actuación administrativa competencia de la 
administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se excluyan, con carácter 
básico, por lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

3. La Oferta de Empleo Público, de conformidad con la tasa de reposición de efectivos esta-
blecida con carácter básico por lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do, incluirá los puestos desempeñados por personal laboral temporal, personal funcionario 
interino y personal estatutario temporal existente en los sectores prioritarios según la 
legislación básica estatal. También se incluirán aquellos puestos a los que se hayan adscri-
to los afectados por una resolución judicial de reconocimiento de una relación laboral de 
carácter indefinido no fijo.

Artículo 33. Carrera  profesional, productividad y planes de acción social.

1. De acuerdo con lo previsto en la Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y con el objeto de que puedan ser retribuidas la progresión alcanzada por 
los empleados públicos dentro del sistema de carrera administrativa, el interés, iniciativa o 
esfuerzo con que realicen su trabajo, así como el rendimiento o resultados obtenidos, que 
deberán quedar acreditados mediante la evaluación del desempeño correspondiente, y las 
mejoras de los planes de acción social, a medida que se alcancen acuerdos en estas mate-
rias a través de la negociación con las centrales sindicales más representativas en el 
ámbito de la Función Pública de Extremadura, acuerdos que serán finalmente adoptados 
por el Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, se habilitarán, en su caso, las dotaciones presupuestarias para tales fines.

2. Al objeto de establecer un régimen común de prestaciones no salariales de todos los 
empleados públicos de la Junta de Extremadura, se suspende, durante el ejercicio 2018, 
la concesión de las prestaciones no salariales del personal estatutario, docente y de admi-
nistración general, excepto las mejoras voluntarias reconocidas al subsidio legalmente 
establecido, en las situaciones de incapacidad temporal o las que estén explícitamente 
dotadas en los presupuestos de esta Ley.
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Artículo 34. Prohibic ión de contratación con empresas de trabajo temporal.

La administración autonómica, los organismos autónomos, los entes públicos, las empresas 
públicas y los consorcios con participación mayoritaria de la Administración, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, no utilizarán empresas de trabajo temporal para 
resolver sus necesidades laborales.

TÍTULO III

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I

OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO

Artículo 35. Operacio nes a largo plazo del Sector Administración General.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del titular de la Consejería 
competente en materia de hacienda, disponga la realización de operaciones financieras a 
largo plazo, apelando al crédito interior o exterior o a la emisión de deuda pública, en 
cualesquiera modalidad y en las condiciones normales de mercado, siempre que el impor-
te máximo formalizado durante el ejercicio garantice el cumplimiento del objetivo de 
deuda fijado para la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al ejercicio 
2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril , de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. Este endeudamiento se formalizará atendiendo a las condiciones más ventajosas para la 
Hacienda Regional, conforme a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de Extremadura 
y en los artículos 112 y 115 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura, respetando lo establecido en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas y demás normativa aplicable en 
materia de estabilidad presupuestaria, y en particular el principio de prudencia financiera 
regulado en su artículo 13.bis.

Artículo 36. Otras op eraciones financieras.

La formalización de operaciones de intercambio financiero o derivados financieros tales como 
seguros, permutas, opciones o cualquiera otra prevista en el artículo 113 b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, que por su naturaleza 
no incrementan el volumen de endeudamiento, no se computarán dentro del límite fijado en 
el artículo anterior.

Artículo 37. Endeudam iento de los entes del Sector Administraciones Públicas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, las entidades comprendidas en el ámbito de 
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aplicación del citado artículo podrán formalizar operaciones de endeudamiento, cualquiera 
que sea la forma en que se documenten, cuando éstas se contraten para recibir présta-
mos interadministrativos de Administraciones Públicas o entidades de su sector público, 
siempre que las citadas operaciones no afecten al cumplimiento del objetivo de deuda 
pública aprobado para esta Comunidad Autónoma, correspondiente al ejercicio 2018.

2. El Servicio Extremeño de Salud podrá concertar operaciones de endeudamiento a corto 
plazo, cualquiera que sea la forma en que se documente, con el límite de que el saldo 
formalizado de todas las operaciones de esta naturaleza a 31 de diciembre de 2018 no 
supere el importe de 240.000.000 euros.

3. Las entidades del Sector Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura a que se refiere el artículo 120 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura, podrán formalizar operaciones de endeudamiento en coordina-
ción con la política de endeudamiento de la Administración General de la Comunidad Autó-
noma, dentro de los límites que garanticen el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, en relación al endeudamiento de las Comunidades Autónomas.

4. El endeudamiento previsto en los puntos 2 y 3 anteriores se formalizará atendiendo a las 
condiciones más ventajosas conforme a las normas, reglas, técnicas y cláusulas usuales 
en los mercados financieros, respetando lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de 
Extremadura, en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas y en el resto de disposiciones aplicables en materia de estabili-
dad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y en particular el principio de prudencia 
financiera regulado en su artículo 13.bis.

5. La autorización de todas las operaciones de endeudamiento reguladas en este artículo 
requerirá la formulación de un informe por parte de la Consejería a la que se encuentre 
adscrita la entidad solicitante o de la que resulte su dependencia presupuestaria que, con 
carácter previo, se pronuncie sobre la viabilidad económica de la operación.

Artículo 38. Principio de concurrencia y exención de fianzas.

1. A los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 117 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, se considerará garantizado el cumplimiento 
del principio de concurrencia cuando se materialice invitación dirigida a un número mínimo 
de tres entidades financieras, sin perjuicio de que el plazo de vigencia se extienda a todo 
el ejercicio económico.

2. La contratación de operaciones financieras a que se refiere el Capítulo II del Título III de 
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, se eximirá de 
la obligación de constitución de fianzas.
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Artículo 39. Otras relaciones con las entidades financieras.

1. En el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de política financiera y con el fin 
de garantizar la necesaria coordinación y adecuada relación entre las entidades financieras 
y la administración de la Junta de Extremadura, así como con sus organismos y demás 
entes públicos vinculados o dependientes de la misma, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública informará con carácter previo los instrumentos de colaboración, cual-
quiera que sea la forma jurídica que adopten, que pretendan suscribirse con aquéllas.

2. Se faculta a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para dictar las normas de 
desarrollo y ejecución de la presente disposición.

CAPÍTULO II

DE LOS AVALES

Artículo 40. Concesión de avales.

1. Las entidades que componen el sector público autonómico y demás clasificadas como 
Sector Administración Pública de la Comunidad Autónoma, incluida la Administración de la 
Comunidad Autónoma, cuando sus normas de funcionamiento así lo prevean, podrán 
prestar avales siempre que el saldo vivo del conjunto del sector público autonómico no 
sea superior a 50.000.000 euros, computándose en el mismo aquellos avales concedidos 
en ejercicios anteriores que tengan vigencia durante el presente ejercicio, y por el importe 
no liberado de los mismos.

2. La cuantía máxima de aval a una persona natural o jurídica no podrá superar el 10 % de 
la cantidad global anterior, salvo que se encuentren participadas por la Administración de 
la Comunidad Autónoma o alguna de las entidades de su sector público autonómico, en 
cuyo caso podrá alcanzarse el 15 %.

3. Los contratos de afianzamiento, así como los que se suscriban en contragarantía de los 
anteriores tendrán, en todo caso, la consideración de contratos administrativos especiales.

4. La autorización de tales operaciones, cuando se realice de conformidad con lo previsto en 
el artículo 131 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extrema-
dura, requerirá en todo caso y con carácter previo, la formulación de un informe por parte 
de las entidades que concedan los avales que se pronuncie sobre el riesgo y la viabilidad 
técnico-financiera.

No se tendrán en cuenta a efectos de lo dispuesto en este artículo los organismos autóno-
mos y entes regulados en el artículo 130 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura.

5. En cualquier caso, estas operaciones se formalizarán en coordinación con la política 
de avales de la Administración de la Comunidad Autónoma, respetando lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
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Autónomas y demás disposiciones aplicables en materia de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, y en particular el principio de prudencia financiera regula-
do en su artículo 13.bis.

TÍTULO IV

OTRAS NORMA S DE EJECUCIÓN DEL GASTO

CAPÍTULO I

CRITERIOS SOCIALES, DE IGUALDAD, MEDIOAMBIENTALES Y RELATIVOS A 
OTRAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN LA CONTRATACIÓN

Artículo 41. Incorporación de cláusulas de carácter social, medioambiental y relati-
vas a otras políticas públicas en ejecución de contratos.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 15/2010, de responsabilidad 
social empresarial de Extremadura, los pliegos por los que se rijan los procedimientos de 
contratación del sector público autonómico deberán, siempre que guarden relación con el 
objeto del contrato, incorporar cláusulas concretas de carácter social, de igualdad entre 
hombres y mujeres, medioambiental y relativas a otras políticas públicas en los términos 
previstos en la legislación básica de contratos del sector público.

En todo caso, siempre que sea posible en atención a la naturaleza del contrato, en los 
pliegos de cláusulas administrativas deberá incorporarse la condición especial de ejecución 
de que el contrato se halla sujeto al cumplimiento por parte del adjudicatario y respecto 
de las personas trabajadoras vinculadas a la ejecución del contrato, de las disposiciones 
legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social 
y de seguridad y salud en el trabajo.

2. En los contratos menores las cláusulas a que se refiere el apartado anterior se podrán 
incluir en las solicitudes de ofertas que se realicen. Asimismo, en aquellos contratos en los 
que no sea obligatoria la elaboración y aprobación de los pliegos, se podrán incorporar a 
la documentación preparatoria del expediente.

En el anuncio de licitación, así como en los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res o documentación preparatoria equivalente deberá indicarse que la contratación de que 
se trate estará sometida al cumplimiento de las condiciones de carácter social, medioam-
biental y relativas a otras políticas públicas que se hayan determinado.

3. Para el caso en el que la empresa o entidad adjudicataria prevea subcontratar la realiza-
ción parcial del contrato, los pliegos de cláusulas administrativas particulares o la docu-
mentación preparatoria equivalente de los procedimientos de contratación deberán reco-
ger expresamente la obligación de la empresa o entidad adjudicataria de comunicar a la 
Administración la celebración del subcontrato, de conformidad con lo establecido en la 
legislación básica de contratos del sector público.
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Asimismo, deberán establecer la obligación de la empresa o entidad adjudicataria de acre-
ditar ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte de la empresa o entidad 
subcontratista de las obligaciones a que se refiere el presente artículo.

4. Las obligaciones impuestas en los párrafos anteriores no podrán constituir especificaciones 
técnicas, criterios de selección o criterios de adjudicación encubiertos ni tener carácter 
discriminatorio, de tal forma que cualquier licitador dotado de solvencia técnica para la 
ejecución del contrato pueda cumplirlos.

5. Los pliegos o documentación preparatoria equivalente del procedimiento de contratación 
establecerán los mecanismos de control en el marco de ejecución del contrato, así como 
las consecuencias de su incumplimiento.

Artículo 42. Fomento de la contratación de trabajadores con discapacidad o en ries-
go de exclusión social.

1. Los órganos de contratación de la Junta de Extremadura y sus entidades públicas depen-
dientes deberán reservar la participación en los procedimientos de adjudicación de contra-
tos a Centros Especiales de Empleo y a empresas de inserción reguladas en la Ley 
44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inser-
ción, que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta 
consideración, o un porcentaje mínimo de reserva de la ejecución de estos contratos en el 
marco de programas de empleo protegido, a condición de que al menos el 30 por ciento 
de los empleados de los Centros Especiales de Empleo, de las empresas de inserción o de 
los programas sean trabajadores con discapacidad o en riesgo de exclusión social.

2. El importe de los contratos reservados será de un 6 por 100 como mínimo del importe de 
los contratos adjudicados en el ejercicio presupuestario inmediatamente anterior para la 
ejecución de las áreas de actividad que se determinen.

3. Los anuncios de licitación de los contratos objeto de esta reserva deberán mencionar 
expresamente la presente disposición.

4. Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno se determinarán las condiciones y áreas de 
actividad adecuadas al cumplimiento de los objetivos contemplados en el presente 
artículo.

5. Cuando tras haberse tramitado un procedimiento de contrato reservado, no se haya 
presentado ninguna oferta o candidatura, o las ofertas no sean adecuadas, se podrá licitar 
de nuevo el contrato sin efectuar la reserva inicialmente prevista, siempre que no se 
modifiquen sustancialmente las condiciones iniciales del contrato. No obstante, el importe 
de dicho contrato computará a efectos de integrar los porcentajes mínimo y máximo cita-
dos en el apartado segundo de este artículo.

6. En los procedimientos de contratación en los que se aplique la reserva que establece este 
artículo no procederá la exigencia de la garantía definitiva, salvo en los casos en los que el 
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órgano de contratación, por motivos excepcionales, lo considere necesario y así lo justifi-
que motivadamente en el expediente.

CAPÍTULO II

OTRAS NORMAS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

Artículo 43. Competencia.

1. Los titulares de las consejerías, en el ámbito de sus respectivas competencias, son los 
órganos de contratación de la Junta de Extremadura y están facultados para celebrar en 
su nombre todo tipo de contratos, previa existencia de consignación presupuestaria a tal 
fin y con sujeción a la legislación contractual que sea aplicable, y en todo caso, a la 
normativa básica del Estado.

Los presidentes o directores de los organismos autónomos, o entes públicos autonómicos 
son los órganos de contratación de unos y otros, a falta de disposición específica sobre el 
particular, recogida en las correspondientes normas de creación o reguladoras del funcio-
namiento de esas entidades.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, necesitarán autorización previa 
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno cuando el valor estimado del contrato exceda 
en su cuantía de 600.000 euros.

Asimismo, será necesaria autorización previa y expresa del Consejo de Gobierno para la 
realización de contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado o 
cualesquiera otras fórmulas de colaboración público-privada con independencia del impor-
te del contrato. Estas contrataciones serán objeto de fiscalización plena y previa de la 
Intervención General de la Junta de Extremadura.

3. Mediante Decreto de Consejo de Gobierno podrán crearse centrales de contratación y 
determinarse el tipo de contratos y el ámbito subjetivo al que se extienden.

La Consejería competente en materia de hacienda podrá declarar de contratación centrali-
zada los suministros, obras y servicios que se contraten de forma general y con caracte-
rísticas esencialmente homogéneas por los diferentes órganos y organismos dependientes 
de la Junta de Extremadura mediante la conclusión del correspondiente contrato determi-
nando las condiciones en las que se producirá el proceso de centralización sin perjuicio de 
que la imputación del gasto, su gestión, así como todas las actuaciones relativas a la 
ejecución y recepción de las prestaciones correspondientes se realicen por las Consejerías 
u Organismos a las que fueren destinados.

4. Será necesaria la autorización previa y expresa de la Consejería competente en materia 
de Hacienda para la adquisición de vehículos de traslado de personal, así como la adquisi-
ción de muebles y equipos de oficina, cuando su cuantía supere los 18.000 euros, excluido 
el IVA. Para el resto de vehículos especiales se comunicará su adquisición a la Consejería 
competente en materia de Hacienda.
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5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares, exigirá informe 
previo de la Abogacía General y la Intervención General sobre los mismos, así como sobre 
los criterios de adjudicación y de la inclusión de cláusulas de carácter social, medioam-
biental y relativas a otras políticas públicas, salvo que los pliegos o criterios se ajusten a 
unos modelos o tipos previamente informados por estos órganos, de manera que por los 
servicios gestores, antes de la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares para cada contrato, deberán certificar, que tanto el pliego como los criterios, 
se ajustan a los informados, conforme a lo señalado en este punto.

Estos modelos o tipos incorporarán también las correspondientes y oportunas cláusulas de 
carácter social, medioambiental y relativas a otras políticas públicas que tengan carácter 
transversal.

6. La Secretaría General de Administración Pública de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública emitirá, a propuesta de la Dirección General de Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicación, informe previo y vinculante de carácter técnico sobre los pliegos de 
prescripciones técnicas o, en su defecto, los informes justificativos de la necesidad de los 
expedientes de contratación, así como de los encargos de gestión a entidades que tengan 
la consideración de medio propio y servicio técnico que se tramite por la Junta de Extre-
madura, sus Organismos Autónomos y demás Entes Públicos adscritos, excluido el Servi-
cio Extremeño de Salud y las propuestas procedentes de la propia Secretaría General de 
Administración Pública, que tengan por objeto bienes y servicios relacionados con la mate-
ria de las tecnologías de la información y comunicación. No obstante, las adquisiciones de 
bienes o las contrataciones de servicios que tengan la consideración de no inventariables 
ú nicamente requerirá n del citado informe siempre que afecten o puedan afectar al ejerci-
cio de las competencias atribuidas a la Secretaría General de Administración Pública y 
Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicación.

En cualquier caso, con carácter previo a la adquisición, desarrollo o al mantenimiento a lo 
largo de todo el ciclo de vida de una aplicación, tanto si se realiza con medios propios o 
por la contratación de los servicios correspondientes, deberá justificarse el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 157.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público.

Artículo 44. Contratos de obras.

1. Durante 2018 la tramitación de los expedientes de contratación de obras se sujetarán a 
las siguientes reglas:

a) Para aprobar el expediente de contratación de obras de primer establecimiento, refor-
ma, restauración, rehabilitación o gran reparación será necesario que obre en el mismo 
el certificado de disponibilidad del inmueble expedido por el órgano competente en 
materia patrimonial. En todo caso, la realización y ejecución de obras en inmuebles 
integrados en el Patrimonio de la Comunidad Autónoma requerirá la constancia en el 
Inventario del Patrimonio a que se refiere el artículo 88 de la Ley 2/2008, de 16 de 
junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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b) Recibidas las obras a que se refiere el apartado a) será remitida el acta de recepción o 
documento equivalente al órgano directivo que tenga asignada las funciones patrimo-
niales, en los términos dispuestos en el punto 3 del artículo 88 de la Ley 2/2008, de 16 
de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Lo prevenido en 
este apartado será también de aplicación en las obras de demolición.

c) No será de aplicación lo dispuesto en el apartado a) anterior cuando la disponibilidad de 
los terrenos se obtenga mediante procedimientos de expropiación con ocasión de la 
obra.

En estos casos, por la Consejería correspondiente se dará traslado a la competente en 
materia de Hacienda de las actas de ocupación de los bienes objeto de estos expedien-
tes en el plazo de un mes.

d) Los expedientes de contratación conjunta de proyecto y obras deberán tener consigna-
ción presupuestaria y fijar el importe estimado máximo que el futuro contrato puede 
alcanzar, y serán objeto de fiscalización previa, antes de la aprobación del expediente y 
del referido gasto máximo.

2. Las modificaciones de los contratos de obra serán acordadas por el órgano de contratación 
con las formas previstas en la legislación de contratos, pero se necesitará autorización del 
Consejo de Gobierno cuando la cuantía de las mismas, particularmente o acumuladas a 
otras modificaciones anteriores del mismo contrato, excedan de 600.000 euros.

3. En los contratos de obra de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la 
modalidad de abono total del precio, se efectuará una retención adicional del 10 por ciento 
del importe de adjudicación, en el momento en que ésta se realice. Esta retención se apli-
cará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación de la obra 
o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago de la certificación 
final.

4. El procedimiento relativo a los compromisos de gasto plurianuales y a las modificaciones 
de los porcentajes de los compromisos futuros, será de aplicación en el caso de los 
contratos de obras que se efectúen bajo la modalidad de abono total de los mismos En 
este caso, los compromisos deberán ser objeto de adecuada e independiente contabiliza-
ción en cada uno de los ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen.

Artículo 45. Uniformidad de coeficientes en contratación pública.

Durante 2018, en virtud de la previsión establecida en la normativa general de contratos, 
se determina con carácter uniforme para todos los contratos de obra que concierten todos 
los órganos de contratación de la Junta de Extremadura y sus entidades públicas depen-
dientes, la siguiente distribución de gastos generales de estructura que inciden sobre 
dichos contratos:

a) Trece por ciento en concepto de gastos generales de la empresa, fiscales (IVA excluido), 
control de riesgos laborales y otros que inciden en el coste de las obras.
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b) Seis por ciento en concepto de beneficio industrial del contratista.

Artículo 46. Otras normas.

1. Durante 2018 para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura contemplado en la 
legislación estatal de contratos del sector público, salvo manifestación expresa en contra-
rio del interesado, la presentación de la propuesta para concurrir en un procedimiento de 
contratación con la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura conllevará 
la autorización al centro gestor para recabar los correspondientes certificados, a cuyo 
efecto se consignará en los pliegos lo innecesario de que la empresa propuesta como 
adjudicataria los aporte.

2. Las competencias de los titulares de las Consejerías en materia de contratación, gastos y 
pagos podrán ser delegadas por éstos en cualquier órgano o unidad administrativa, respe-
tando los requisitos y las condiciones que para el ejercicio de tal delegación se establecen 
en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. Aun cuando la aprobación del expediente de contratación o modificación y del gasto 
corresponda, en los casos a los que se refieren respectivamente el apartado 2 del artículo 
43 y el apartado 2 del artículo 44, al órgano de contratación, la fiscalización previa de los 
mismos se llevará a cabo por la Intervención General al tiempo de solicitar la autorización 
del Consejo de Gobierno.

4. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá celebrar contratos para la adjudi-
cación de los servicios de mediación de seguros para el conjunto de la Junta de Extrema-
dura, pudiendo establecer que la retribución del adjudicatario por la prestación de dichos 
servicios se efectúe por las entidades aseguradoras con las que se concierten los contratos 
de seguro, mediante comisión o corretaje con cargo a la prima neta de la póliza o pólizas 
de los que se contraten.

5. Los contratos menores que excedan de 3.000 euros, excluido IVA, deberán inscribirse en 
el Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma previamente a su pago.

6. En el caso de que, como consecuencia de la ocupación mensual efectiva de las plazas 
concertadas/contratadas, la tipología de las ocupadas o la aportación de los usuarios a su 
financiación, se reconozcan obligaciones por debajo del importe máximo mensual concer-
tado, se podrán minorar los créditos autorizados y comprometidos que daban cobertura 
presupuestaria al período ya ejecutado, con el límite de la diferencia entra la cobertura 
crediticia existente para dicho período y los reconocimientos de obligaciones efectuados.
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CAPÍTULO III

NORMAS EN MATERIA DE CONVENIOS, ENCARGOS DE 
GESTIÓN Y TRANSFERENCIAS

Artículo 47. Convenio s.

1. La celebración de los convenios interadministrativos que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 2, a) del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, formalice la Junta de Extremadura con la Administración General del 
Estado o con otras Comunidades Autónomas, así como con organismos o entidades 
dependientes de las mismas, requerirá, en todo caso, la previa autorización del Consejo 
de Gobierno.

2. La celebración de los convenios interadministrativos que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 2, a) del artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, formalice la Junta de Extremadura con Universidades Públicas, Entida-
des Locales, o con cualesquiera otros organismos y entidades públicas, excepto los previs-
tos en el apartado anterior, requerirá la previa autorización del Consejo de Gobierno tan 
sólo cuando la cuantía de lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 60.000 
euros.

3. La celebración de los convenios a que se refiere, el apartado 2, c) del artículo 47 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, necesitarán autoriza-
ción previa del Consejo de Gobierno cuando la cuantía que aporte la Junta de Extremadu-
ra supere los 60.000 euros.

4. Los convenios a que se refieren los apartados anteriores deberán especificar y someterse 
a la normativa que les resulte de aplicación de acuerdo con su objeto y naturaleza, sin 
perjuicio de la necesidad de recabar la autorización del Consejo de Gobierno en los 
supuestos establecidos en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo.

Artículo 48. Encargos de gestión a entidades que tengan la consideración de medio 
propio y servicio técnico.

1. Durante 2018 los poderes adjudicadores del sector público autonómico podrán realizar 
encargos de prestaciones propias de los contratos de obras, servicios, concesión de obras 
y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, a aquellas entidades 
instrumentales de los mismos, dotadas de personalidad jurídica propia, que tengan atri-
buida la condición de medio propio personificado de dichos poderes adjudicadores, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación básica y con sujeción a lo dispuesto en este 
artículo.

2. Podrán tener la consideración de medio propio o servicio técnico del sector público autonó-
mico las entidades que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que realicen la parte esencial de su actividad para los poderes adjudicadores integran-
tes del sector público autonómico que llevan a efecto el encargo.
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b) Que los poderes adjudicadores integrantes del sector público autonómico que efectúan 
el encargo ostenten sobre las mismas un control análogo al que pueden ejercer sobre 
sus propios servicios. Se entiende que dicha capacidad de control análogo concurre 
cuando los encargos para la ejecución de las prestaciones sean de ejecución obligatoria 
para las entidades, de acuerdo con las condiciones fijadas unilateralmente por el Órga-
no que encarga la prestación.

c) Si se trata de sociedades mercantiles, que su capital sea íntegramente de titularidad 
pública.

3. La condición de medio propio y servicio técnico de las entidades que cumplan los criterios 
establecidos en la legislación básica deberá reconocerse expresamente en sus Estatutos o 
acto de creación, que deberán determinar las entidades respecto de las cuales tienen esta 
condición y precisar el régimen de los encargos que se les puedan conferir o las condicio-
nes en que podrán adjudicarles contratos, y determinará para ellas la imposibilidad de 
participar en licitaciones públicas convocadas por los poderes adjudicadores de los que 
sean medios propios, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda 
encargarse la ejecución de la prestación objeto de las mismas.

4. Los encargos de realización de prestaciones a entidades que tengan la consideración de 
medio propio o servicio técnico del sector público autonómicose llevarán a efecto median-
te resolución del titular del correspondiente poder adjudicador, que deberá contener las 
estipulaciones jurídicas que rijan el encargo y que resulten vinculantes para las partes.

Dicha resolución deberá ir acompañada, para su eficacia, de una memoria aprobada por el 
órgano encomendante del encargo, integrante de las Cuentas Anuales del ente destinata-
rio del encargo, en la que se indicará necesariamente, además de lo establecido en la 
legislación básica de contratos del Estado:

a) El objeto del encargo, con detalle del presupuesto y actuaciones a realizar.

b) La financiación del encargo y aplicaciones y proyectos presupuestarios a que se imputa.

c) Las tarifas que rigen las retribuciones del encargo, aprobadas por la entidad pública de 
la que dependa la que recibe el encargo. No obstante, cuando parte del objeto del 
encargo, que no podrá superar el 50 por ciento del importe del mismo, se vaya a 
contratar por las sociedades o entidades instrumentales con terceros y no existan tari-
fas establecidas, la determinación de su importe se fijará según la valoración económi-
ca que figure en el proyecto o presupuesto técnico en el que se definan las actuaciones 
o trabajos a realizar, y que operará como límite máximo.

d) El entorno económico y sectorial, así como la necesidad o conveniencia del método, 
justificando la utilización del encargo en vez de realizar la prestación directamente por 
la entidad encomendante o contratada por la misma con otras empresas del sector.

e) Los objetivos económicos y sociales y los medios a emplear.

f) En su caso, las contraprestaciones o avales a conceder por la Junta de Extremadura.
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g) El control por la Consejería con competencias en materia de hacienda de la ejecu-
ción del encargo y posterior explotación económica cuando el ente encomendante 
sean las Consejerías u organismos públicos, sin perjuicio del control que puede ejer-
cer el poder adjudicador que haya suscrito la resolución, así como la información y 
documentación que deban aportar con relación a los requisitos de gestión, control y 
pagos establecidos en la normativa comunitaria y, en su desarrollo, en las normas 
estatales y autonómicas.

h) La ausencia de disposición por parte de la entidad pública encomendante de los medios 
humanos y materiales necesarios para la realización por sí misma de la obra o servicio 
encomendado.

Con carácter previo, tanto la resolución como la memoria deberán ser informadas por la 
Abogacía General y la Intervención General, salvo que se ajusten a modelos o tipos 
previamente informados.

5. La Resolución de realización de los encargos se publicará en el Perfil de Contratante de la 
Junta de Extremadura, y trimestralmente ordenados los encargos por la identidad del 
medio propio destinatario del encargo, su objeto, duración y las tarifas aplicables.

6. Los encargos de prestaciones deberán respetar los principios de indemnidad y equilibrio 
presupuestario exigiéndose a estos efectos, que las tarifas que figuren en el presupuesto 
se ajusten a las aprobadas por la Consejería de la que dependa la entidad instrumental y 
se acompañen a la memoria aprobada por el órgano encomendante del encargo.

7. La entidad encomendante podrá exigir la constitución de avales o garantías a dichas enti-
dades por los anticipos efectuados con cargo al presupuesto para la realización de las acti-
vidades que se les encomiende.

8. El resultado de las actuaciones que se realicen en virtud de los encargos será de titulari-
dad de la Junta de Extremadura, adscribiéndose, en aquellos casos en que sea necesario, 
a la Consejería, organismo o entidad ordenante de su realización.

9. Los entes instrumentales deberán disponer de los medios personales, materiales y técni-
cos para ejecutar la mayor parte de la prestación objeto del encargo. Cuando para la efec-
tividad del mismo se requiera la ejecución de prestaciones por parte de terceros, la adju-
dicación de dichos contratos se someterá a las normas de contratos del sector público.

El importe de las prestaciones contratadas con terceros necesarias para llevar a cabo el 
objeto del encargo, que no podrá exceder del 50 % del importe del mismo, deberá justifi-
carse exhaustivamente en la existencia de una justa causa tendente a la economía, efica-
cia o eficiencia en la ejecución del encargo, como el especial conocimiento del mercado, la 
mejor organización empresarial para la ejecución del conjunto de la prestación o activi-
dad, u otras que justifiquen que el encargo conllevará un valor añadido a la prestación 
final. La justificación se acompañará a la resolución de realización del encargo y se publi-
cará en el Perfil de Contratante de la Junta de Extremadura conjuntamente con ésta.
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10. Los entes instrumentales no podrán participar en los procedimientos de adjudicación que 
convoque la entidad de la que dependen.

11. En todo caso, los encargos a que se refiere el presente artículo necesitarán de la previa 
autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía que aporte la Junta de Extrema-
dura supere los 60.000 euros.

La autorización del Consejo de Gobierno a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse 
antes de la suscripción del encargo por el órgano competente. Una vez obtenida la autoriza-
ción, corresponderá a los órganos competentes la aprobación del gasto y suscripción del 
encargo, de conformidad con lo dispuesto en las respectivas normas.

Igualmente, requerirán la previa autorización del Consejo de Gobierno las modificaciones de 
encargos autorizados por el mismo, cuando superen el 20 por cien del importe del encargo.

Artículo 49. Transfe rencias globales y específicas.

1. Se consideran transferencias globales, a efectos de la presente Ley, las aportaciones dine-
rarias recogidas nominativamente en el Anexo de Proyectos de Gastos con cargo a los 
capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar total o parcialmente, con carácter indi-
ferenciado, la totalidad o un sector de la actividad de otras administraciones, de la Univer-
sidad de Extremadura o de las entidades que forman parte del Sector Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Estas transferencias se financiarán con cargo a recursos propios de la Comunidad Autóno-
ma, salvo en el caso de actividades de entidades integrantes del sector público autonómi-
co con presupuesto limitativo, que podrán financiarse con fondos finalistas mediante 
consignación de proyectos singularizados en sus presupuestos de gastos.

2. Se consideran transferencias específicas a los efectos de lo previsto en esta ley, las apor-
taciones dinerarias recogidas nominativamente en el Anexo del Proyecto de Gastos de 
esta ley con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar la realización 
de actuaciones concretas, por las entidades del sector público autonómico cuyo presu-
puesto se integre en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Extremadu-
ra, en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de una 
convocatoria pública.

3. Las transferencias globales se instrumentalizarán mediante resolución dictada por el titular 
de la sección presupuestaria a la que se encuentren adscritos los créditos correspondien-
tes de acuerdo a lo establecido en el Anexo de Proyectos de Gastos, con indicación de la 
forma de pago que deberá ajustarse al Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería.

Las transferencias específicas, que podrán tener carácter plurianual siempre que resul-
te necesario en virtud de la naturaleza del proyecto a realizar, deberán formalizarse 
mediante convenio suscrito por el titular de la sección presupuestaria a la que se 
encuentren adscritos los créditos, con indicación del objeto de las actuaciones concre-
tas a desarrollar; la forma de pago que respetará lo indicado en el párrafo anterior; el 
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plazo; la forma de justificación, que deberá comprender la acreditación del coste del 
proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen su trazabili-
dad; las acciones de seguimiento y control de las actuaciones; y las consecuencias de 
su incumplimiento, entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o compensa-
ción de las cantidades no justificadas.

Cuando dichos gastos vengan cofinanciados con fondos de la Unión Europea, las cuentas y 
justificaciones deberán estar soportadas, como mínimo, en registros contables separados 
o códigos contables específicos que faciliten la justificación y control de estos fondos.

En el caso de transferencias globales, cuando afecten a entidades del Sector Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la justificación se realizará 
mediante la rendición de las cuentas de conformidad con lo exigido en el artículo 137 de la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

4. Por razones debidamente justificadas, previa autorización del Consejo de Gobierno, 
podrán incrementarse las cuantías asignadas a las transferencias previstas en el Anexo del 
Proyecto de Gastos de esta ley, o dotarse nuevas transferencias, siempre que en este últi-
mo caso se den los supuestos previstos en los números uno y dos anteriores.

No obstante, no será necesaria dicha autorización para las transferencias que se incre-
menten o se doten nuevas en el programa 800X denominado “Transferencias entre 
subsectores”.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en este precepto, y con independencia de la imputación 
presupuestaria que corresponda en función de la naturaleza del gasto, quedan excluidas 
del ámbito de aplicación del régimen legal de las subvenciones, en los supuestos previstos 
en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en la legislación estatal básica de aplicación, las 
aportaciones realizadas a favor de cualesquiera de las entidades públicas citadas que 
tengan su fundamento jurídico en un convenio y conlleven contraprestación a cargo del 
beneficiario de la misma.

6. Las sociedades, fundaciones y demás entidades del sector público autonómico sometidas 
al derecho privado, en la ejecución de los gastos derivados de estas transferencias debe-
rán ajustarse en todo caso a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad y 
transparencia sin perjuicio de las normas que les sean de aplicación en materia de contra-
tación del sector público o de subvenciones.

CAPÍTULO IV

MEDIDAS DE TRANSPARENCIA EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 50. Publicid ad de contratos públicos, concesiones de servicios, convenios y 
ayudas y subvenciones.

La actividad de la administración en general, y en particular la relativa a la ejecución del 
presupuesto, ha de estar presidida por los principios de publicidad y transparencia, resultan-
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do a estos efectos de aplicación a los contratos públicos, concesiones de servicios, convenios 
y ayudas y subvenciones, las medidas de publicidad recogidas en los artículos 8 a 11, ambos 
inclusive, de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura; y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto por la normativa sectorial que resulte aplicable.

Artículo 51. Transpa rencia en el gasto público.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, y con independencia de la información a rendir regu-
lada en el Título IV «De la Contabilidad» de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, la Intervención General publicará la información 
establecida en los apartados siguientes según el tipo de entidad, así como los plazos y 
periodicidad.

2. Entidades del artículo 1, apartados a) a e) de esta ley, así como las entidades del apartado 
i) del mismo artículo que tengan presupuesto limitativo.

a) Información trimestral. En el mes siguiente al último del trimestre que corresponda, a 
excepción del cuarto trimestre que formará parte de la información anual, se publicará 
en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de la Junta de Extremadu-
ra, de cada una de las entidades, información sobre:

— Ejecución del presupuesto de gastos, clasificado orgánicamente por secciones presu-
puestarias, funcionalmente por grupos de función desglosados por programas de 
gasto y económicamente por capítulos.

— Modificaciones del presupuesto de gastos según el tipo de modificación, clasificado 
orgánicamente por secciones presupuestarias, funcionalmente por grupos de función 
y económicamente por capítulos.

— Ejecución del presupuesto de ingresos clasificado económicamente por capítulos 
desglosados a nivel de conceptos.

b) Información anual. En el primer semestre del ejercicio siguiente al que vaya referida la 
información, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de 
la Junta de Extremadura, de cada una de las entidades, la información detallada en el 
apartado a) anterior referida al cierre del ejercicio. Además, en términos consolidados 
se publicará la siguiente información e indicadores presupuestarios:

— Cálculo de la capacidad o necesidad de financiación en términos de Contabilidad 
Nacional (SEC95).

— Evolución del endeudamiento durante el ejercicio.

— Conjunto de indicadores presupuestarios que informen, entre otros aspectos del supe-
rávit o déficit en relación con el número de habitantes y el PIB Regional; del nivel de 
endeudamiento referido al número de habitantes, PIB Regional y presupuesto total de 
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la Comunidad; ingresos fiscales por habitante; gasto no financiero por habitante; 
inversión realizada por habitante.

También deberá publicarse en el mes de noviembre de cada ejercicio, referido al ejerci-
cio anterior, en la sede electrónica de la Junta de Extremadura, la Cuenta General de la 
Comunidad regulada en los artículos 140 a 143 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, Gene-
ral de Hacienda Pública de Extremadura, en la que constará, entre otra información, de 
cada una de las entidades, todas las partidas presupuestarias que componen el presu-
puesto y su ejecución al cierre del ejercicio, la situación económico patrimonial, la 
cuenta del resultado económico patrimonial, el estado del resultado presupuestario y el 
estado del remanente de tesorería.

3. Entidades del artículo 1, apartados f), g) y h) de esta ley, así como las entidades del apar-
tado i) del mismo artículo que tengan presupuesto estimativo, en el mes de noviembre de 
cada ejercicio, referido al ejercicio anterior, formando parte de la Cuenta General de la 
Comunidad, se publicarán en la sede electrónica de la Junta de Extremadura las cuentas 
anuales de cada una de las entidades del sector público autonómico y, cuando proceda, el 
informe de auditoría de las mismas.

4. Sin periodicidad determinada, cuando se reciban los informes anuales que el Tribunal de 
Cuentas realiza de la actividad económica y presupuestaria de la Comunidad, se publica-
rán las conclusiones y recomendaciones de dichos informes.

Artículo 52. Retención de operaciones a favor de entidades del sector público auto-
nómico que no cumplan con el deber de información, o con las obligaciones en 
materia de endeudamiento y avales.

La falta de presentación en plazo de información presupuestaria, económica y financiera, la 
falta de rendición de cuentas, rendirlas con notable retraso o con graves defectos, así como 
el incumplimiento de las obligaciones de autorización previa reguladas en los capítulos II y 
III del Título III de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extrema-
dura o las derivadas de la aplicación de los artículos 13.bis y 14 la Ley Orgánica 8/1980, de 
22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, podrá dar lugar a la 
retención de los pagos que en la ordenación figuren a favor de estas entidades, hasta tanto 
se subsanen dichas incidencias.

Corresponderá al Ordenador General de Pagos de la Junta de Extremadura dictar los actos 
relativos a la retención o liberación de los pagos, a propuesta del órgano competente según 
el tipo de incumplimiento. En el caso de incumplimiento del deber de información la propues-
ta podrá ser formulada si vencido el plazo, y tras el requerimiento que en tal sentido realice 
el órgano competente según el tipo de información, éste no recibiera la información dentro 
de los diez días hábiles siguientes a su recepción por la entidad requerida.
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TÍTULO V

RELACIONES ECONÓMICO-PRESUPUESTARIAS CON LAS 
CORPORACIONES LOCALES

Artículo 53. Subvenci ones a las Corporaciones locales.

Las subvenciones de concesión directa a las Entidades Locales a que se refiere el artículo 
32.1 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, requerirán la previa autorización del Consejo de Gobierno cuando la cuantía de 
lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 60.000 euros.

Artículo 54. Fondo Regional de Cooperación Municipal.

El Fondo Regional de Cooperación Municipal para el ejercicio 2018 tendrá una dotación global 
de 35.428.588 euros, distribuidos en una sección general y una sección especial.

La sección general del Fondo Regional de Cooperación Municipal tendrá una dotación de 
33.428.588 euros, que se distribuirá de acuerdo con los criterios que se establecen en apar-
tado 1 del artículo siguiente.

Además, el Fondo Regional de Cooperación Municipal para el ejercicio 2018 se compondrá de 
otra sección especial con destino a la financiación de la Capitalidad de Extremadura, de 
conformidad con el artículo 16.a) de la Ley 7/2015, de 31 de marzo, reguladora del Estatuto 
de Capitalidad de la ciudad de Mérida, que tendrá una dotación de 2.000.000 de euros, que 
se abonará al Ayuntamiento de Mérida en cuatro plazos, trimestralmente. Este importe tiene 
el carácter de entrega a cuenta del definitivo que corresponde de acuerdo con dicha ley.

Artículo 55. Criterios de distribución del Fondo Regional de Cooperación Municipal.

1. La sección general del Fondo Regional de Cooperación Municipal para el ejercicio 2018 se 
destinará en su totalidad por las Entidades Locales a finalidades previstas en los presu-
puestos municipales.

La participación de cada municipio y entidad local menor de la Comunidad Autónoma en 
esta sección general del Fondo Regional de Cooperación Municipal será la suma resultante 
de los siguientes conceptos:

a) Una cantidad fija de 17.000 euros, por cada municipio o entidad local menor.

b) Una cuantía adicional de 20.000 euros, para cada municipio o entidad local menor con 
una población igual o menor de 2.000 habitantes en concepto de parte especial del 
Fondo para pequeños municipios y con el fin de corregir desequilibrios territoriales.

c) La cantidad que resulte de distribuir proporcionalmente al número de habitantes del 
respectivo municipio o entidad local menor la diferencia entre el total del crédito presu-
puestario y la suma de las participaciones del apartado a) y b). A estos efectos, no se 
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computarán los habitantes de las entidades locales menores en la población del munici-
pio al que pertenezcan.

La distribución de esta sección general del Fondo Regional de Corporación Municipal se 
realizará por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
mediante Resolución que se adoptará en el primer trimestre del ejercicio y que determina-
rá los plazos para el pago de los importes asignados a cada Entidad Local. Con carácter 
previo a la realización del último pago, las Entidades Locales beneficiarias presentarán 
certificación acreditativa por parte del Secretario o Secretario-Interventor, en su caso, en 
la que harán constar el efectivo abono en cuenta de los pagos anteriores y su cargo e 
imputación al Presupuesto Municipal así como su aplicación al gasto público de la aporta-
ción del Fondo Regional de Cooperación Municipal. Dicho certificado deberá ponerse a 
disposición del Servicio de Cooperación Económica con las Entidades Locales de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio con fecha límite del 15 de 
enero de 2019.

2. El abono de la sección especial del Fondo Regional de Cooperación Municipal con destino a 
la financiación de la Capitalidad de Extremadura se realizará por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio mediante Resolución que determinará los 
plazos para el pago del importe asignado a la Capital de Extremadura.

Artículo 56. Fondo de Cooperación para Mancomunidades Integrales de Municipios.

El Fondo de Cooperación para Mancomunidades Integrales de Municipios para el ejercicio 
2018 tendrá una dotación de 2.590.332 euros.

Las Mancomunidades integrales destinarán las cantidades que perciban del Fondo de Coope-
ración para Mancomunidades Integrales a las finalidades previstas en sus presupuestos 
generales y conforme a la memoria justificativa de las actividades para las que solicitan las 
ayudas.

La participación de cada Mancomunidad Integral en la distribución del citado Fondo se ajus-
tará a los criterios establecidos mediante decreto del Consejo de Gobierno a propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Disposición adicional primera. Tasas y Precios Públicos.

Uno. Se elevan, a partir del día de entrada en vigor de esta Ley, los tipos de cuantía fija de 
las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura hasta la cuantía que 
resulte de la aplicación del coeficiente 1,01 al importe exigible durante el año 2017.

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las tasas que hubieran sido creadas u 
objeto de actualización específica por normas dictadas desde el 1 de enero de 2017.

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no se determinan por un porcentaje de la 
base o ésta no se valora en unidades monetarias.
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En todas las tarifas de las Tasas y Precios Públicos cuyo importe sea inferior a 1 euro, su 
importe se fijará aplicando el coeficiente 1,01 redondeando a la unidad de céntimo.

Dos. Se autoriza al Consejero competente en materia de Hacienda a publicar la relación de 
las cuantías actualizadas de las Tasas y Precios Públicos a que se refiere el apartado anterior.

Tres. Se modifica el título y el apartado de bases y tipos de gravamen o tarifas de la tasa por 
inspección de automóviles y verificación de accesorios del Anexo “TASAS DE LA CONSEJERÍA 
DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES”, en la actualidad, CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, de la Ley 18/2001, de 14 de 
diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
quedará redactado en los siguientes términos:

TASA POR INSPECCIONES TÉCNICAS DE VEHÍCULOS

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS

La tasa se exigirá conforme a las bases y cuantías siguientes:

Tasa

1.- Inspecciones técnicas periódicas de vehículos

1.1.- Tasa inspección periódica vehículos ligeros (MMTA ≤ 3.500 Kg) 28,39 €

1.2.- Tasa inspección periódica vehículos pesados (MMTA > 3.500 Kg) 48,76 €

1.3.- Tasa inspección periódica ciclomotores y motocicletas de 2 ruedas 20,81 €

1.4.- Tasa inspección periódica vehículos agrícolas 28,39 €

2.- Tarjeta de Inspección Técnica de Vehículos

2.1.- Tasa Emisión de Tarjeta ITV sin inspección (duplicado) 19,71 €

2.2.- Tasa Diligencia en Tarjeta ITV 13,50 €

3.- Inspecciones previas a la matriculación

3.1.- Tasa inspección previa a la matriculación de vehículo ligero 
MMTA ≤ 3.500 Kg)

73,82 €

3.2.- Tasa inspección previa a la matriculación de vehículo pesado
(MMTA >3.500 Kg)

95,39 €
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4.- Inspecciones por reformas

4.1.- Tasa inspección por reforma de vehículo ligero (MMTA ≤ 3.500 Kg) sin 
proyecto

32,18 €

4.2.- Tasa inspección por reforma de vehículo ligero (MMTA ≤ 3.500 Kg) con 
proyecto

68,25 €

4.3.- Tasa inspección por reforma de vehículo pesado (MMTA >3.500 Kg) sin 
proyecto

54,18 €

4.4.- Tasa inspección por reforma de vehículo pesado (MMTA >3.500 Kg) con 
proyecto

90,96 €

5.- Sucesivas inspecciones por anomalías

5.1.- Tasa de primera inspección por anomalía en vehículo ligero (MMTA 
≤ 3.500 Kg)

0,00 €

5.2.- Tasa de primera inspección por anomalía en vehículo pesado (MMTA 
> 3.500 Kg)

0,00 €

5.3.- Tasa de segunda y sucesivas inspecciones por anomalía en vehículo ligero 
(MMTA ≤ 3.500 Kg)

6,93 €

5.4.- Tasa de segunda y sucesivas inspecciones por anomalía en vehículo 
pesado (MMTA > 3.500 Kg)

9,83 €

6.- Revisión Taxímetros

6.1.- Tasa de revisión de taxímetros 12,34 €

7.- Autorización Transporte Escolar

7.1.- Tasa de autorización vehículo ligero (MMTA ≤ 3.500 Kg) para realizar 
transporte escolar

32,18 €

7.2.- Tasa de autorización vehículo pesado (MMTA >3.500 Kg) para realizar 
transporte escolar

90,96 €
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8.- Vehículos históricos

8.1.- Tasa de catalogación de vehículo histórico 41,44 €

8.2.- Tasa inspección previa a la matriculación de vehículo ligero (MMTA ≤ 
3.500 Kg) como histórico

73,82 €

8.3.- Tasa inspección previa a la matriculación de vehículo pesado (MMTA 
>3.500 Kg) como histórico

95,39 €

9.- Desplazamientos

9.1.- Tasa de desplazamiento para inspecciones a domicilio, por cada kilómetro 0,39 €

El importe de la tasa por inspecciones técnicas de vehículos correspondiente al grupo 1 
(Inspecciones técnicas periódicas de vehículos) se verá incrementada con las tasas de anota-
ción de la inspección técnica de vehículos en el Registro de Vehículos de la Jefatura Central 
de Tráfico dependiente de la Dirección General de Tráfico, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado (BOE) correspondiente.

Cuando al vehículo se le hayan realizado dos o más servicios simultáneos, solamente se 
abonará una vez la tasa 5.3 ó 5.4 por inspección.

Las tasas por “sucesivas inspecciones por anomalías” se aplicarán exclusivamente a vehícu-
los que hayan pasado la inspección desfavorable en la misma estación de ITV. En el caso de 
que el vehículo proceda de otra estación deberá abonar la tasa o tasas completas.

Las inspecciones que se realicen fuera de las estaciones de ITV conllevarán el abono de la 
tasa o tasas por la prestación de los servicios solicitados más la tasa por desplazamiento 
para inspecciones a domicilio.

Cuatro. Se modifica el apartado dos de exenciones y bonificaciones de la tasa por derecho de 
exámenes del Anexo “TASAS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA”, en la actualidad, 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, de la Ley 18/2001, de 14 de 
diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
quedará redactado en los siguientes términos:

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en pruebas 
selectivas que se encuentre en situación legal de desempleo durante, al menos, los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute 
de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social.
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La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

Cinco. Se da nueva redacción al concepto de hecho imponible y el devengo de la tasa por 
actividades administrativas en materia de concesiones de televisión digital del Anexo “TASAS 
DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, de la Ley 18/2001, de 14 
de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que quedará redactado en los siguientes términos:

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de los servicios enumerados a continuación:

1. Otorgamiento de la concesión, tanto inicial como en concepto de renovación anual.

2. Autorización de modificaciones en la titularidad de las acciones.

3. Inscripciones practicadas en el Registro de Empresas de Televisión Digital Terrenal de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la expedición de certificaciones de dicho 
Registro.

4. Visitas de comprobaciones e inspecciones efectuadas por los Servicios competentes de la 
Comunidad Autónoma.

DEVENGO: La tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio, que no se reali-
zará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Seis. Se da nueva redacción al concepto de hecho imponible y el devengo de la tasa por la 
prestación de servicios administrativos en materia de concesiones de radiodifusión del Anexo 
“TASAS DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, de la Ley 18/2001, 
de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que quedará redactado en los siguientes términos:

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de los servicios enumerados a continuación:

1. Inscripción en el Registro de Empresas de Radiodifusión.

1.1. Primera inscripción.

1.2. Modificaciones.

2. Certificaciones registrales.

3. Concesión definitiva.

4. Transferencia de la concesión.
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5. Prórroga o renovación de la concesión.

6. Modificación del accionariado y/o del capital.

7. Visitas de comprobaciones e inspecciones efectuadas por los Servicios competentes de la 
Comunidad Autónoma.

DEVENGO: La tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio, que no se reali-
zará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Siete. Se da nueva redacción al concepto de hecho imponible y el devengo de la tasa por 
actividades administrativas en materia de comunicación audiovisual del Anexo “TASAS DE LA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, de la Ley 18/2001, de 14 de 
diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
quedará redactado en los siguientes términos:

HECHO IMPONIBLE: Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, de los servicios enumerados a continuación:

1. Adjudicación y Renovación de las licencias de comunicación audiovisual relacionadas con:

1.1. Emisoras de Radiodifusión sonora (por vatio de potencia radiada aparente).

1.2. Emisoras de Televisión Digital.

2. Autorización de negocios jurídicos relacionados con licencias de comunicación audiovisual.

3. Inscripción en el Registro Extremeño de Prestadores de Servicios de Comunicación Audio-
visual:

3.1. Primera Inscripción.

3.2. Incorporación de modificaciones en la titularidad de las acciones, participaciones o 
títulos equivalentes de los licenciatarios/as.

3.3. Otras modificaciones de los datos inscritos.

4. Certificaciones del Registro Extremeño de Prestadores de Servicios de Comunicación 
Audiovisual.

4.1. Por cada Certificación.

5. Visitas de Comprobación, Inspección y Control.

DEVENGO: La tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio, que no se reali-
zará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
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Ocho. Se modifican los puntos 2,3 y 7 del apartado de bases y tipos de gravamen o tarifas 
de la tasa por prestación de servicios facultativos veterinarios del Anexo “TASAS DE LA 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE”, en la actualidad, CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, de la Ley 18/2001, de 14 
de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que quedará redactado en los siguientes términos:

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS

Las bases y tipo de gravamen o tarifa de esta tasa son las que se detallan a continuación:

2. Por la prestación de servicios relacionados con análisis, dictámenes y peritajes a petición 
de parte o cuando lo exija el cumplimiento de la normativa vigente:

Análisis bacteriológicos, bromatológicos, histológicos y clínicos:

— Por cada determinación  ..........................................................................  2,84 €

3. Reconocimiento facultativo de animales a exportar e importados y expedición de Certifica-
dos.

1.º Por expedición de certificados: Por cada Certificado   21,80 €

2.º Por cada animal a reconocer:

Bovino adulto   21,40 €

Terneros añojos   21,02 €

Ovinos y Caprinos   20,097549 €

Lechones   20,414582 €

Cerdos para vida   20,414582 €

Cerdos para sacrificio   20,597484 €

Equinos   21,40 €

Aves   20,012193 €

Avestruces   21,02 €

Conejos   20,012193 €

Colmena   20,048773 €

Cánidos   21,40 €
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7. Por servicios facultativos correspondientes a la extensión del certificado de movimiento 
pecuario que acredita que los animales proceden de zonas no infectadas y que no padecen 
enfermedades infectocontagiosas o parasitarias difusibles.

1.º Por expedición de documentación:

Por certificado de movimiento pecuario   21,97 €

2.º Por cada animal a trasladar:

Bovino adulto   21,40 €

Terneros añoj   21,02 €

Ovinos y Caprino   20,097549 €

Lechones   20,414581 €

Cerdos para vida   20,414581 €

Cerdos para sacrificio   20,597484 €

Equinos    21,40 €

Aves (Por cada 100 aves)   21,00 €

Avestruces    21,02 €

Conejos (Por cada 100 conejos)   21,00 €

Colmena    20,048773 €

Nueve. Se modifica el título y el apartado de bases y tipos de gravamen o tarifas de la tasa 
por prestación de servicios facultativos veterinarios de realización de pruebas de saneamien-
to ganadero en casos de petición de parte del ganadero, del Anexo “TASAS DE LA CONSEJE-
RÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE”, en la actualidad, CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, de la Ley 18/2001, de 14 de 
diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
quedará redactado en los siguientes términos:

TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS VETERINARIOS DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE 
SANEAMIENTO GANADERO EN CASOS DE PETICIÓN DE PARTE DEL GANADERO, INCLUIDA 
LA REALIZACIÓN DE LOS ANÁLISIS DE CONFRONTACION SOLICITADOS POR ÉSTOS.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS

Las bases y tipo de gravamen o tarifa de esta tasa son las que se detallan a continuación:
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A. EN GANADO VACUNO:

— Intradermorreacción tuberculínica y/o interpretación de la IDRTB, toma de mues-
tras de sangre y realización de análisis en laboratorios oficiales y/o verificación de 
dichos análisis  ........................................................................  5,96 €/animal

— Intradermorreacción tuberculínica y/o interpretación  
de la IDRTB, exclusivamente  ........................................................... 3,98 €/animal

— Por toma de muestras de sangre y realización de análisis en laboratorios oficiales y/o 
verificación de dichos análisis  .......................................................... 3,98 €/animal

B. EN GANADO OVINO, CAPRINO:

— Por toma de muestras de sangre y realización de análisis en laboratorios oficiales y/o 
verificación de dichos análisis  .................................................. 0,634063 €/ animal

— Para la realización de la intradermorreacción tuberculínica y/o interpretación de la 
IDRTB en ganado caprino, se aplicará la ya establecida para el ganado vacuno.

C. EN GANADO BOVINO, OVINO Y CAPRINO:

— Por vacunación contra enfermedades obligatorias y otras 
actuaciones sanitarias  ................................................................... 3,94 €/ animal.

D. COMÚN PARA TODAS LAS ESPECIES:

— Por toma de muestras y realización de análisis laboratoriales para identificación de 
agentes etiológicos de Programas Oficial  ............................................  10 €/ animal

— Por toma de muestras y realización de análisis laboratoriales para identificación de 
agentes etiológicos fuera de Programas Oficiales:

— Determinación de Leishmania  ..............................................  3,94 €/ determinación

Diez. Se modifica el título y el apartado de bases y tipos de gravamen o tarifas de la tasa por 
suministro de crotales de identificación y documentación para ganado bovino del Anexo 
“TASAS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE”, en la actualidad, 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO, de la Ley 
18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que quedará redactado en los siguientes términos:

TASA POR GESTIÓN DE LA SOLICITUD DE CROTA LES DE IDENTIFICACIÓN Y SUMINISTRO 
DE DOCUMENTACIÓN PARA GANADO BOVINO

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS

La cuota tributaria se exigirá al contribuyente por cada una de las operaciones que constitu-
yen el hecho imponible, y según el siguiente cuadro:
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1. Suministro de Documentos de Identificación:

a) Por cada servicio administrativo realizado  ....................................................  2,84 €

b) Por cada nuevo documento de identificación expedido en los cambios de titularidad o 
explotación de pertenencia, en las altas por nacimiento del animal y/o por la inclusión 
en dicho documento de la marca de fuego  ............................................  0,106152 €

c) Por el envío de los Documentos de Identificación Bovinos a la dirección comunicada por 
el titular de los animales mediante correo con acuse de recibo, previa solicitud de dicho 
envío por el mencionado titular  ..................................................................  5,72 €

2. Gestión de solicitudes de crotales bovinos:

— Por cada servicio administrativo realizado  ....................................................  2,84 €

3. Expedición de duplicados de documentos de identificación bovina por pérdida, sustracción, 
deterioro o modificación de datos básicos del animal:

a) Por cada documento de identificación expedido  ............................................  2,68 €

b) Por cada visita de inspección en campo de comprobación del ganado  ............  43,52 €

Once. Se modifican el título y el apartado de bases y tipos de gravamen o tarifas de la tasa 
por suministro de identificadores para ganado ovino y caprino del Anexo “TASAS DE LA 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGIA”, en la 
actualidad, CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITO-
RIO, de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que quedará redactado en los siguientes términos:

TASA POR GESTIÓN DE SOLICITUDES DE IDENTIFICADORES PARA GANADO OVINO Y 
CAPRINO.

BASES Y TIPOS DE GRAVAMEN O TARIFAS

La cuota tributaria se exigirá al contribuyente por cada una de las operaciones que constitu-
yen el hecho imponible, y según lo siguiente:

1. Gestión de solicitudes de crotales e identificadores electrónicos ovinos y caprinos:

— Por cada servicio administrativo realizado  ....................................................  2,84 €

Disposición adicional segunda. Tributos cedidos.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 1 del Texto Refundido de las disposiciones legales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos por el Estado, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, que queda redactado de la siguiente 
forma:
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“Artículo 1. Escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La escala autonómica en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será la siguiente:

BASE LIQUIDABLE 
HASTA

CUOTA 
ÍNTEGRA

RESTO BASE 
LIQUIDABLE

TIPO

0,00 0,00 12.450,00  9,50 %

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,50 %

20.200,00 2.151,50 4.000,00 15,50 %

24.200,00 2.771,50 11.000,00 16,50 %

35.200,00 4.586,50 24.800,00 20,50 %

60.000,00 9.670,50 20.200,00 23,50 %

80.200,00 14.417,50 19.000,00 24,00 %

99.200,00 18.977,50 21.000,00 24,50 %

120.200,00 24.122,50 EN ADELANTE 25,00 %

Dos. Se da nueva redacción al artículo 6 bis de la Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas 
tributarias, administrativas y financieras de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 6 bis. Bonificación en la cuota en las adquisiciones mortis causa.

1. En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, incluidas las cantidades percibidas por las personas beneficiarias de seguros 
sobre la vida, se practicará una bonificación autonómica del 99 % del importe de la cuota.

2. El disfrute de este beneficio fiscal requiere que los obligados tributarios realicen la presen-
tación de la declaración o autoliquidación del impuesto en el plazo reglamentariamente 
establecido.”

Disposición adicional tercera. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. Tipo de gravamen reducido en la modalidad de Actos Jurí-
dicos Documentados para la adquisición y financiación de viviendas medias.

Durante el año 2018 se aplicará el tipo de gravamen del 0,1 % a las escrituras públicas que 
documenten las adquisiciones de inmuebles destinados a vivienda habitual del sujeto pasivo, 
así como la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:
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1. Que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 43 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos 
cedidos por Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo.

2. Que el devengo del hecho imponible se produzca entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2018.

3. Que se trate de viviendas con protección pública y calificadas como viviendas medias.

Disposición adicional cuarta. Competencia para la fijación de horarios de apertura y 
cierre de los establecimientos de juego.

Corresponde a la Consejería competente en materia de juego la fijación de los horarios de 
apertura y cierre de los establecimientos de juego.

Disposición adicional quinta. De la ejecu ción directa de obras, servicios y demás 
actividades a través de TRAGSA.

La Junta de Extremadura, como partícipe en su accionariado, podrá realizar encargos a la 
«Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA)» y sus filiales en los 
términos previstos en la regulación de contratos del sector público y su propia normativa.

En todo caso, dichos encargos necesitarán autorización del Consejo de Gobierno.

Disposición adicional sexta. Gestión de pagos a proveedores.

En las contrataciones realizadas con cargo a los subconceptos presupuestarios 22106 y 
22107 de los programas 211 A, 212 B, 212 C y 212 D, cuyo abono se realice a través de 
contratos formalizados con entidades financieras para la gestión de pago a proveedores, la 
imputación al presupuesto se efectuará en un solo acto contable conforme se vayan realizan-
do los abonos a la entidad con cargo a crédito disponible.

Disposición adicional séptima. Enseñanza p rivada concertada.

1. La Junta de Extremadura adoptará, en su caso, las medidas que sean precisas tendentes 
al mantenimiento, para el año 2018, de los niveles retributivos globales de la enseñanza 
concertada resultantes de la aplicación, en términos anuales, del artículo 2 de la Ley 
6/2010, de 23 de junio, de medidas urgentes y complementarias para la reducción del 
déficit público en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las cantidades máximas a percibir de los alumnos en concepto de financiación comple-
mentaria a la proveniente de los fondos públicos que se asignen al régimen de conciertos 
singulares, suscritos para enseñanzas de niveles no obligatorios, y en concepto exclusivo 
de enseñanza reglada, son las que se establecen a continuación:
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a) Ciclos formativos de grado superior: entre 18 y 36 euros alumno/mes durante diez 
meses, en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018.

b) Bachillerato: entre 18 y 36 euros alumno/mes durante diez meses, en el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018.

La financiación obtenida por los centros, consecuencia del cobro a los alumnos de estas 
cantidades, tendrá el carácter de complementaria a la abonada directamente por la Admi-
nistración para la financiación de los «Otros Gastos».

La cantidad abonada por la Administración no podrá ser inferior a la resultante de minorar 
en 3.606,08 euros el importe correspondiente al componente de «Otros Gastos» de los 
módulos económicos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2018.

3. En relación a las bases de cotización durante la jubilación parcial de docentes de la ense-
ñanza concertada, la Junta de Extremadura no asumirá incremento de coste alguno 
respecto a la situación anterior a lo previsto en el apartado 3 de la disposición transitoria 
décima del  texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por  Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, como consecuencia de lo estipulado en el 
artículo 6 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y moderni-
zación del sistema de Seguridad Social, modificado por el artículo 7 del Real Decreto-ley 
5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de 
los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo.

Disposición adicional octava. De los coste s de personal de la Universidad de Extre-
madura en futuros ejercicios presupuestarios.

1. La Consejería de Educación y Empleo autorizará, previo informe de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, los costes de personal docente e investigador y de 
administración y servicios de la Universidad de Extremadura, en el marco de la normativa 
básica sobre oferta de empleo público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81.4 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Con objeto de recabar esta autorización, la Universidad de Extremadura deberá remitir a 
la Consejería de Educación y Empleo, antes del 15 de septiembre de cada ejercicio presu-
puestario, la siguiente documentación:

a) Su plantilla de personal efectiva, junto con la relación de puestos de trabajo, compren-
siva de todas las categorías de personal, tanto docente e investigador, como de admi-
nistración y servicios a la que se adjuntará un anexo en el que figuren todos los pues-
tos de nuevo ingreso que se proponen, de acuerdo con las disposiciones básicas en 
materia de oferta de empleo público.

b) La totalidad de los costes de personal.

c) La actividad docente e investigadora del personal docente e investigador.
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d) El proyecto del capítulo 1 de sus presupuestos.

e) Propuesta de costes de personal a autorizar para el ejercicio presupuestario correspon-
diente.

Esta documentación se remitirá con la distribución, requisitos y desagregación que esta-
blezca la Consejería de Educación y Empleo.

3. Por la Consejería de Educación y Empleo se dará traslado a la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la información a la que se refiere el apartado precedente, así 
como de la autorización de costes realizada.

Disposición adicional novena. Suspensión de pactos y acuerdos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 38.10 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-
co del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y 
por concurrir causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las 
circunstancias económicas, con el objeto de salvaguardar el interés público para, garantizan-
do la sostenibilidad financiera, preservar las políticas sociales y amortiguar el deterioro de la 
actividad económica, se suspende el cumplimiento de los Acuerdos de 15 de julio de 2002 
para la mejora de la sanidad en Extremadura y el Acuerdo de Productividad Variable 2004-
2006, en el sentido de que no se abonarán a los profesionales del Servicio Extremeño de 
Salud las cuantías correspondientes a productividad variable por objetivos, a excepción de la 
vinculada a objetivos que vengan financiados adicionalmente al presupuesto con proyectos 
finalistas con financiación superior a la autonómica.

Disposición adicional décima. Subvenciones a la formalización de pólizas de segu-
ros agrarios combinados.

1. La Comunidad Autónoma aplicará el régimen previsto en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 1/2017, de 27 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2017 y en el Decreto 214/2016, de 28 de diciembre, de fomento de 
la contratación de seguros agrarios combinados para la anualidad de 2017, para las 
subvenciones a la formalización de pólizas de seguros agrarios combinados del último 
trimestre de la anualidad 2017 pendientes de concesión, haciendo frente a dichas pólizas 
con cargo a los presupuestos de la anualidad de 2018.

2. La Comunidad Autónoma contribuirá al sistema estatal de seguros agrarios combinados a 
través de la concesión directa de subvenciones complementarias de las estatales, por la 
contratación, a partir del 1 de enero de 2018, de las pólizas de seguros agrarios combina-
dos que tengan por objeto explotaciones agrarias de Extremadura, amparadas en el régi-
men de ayudas compatible con el derecho de la Unión Europea comunicada por el Estado 
a la Comisión Europea.

Se dictará en desarrollo y complementación del presente apartado, decreto del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, el cual deberá especificar las líneas de seguros 
agrarios y los porcentajes subvencionables.
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3. En las pólizas de seguro contratadas, que se considerarán solicitudes de subvención, 
quedará reflejado el importe de la subvención autonómica, el cual será deducido de la 
prima, y se entenderá que, con su formalización, se formula declaración responsable de la 
veracidad de los datos de la póliza de seguro, de la veracidad de los datos declarados de 
las explotaciones agrarias en Extremadura tenidas en cuenta como objeto asegurado y de 
la inscripción de las mismas en el Registro de Explotaciones Agrarias de Extremadura, de 
concurrencia de los requisitos legales, de no concurrencia de causa de prohibición para ser 
beneficiario, quedando exonerados de la obligación de encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con las haciendas estatal y autonómica y con la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, sin necesidad de aportar acreditaciones suplementa-
rias, sin perjuicio de la posible concurrencia de causas comprobadas que determinen la 
denegación de la ayuda, de pérdida del derecho a su cobro o de la obligación de reintegro.

4. La Agrupaciones de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados (AGRO-
SEGURO) colaborará en la gestión de las subvenciones de los apartados anteriores sin 
contraprestación económica, y quedará sujeta a las actuaciones de comprobación y 
control de los órganos competentes y a las responsabilidades correspondientes, de confor-
midad con el convenio que se celebre entre dicha entidad y la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, quedando, hasta la eficacia de dicho 
convenio, prorrogado el contenido las cláusulas del vigente convenio. El pago de las 
subvenciones se abonará directamente a AGROSEGURO cuando hubiere deducido su 
importe al cobrar la prima.

Para la gestión y control de las subvenciones, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y AGROSEGURO, tendrán que facilitarse recíprocamente los 
datos personales precisos de los posibles beneficiarios con respeto de la legislación vigen-
te en materia de protección de datos personales.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura, las subvenciones autonómicas 
a las pólizas de seguros agrarios combinados, a las que se refiere la disposición transitoria 
única del Decreto 103/2013, de 18 de junio, por el que se regulan subvenciones por la 
contratación de seguros agrarios para determinadas producciones agrarias, se concederán 
de forma directa mediante resolución de la Consejería competente, de conformidad con lo 
previsto en el decreto aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y 
por cuantías que no excedan del crédito presupuestario.

Disposición adicional undécima. Complement o extraordinario a la cantidad recono-
cida en concepto de pensión de jubilación e invalidez en su modalidad no contribu-
tiva.

1. En el año 2018 las personas beneficiarias de pensiones de jubilación e invalidez en su 
modalidad no contributiva tendrán derecho a la percepción de una prestación única, de 
carácter extraordinario, sin que implique el derecho a seguir percibiéndose en sucesivos 
años.
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2. La cuantía individual de esta prestación se fija en 230 euros, que se abonará de oficio en 
un pago único en el mes de abril por la Consejería competente en materia de políticas 
sociales, sin que sea necesaria solicitud de la persona interesada.

3. Serán personas beneficiarias los perceptores de pensiones de jubilación e invalidez en su 
modalidad no contributiva, en quienes concurra esta condición a fecha de la nómina del 
mes de enero de 2018 y tengan residencia habitual en Extremadura en esa misma fecha.

4. Estas prestaciones no estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Si por causas imputables al beneficiario de la pensión no contributiva no pudiera reali-
zarse el pago del complemento, el órgano competente lo pondrá en conocimiento del 
beneficiario, concediéndole un plazo de diez días hábiles para que subsane la falta. 
Transcurrido el referido plazo sin que se aporte el por el beneficiario el documentación 
requerida, se dictará resolución acordando la pérdida del derecho al cobro del comple-
mento extraordinario.

Disposición adicional duodécima. Adquisición de la condición de personal laboral 
indefinido no fijo en ejecución de sentencia judicial.

1. Adquirirá la condición de personal laboral indefinido no fijo al servicio de la administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en ejecución de sentencia judicial, el emplea-
do público que obtenga dicha declaración en virtud de sentencia judicial firme.

2. Dicho personal laboral indefinido no tendrá en ningún caso adscripción definitiva en el 
puesto de trabajo que venía desempeñando.

En consecuencia, su régimen jurídico se diferenciará del personal laboral fijo cuyo acceso 
a la administración se produce mediante procedimientos de convocatoria pública y en apli-
cación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

3. Atendiendo a las funciones que viniera desempeñando con anterioridad a la sentencia que 
reconoce su condición de indefinido no fijo, se le adscribirá a un puesto de trabajo de la 
relación de puestos de personal funcionario o en la de personal laboral.

4. Este personal mantendrá su relación jurídica de carácter temporal hasta tanto se 
produzca su extinción por la cobertura reglamentaria del puesto de trabajo conforme a 
la normativa que rige el acceso y la provisión de puestos en esta administración pública, 
por la amortización del puesto de trabajo o, en su caso, por el acceso a la condición de 
personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo conforme al régimen de acceso 
al empleo público.
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Disposición adicional decimotercera. Liquidación definitiva de los recursos del 
sistema de financiación autonómica.

Los ingresos derivados de la liquidación definitiva de los recursos del sistema de financiación 
correspondientes al ejercicio 2016 superiores a su previsión inicial se afectarán hasta quince 
millones de euros en los siguientes superproyectos o proyectos de gasto:

— 201811039007 “Fondo de garantía social complementario” hasta un máximo de 7.500.000 
euros.

— 201813080006 “Plan de empleo social co mplementario” hasta un máximo de 7.500.000 
euros.

Disposición adicional decimocuarta. Asignación excepcional o compensatoria de las 
disposiciones adicionales primera y segunda del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura.

Se generarán, por ministerio de la Ley, en el estado de gastos de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2018, las cantidades adicionales, a las 
previstas en el presupuesto, que se consignen por el Estado para el mismo ejercicio vincula-
das a las asignaciones excepcionales y compensatorias a que aluden las disposiciones adicio-
nales primera y segunda del Estatuto de Autonomía de Extremadura, relativas a las asigna-
ciones complementarias para hacer frente a las circunstancias socioeconómicas de 
Extremadura y a las inversiones complementarias en infraestructuras equivalentes al uno por 
ciento del producto interior bruto regional, respectivamente.

Disposición adicional decimoquinta. Ley de Teatro de Extremadura.

La Junta de Extremadura presentará en la Asamblea de Extremadura, antes del 1 de junio, 
un Proyecto de Ley de regulación del funcionamiento del Teatro en Extremadura, que deberá 
ser consensuado con los grupos parlamentarios integrantes de la Cámara.

Disposición adicional decimosexta. Ley de Cooperación para el desarrollo de Extre-
madura.

La Junta de Extremadura presentará en la Asamblea de Extremadura, antes del 1 de mayo, 
un Proyecto de Ley de Cooperación, que actualice la Ley 1/2003, de 27 de febrero, de 
Cooperación para el Desarrollo, que deberá ser consensuado con los grupos parlamentarios 
integrantes de la Cámara.

Disposición adicional decimoséptima. Servicio de comedores escolares y servicio de 
aulas matinales en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Junta de Extremadura, a partir del curso escolar 2018/2019, para la gestión de los come-
dores escolares y servicio de aulas matinales en centros públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se compromete a:
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— Facilitar, impulsar y apostar por la gestión directa y/o gestión por otras Administraciones 
Públicas, Instituciones y Asociaciones sin ánimo de lucro de los servicios, incluidas las 
asociaciones de padres y madres. Todo ello, con la obligación de preservar y mantener la 
estabilidad en el empleo y los derechos laborales de las trabajadoras y trabajadores que 
los vengan prestando.

— Permitir a cada centro escolar que pueda elegir el sistema por el que quiere gestionar su 
comedor y aula matinal (autogestión, otros organismos públicos, asociaciones, catering, 
etc.) con todas las exigencias nutricionales, de calidad alimentaria, de seguridad e higie-
ne, y con el mismo apoyo institucional y económico que el sistema actual. Asimismo, 
fomentar la participación de las familias en estos servicios.

— Implantar de manera progresiva, cocina en todos los centros escolares que así lo 
demanden.

— Dar un uso educativo del espacio del comedor (aprovechar este espacio para fomentar 
hábitos saludables, autonomía del alumno en la alimentación, utilización del espacio para 
implementar prácticas alimenticias saludables, etc.).

— Formar a los monitores y monitoras y al personal que trabaja en estos servicios en temas 
que garanticen que el comedor sea realmente un espacio educativo: trato al alumnado, 
resolución de conflictos, juegos con perspectiva de género, alimentación saludable, etc.

— Aumentar en caso de licitaciones, el número de lotes con distintos tamaños para incre-
mentar la posibilidad de que concurran más empresas con una solvencia económica mayor 
o menor en función del lote y además limitando el número de lotes a los que se puedan 
presentar las diferentes empresas interesadas. Del mismo modo, medidas de impulso y 
fomento de las PYMEs, fomentar la economía local, así como que en los comedores escola-
res se consuman productos cultivados por empresas locales o de cercanía, introduciendo 
productos locales frescos de cada temporada y ecológicos. También medidas para que los 
padres y las madres puedan participar y controlar el comedor escolar.

— Que se someta a consideración y evaluación los ratio existentes de monitores/as de come-
dor para poder atender de forma adecuada a los niños y niñas en los comedores escolares 
y aulas matinales.

Disposición adicional decimoctava. Número de recursos y efectivos del ente público 
CYCITEX.

La Junta de Extremadura en el programa 331B: Ente Público 14 3401 CICYTEX, debe cubrir 
el 100 % de las plazas de personal e incrementar año a año las plazas reales sobre las 
vacantes en relación al total de plazas dotadas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados los aspectos sustantivos de la Ley 1/2017, de 27 de enero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2017, en todo aque-
llo que se opongan o resulten incompatibles con la presente ley.
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2. Asimismo, quedan derogadas las dispos iciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
establecido en la presente ley y, expresamente los artículos 15, 18, 19, 20 y 21 del Texto 
Refundido de l as disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia 
de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 13/2015, de 8 de  abril, de Función 
Pública de Extremadura.

Se modifica el artículo el artículo 140 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura, que queda redactado como sigue.

“Como excepción al apartado 2 del artículo anterior, será declarado en la situación de exce-
dencia voluntaria por nombramiento provisional el personal funcionario de carrera cuando 
acceda, exclusivamente, como personal funcionario interino o como contratado laboral 
temporal, a un puesto de trabajo de personal funcionario o laboral del ámbito Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscrito a un 
Cuerpo, Escala o Especialidad de cualquiera de los Subgrupos o Grupos superiores al de 
pertenencia. El periodo de permanencia en esta situación únicamente dará derecho a la 
reserva del puesto de trabajo de origen del que sea titular.”

Disposición final segunda. Autorización para el desarrollo y ejecución de la ley.

Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar, a propuesta de la consejería competente en 
materia de hacienda y administración pública, las disposiciones y actos necesarios para el 
desarrollo y ejecución de esta ley. y, en particular, para adaptar las tablas retributivas que 
aparecen en la misma al incremento máximo de retribuciones que permita el Estado, sin 
perjuicio de su aplicación directa en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de esta ley.

Disposición final tercera. Delegación legislativa para la refundici ón de normas 
tributarias.

Teniendo en cuenta la autorización concedida por la disposición final tercera de la Ley de 
8/2016, de 12 de diciembre, de Medidas tributarias, patrimoniales, financieras y administra-
tivas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y no habiéndose podido llevar a cabo 
durante el plazo habilitado al efecto la elaboración del texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de tributos cedidos aprobadas por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se otorga una nueva autorización durante un plazo de seis meses contados 
desde la aprobación de esta Ley, conservándose todos los trámites realizados conforme a 
referida disposición final.

Disposición final cuarta. Entrada en vig or.

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2018 salvo los siguientes preceptos:

a) La disposición adicional primera, relativa a las tasas y precios públicos, entrará en vigor al 
día siguiente de la publicación de esta ley en el Diario Oficial de Extremadura.
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b) La disposición adicional segunda. Dos, relativa a la bonificación del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, entrará en vigor al día siguiente de la publicación de esta ley en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su 
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

En Mérida, a 23 de enero de 2018.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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A N E X O 

Programa Denominación programa 2018

111A Actividad legislativa 13.729.940

111B Actividad consultiva 935.232

112A Dirección y administración de Presidencia 6.242.477

113A Dirección de Administración y Hacienda Públicas 8.239.406

113B Planificación, programación y presupuestación 5.051.073

113C Administración tributaria 6.441.621

113D Administración del patrimonio 1.468.474

113E Control interno y contabilidad pública 6.522.841

114A Dirección y organización de la Función Pública 6.228.579

114B Evaluación y calidad de los servicios 2.229.445

114C Formación del personal de la Administración Pública 2.043.866

114D Asesoramiento y defensa de intereses de la Admón. 2.901.447

115A Relaciones institucionales e informativas 27.494.493

115B Relaciones con la administración local 45.118.094

116A Protección civil e interior 8.455.623

121A Amortizac. y gastos financ. delendeudam. público 385.964.586

131B Fondo de contingencia 5.000.000

211A Dirección y administración de Sanidad 54.034.222

211B Formación, inspección y calidad sanitarias 32.053.256

212A Planificación y ordenación sanitarias 3.671.039

212B Atención primaria de salud 626.794.918



Miércoles, 24 de enero de 2018
3215

NÚMERO 17

Programa Denominación programa 2018

212C Atención especializada de salud 879.988.025

212D Salud pública 7.419.544

221A Dirección y administración de Educación 17.073.354

221B Formación del profesorado de Educación 7.410.637

222A Educación infantil y primaria 373.301.090

222B Educación secundaria y formación profesional 377.448.621

222C Educación especial, enseñanzas artísticas e idiomas 58.124.795

222D Enseñanzas universitarias 105.050.968

222E Educación permanente y a distancia no universitaria 23.025.269

222F Enseñanza agraria 10.898.933

222G Actividades complementar. y ayudas a la enseñanza 68.989.071

231A Dirección y administración de Dependencia 4.066.007

232A Atención a la dependencia 313.930.572

241A Dirección y administración de Empleo 14.056.754

242A Fomento y calidad en el empleo 173.401.054

242B Formación para el empleo 112.363.738

252A Atención a la infancia y a las familias 40.851.883

252B Inclusión social 90.746.417

252C Cooperación al desarrollo y acción exterior 14.578.938

253A Igualdad de oportunidades 8.777.536

253B Promoción y servicios a la juventud 6.653.923
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Programa Denominación programa 2018

253C Acciones en materia de emigración 843.492

261A Promoción y ayudas para el acceso a la vivienda 40.016.671

262A Urbanismo, arquitectura y ordenación del territorio 10.294.994

271A Dirección y administración de Cultura 3.583.142

272A Protección del patrimonio histórico-artístico 9.124.618

272B Bibliotecas 5.170.894

272C Museos y artes plásticas 6.926.708

273A Promoción y cooperación cultural 9.951.871

273B Teatro, música y cine 7.197.676

274A Fomento y apoyo de las actividades deportivas 19.725.427

311A Dirección y administración de Agricultura 30.333.806

312A Sanidad vegetal y animal 35.473.153

312B
Competitividad y calidad producción agríc. y 
ganadera 31.686.314

313A Regulación de producciones 596.403.638

314A Desarrollo del medio rural 29.582.708

321A Dir. y admón. de Empresa e Innovación 16.047.998

322A Ordenación industrial y desarrollo energético 5.807.544

323A Desarrollo empresarial 28.335.358

323C Empresa agroalimentaria 28.988.028

324A Consumo 4.740.933

325A Relaciones laborales y condiciones de trabajo 7.718.017
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Programa Denominación programa 2018

331A Investigación y experimentación agraria 5.551.410

331B Investigación, desarrollo tecnológico e innovación 55.574.007

331C Estudios estadísticos y económicos 1.394.444

332A Tecnologías de la información y las comunicaciones 32.781.213

333A Energía renovable y eficiencia energética 13.432.358

341A Comercio de calidad y artesanía extremeña 19.224.760

342A Ordenación y promoción del turismo 23.083.317

353A Infraestructuras agrarias 165.759.462

353B Infraestructuras de carreteras 57.037.541

353C Ordenación e inspección del transporte 43.085.730

354A Medio natural y calidad ambiental 27.507.442

354B Protección y defensa contra los incendios 42.396.331

354C Conservación, protección y mejora de los montes 34.850.665

354D Saneamiento y abastecimiento de aguas 25.566.475

Total 
general 5.433.975.906
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 17 de enero de 2018 por la que se regula la convocatoria para la 
selección de proyectos de innovación educativa en los centros docentes de 
enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2018050015)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servicios en 
materia de enseñanza no universitaria de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 1 los 
principios del sistema educativo español. Entre ellos, se determina, por una parte, “la 
consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educa-
ción, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea”, y, por otra parte, 
“el fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa”.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, señala en su artículo 159.1 
que “la Administración educativa promoverá la investigación y la innovación pedagógicas al 
servicio de la mejora de la calidad de la enseñanza”.

Extremadura está haciendo un esfuerzo importante en su adaptación a la complejidad de las 
sociedades de nuestro tiempo. El modelo de innovación educativa que se propone pretende 
responder a las singularidades de nuestra región en un contexto de retos europeos y globa-
les. La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, contempla como “eje tras-
versal del currículo en Extremadura la educación en los valores democráticos y de conviven-
cia ciudadana”. En su exposición de motivos insta a “definir un modelo capaz de conjugar las 
peculiaridades regionales con la necesidad de responder a los retos de una sociedad moder-
na y vertiginosa en sus cambios e innovaciones”. En su artículo 3, establece como fines en 
los apartados c) y ñ) “garantizar la flexibilidad del modelo educativo extremeño para adap-
tarlo a los retos del siglo XXI”, así como “impulsar la convergencia con los objetivos educati-
vos europeos”.
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El Marco de Referencia Educativo establecido por la Unión Europea recoge la necesidad 
de que los jóvenes europeos desarrollen las competencias claves para prepararse para la 
vida adulta. Cumpliendo igualmente con esta directiva europea, la presente convocatoria 
busca fomentar especialmente los proyectos de innovación para el desarrollo curricular 
de las competencias clave y la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

El informe conjunto de 2015 del Consejo y de la Comisión Europea sobre la aplicación del 
marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación 
(ET 2020), establece las nuevas prioridades para la cooperación europea en educación y 
formación. Entre ellas se hace hincapié en el fomento de “una educació n y una formació n 
abiertas e innovadoras, con una plena incorporació n a la era digital”. En este sentido, “la 
educació n y la formació n —a todos los niveles— pueden beneficiarse de la introducció n de 
prá cticas y materiales didá cticos innovadores que hayan sido probados y hayan mostrado ser 
capaces de contribuir de manera concreta a un aprendizaje inclusivo y comprometido para 
distintos tipos de alumnos”.

En consecuencia, la Consejería de Educación y Empleo, a través de la Secretaría General de 
Educación, se propone mediante la presente orden, fomentar las distintas actividades rela-
cionadas con la investigación e innovación que el profesorado desarrolla en los centros 
educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que inciden en aquellos aspectos 
que se consideran más idóneos para propiciar la mejora del éxito escolar del alumnado, esta-
bleciendo un proceso de selección y seguimiento que garantice su adecuación a los criterios 
establecidos en esta orden.

Con esta iniciativa se pretende, además, fomentar el reconocimiento social y profesional del 
profesorado, a través de la realización y difusión de proyectos de innovación educativa que 
permitan la formación de profesionales reflexivos, críticos e investigadores de su propia prác-
tica docente en el aula y en la coordinación pedagógica.

Por todo ello, y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, del 28 de febre-
ro, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a 
propuesta de la Secretaría General de Educación,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene como objeto establecer la regulación para la selección de proyec-
tos de innovación educativa en los centros docentes de enseñanzas no universitarias, 
sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Además, esta orden tiene como objetivo prioritario mejorar el éxito escolar del alum-
nado al que van dirigidos los correspondientes proyectos de innovación educativa, 
partiendo siempre de la reflexión del profesorado sobre su propia práctica docente y 
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planteando estrategias o métodos de trabajo innovadores que afecten al desarrollo del 
currículo, que puedan ser aplicados, contrastados y evaluados en el propio centro y en 
otros.

Artículo 2. Finalidad.

Asimismo, con la presente orden se pretende:

1. Impulsar la innovación en cualquier ámbito que afecte a la búsqueda de la excelencia 
educativa, fomentando la adquisición de las competencias clave contribuyendo, así, al 
éxito educativo.

2. Fomentar el reconocimiento, difusión e impacto de actividades relacionadas con la investi-
gación e innovación educativa en el entorno de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Convocatoria.

La convocatoria para la selección de proyectos de innovación educativa se realizará mediante 
resolución del Secretario General de Educación, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Artículo 4. Características de los proyectos.

Al objeto de poder ser seleccionados, las personas solicitantes deberán presentar un Proyec-
to de Innovación que deberá reunir los siguientes requisitos:

1. El proyecto deberá potenciar las pedagogías activas e innovadoras como la enseñan-
za interdisciplinaria y los métodos colaborativos para mejorar el desarrollo de las 
capacidades y competencias pertinentes y, al mismo tiempo, promover la educación 
inclusiva.

2. El proyecto deberá desarrollarse en el marco de alguna de las siguientes líneas de 
actuación:

a) Impulso de las pedagogías activas para el desarrollo de las competencias clave: progra-
mación, traslado al aula y evaluación de la propuesta.

b) Integración de las tecnologías educativas en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

c) Mejora de la competencia informacional y las competencias comunicativa e idiomática a 
través de la expresión oral.

d) Desarrollo de la competencia social y emocional: compromiso social, sostenibilidad y 
medio ambiente y responsabilidad y convivencia.
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e) Refuerzo en la atención a la diversidad y coeducación: estrategias metodológicas para 
dar respuesta a la diversidad y a la integración en la igualdad de género.

f) Fomento de la cultura emprendedora en cualquier disciplina y nivel educativo y/o 
Formación Profesional.

3. El proyecto tendrá que ser original e inédito y no publicado con anterioridad en otras 
convocatorias promovidas por la Consejería de Educación y Empleo que conlleven recono-
cimiento de créditos.

4. El proyecto presentado deberá contar con un informe favorable de la dirección del centro 
indicando que dicho proyecto contribuirá a la mejora de la actividad educativa del centro. 
En el caso de proyectos intercentros se necesitará el informe favorable de cada uno de los 
centros participantes y habrá una persona encargada de la coordinación por cada centro. 
(Anexo III).

5. Cada proyecto deberá tener una persona coordinadora que velará para que el mismo se 
desarrolle de acuerdo con los objetivos previstos. Deberá ser docente participante en el 
proyecto y responsable además de la elaboración y envío de la memoria final, según el 
modelo que determina la correspondiente convocatoria.

6. El proyecto incluirá una memoria final con una propuesta de evaluación de los resultados 
obtenidos con indicadores y aspectos ponderables que midan el progreso, el impacto y su 
difusión. (Anexo V).

7. El proyecto deberá desarrollarse durante un curso escolar. Una vez finalizado, será la 
persona encargada de la coordinación quien solicite en la memoria final la ampliación del 
proyecto al curso escolar siguiente y, además, elaborará una valoración cualitativa con 
propuestas de mejora o nuevas líneas de investigación que justifique dicha ampliación. 
Todo ello requerirá la autorización expresa de la comisión de selección.

8. El proyecto debe integrar, en su desarrollo, los recursos disponibles en los centros y aulas, 
especialmente el uso de las tecnologías de la educación y estar en consonancia con los 
contenidos básicos del proyecto educativo de centro.

9. La selección de un proyecto de conformidad con lo dispuesto en la presente Orden supone 
la aceptación del compromiso individual del profesorado participante en el desarrollo del 
mismo.

Artículo 5. Participantes en los proyectos y requisitos de participación.

1. Los participantes en los proyectos de innovación serán docentes en activo que, durante 
el tiempo en el que se va a desarrollar el proyecto, presten sus servicios en centros 
docentes no universitarios mantenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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2. La participación del profesorado podrá ser individual o en grupo, del mismo centro o inter-
centro, pudiendo además incluir la participación de otras instituciones, administraciones y 
entidades sociales, siendo requisito imprescindible participar en un único proyecto de 
innovación.

3. Quedarán excluidos aquellos participantes que durante la realización del proyecto de inno-
vación participen en otros proyectos de similares características, sean o no de innovación 
educativa.

4. Una vez publicada la lista de los proyectos seleccionados en el Diario Oficial de Extrema-
dura, no podrán añadirse a los mismos nuevos participantes a los que aparecen relaciona-
dos en el anexo I de la resolución de la convocatoria para la selección de proyectos de 
innovación educativa.

Artículo 6. Presentación de solicitudes y documentación.

1. Solicitudes.

a) Los interesados deberán formalizar la solicitud en el modelo recogido como anexo I. En 
la página web https://formacion.educarex.es estarán disponible para su descarga 
modelos editables en formato digital de la solicitud y del resto de anexos que deben 
cumplimentarse.

b) Para acceder a la descarga y cumplimentación de los anexos, deberán identificar el 
enlace de la solicitud en el portal y cumplimentar la instancia accediendo mediante el 
nombre de usuario y contraseña de la plataforma educativa Rayuela.

c) Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ser impresa, firmada y presentada junto 
con la documentación necesaria en cualquiera de los lugares citados en el punto 
siguiente.

d) Las solicitudes irán dirigidas al Secretario General de Educación y podrán presentar-
se en la Consejería de Educación y Empleo, Centros de Atención Administrativa, 
Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en cualquiera de 
las oficinas del registro único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a que se refiere el artículo 7.1. del Decreto 257/2009, de 18 diciem-
bre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En el caso de que optaran por presentar su solicitud en 
una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y 
sellada antes de ser certificada.
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2. Otros documentos.

Junto con la solicitud a la que hace referencia el punto anterior, se deberán aportar los 
siguientes documentos en formato digital, subiéndolos al espacio habilitado en la web 
https://formacion.educarex.es/:

a) El proyecto de innovación. (Anexo II. Modelo para la elaboración del proyecto).

b) Informe favorable de la dirección del centro. (Anexo III).

3. Plazo de presentación.

a) El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

b) De acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no 
reuniese los requisitos precisos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez 
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos del artículo 21 de la citada Ley.

Artículo 7. Criterios de Valoración.

1. Los proyectos serán seleccionados y calificados hasta un máximo de 100 puntos de acuer-
do con los siguientes criterios y baremos de puntuación:

a) Definición de la situación que la innovación intenta resolver o mejorar y solución que se 
propone. Previsión de incidencia en el alumnado y viabilidad (hasta 10 puntos).

— Situación de partida: análisis de las necesidades a solucionar o mejorar: 5 puntos.

— Aspectos innovadores del proyecto: 5 puntos.

b) Originalidad del proyecto: novedades que presenta el proyecto respecto a otros 
presentados con anterioridad a nivel de aula, de centro o a nivel regional (hasta 10 
puntos):

— Innovación a nivel de aula: 2 puntos.

— Innovación a nivel de centro: 3 puntos.

— Innovación a nivel regional: 5 puntos.

c) Calidad y coherencia en el diseño (hasta 20 puntos).

— Justificación: 1 punto.
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— Contextualización: 2 puntos.

— Objetivos: 2 puntos.

— Metodología: 2 puntos.

— Herramientas de seguimiento: 2 puntos.

— Definición de los materiales curriculares: 1 punto.

— Relación de actividades: 3 puntos.

— Temporalización: 1 punto.

— Uso de Tecnologías Educativas: 2 puntos.

— Plan de autoevaluación: criterios de evaluación, documentación y registro del proce-
so y logros observables: 4 puntos.

d) El proyecto de innovación genera un producto final que influye positivamente en el 
entorno del centro y/o la comunidad educativa. (10 puntos).

e) Adecuación del proyecto a las líneas de actuación establecidas en el artículo 4.2 de la 
presente orden (hasta 12 puntos).

— Pedagogías activas: 2 puntos.

— Tecnologías educativas: 2 puntos.

— Expresión oral: 2 puntos.

— Competencia social y emocional: 2 puntos.

— Atención a la diversidad y coeducación: 2 puntos.

— Cultura emprendedora y/o formación profesional: 2 puntos.

f) Proyecto basado en el desarrollo de las competencias clave, y, además, en el caso de 
proyectos de Formación Profesional, basado en el desarrollo de las competencias profe-
sionales (hasta 8 puntos).

— De 2 a 4 competencias: 4 puntos.

— 5 ó más competencias: 4 puntos.

g) Participación e implicación de equipos docentes en el proyecto. Número de grupos a los 
que afecta. (hasta 10 puntos).

— Equipo directivo: 2 puntos.
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— Si están implicados en el proyecto más del 50 % del equipo docente del grupo: 2 
puntos.

— Otro profesorado del centro: 2 puntos.

— Si están implicados en el proyecto más del 50 % de los grupos del centro: 4 puntos.

h) Colaboración de otros miembros de la comunidad educativa, especialmente las familias, 
así como de otras instituciones y organismos que promuevan un compromiso social 
significativo (hasta 10 puntos).

— Colaboración de las familias en el proyecto: 5 puntos.

— Colaboración de otras instituciones y organismos, tales como entidades locales o 
regionales, ONG´s, o similares: 5 puntos.

i) Replicabilidad del proyecto, difusión e impacto (hasta 10 puntos).

— Posibilidad de réplica en otros centros: 5 puntos.

— Difusión e impacto: 5 puntos.

2. Será desestimado todo proyecto que tras la aplicación de los criterios de valoración no 
obtuviera una puntuación total mínima de 60 puntos.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento de selección: Comisión de Selección y 
Valoración.

1. Para el análisis y valoración de los proyectos presentados se constituirá una Comisión de 
Selección y Valoración integrada por los siguientes componentes:

a) Presidente: El titular de la Secretaría General de Educación o persona en quien 
delegue.

b) Vocales:

— La persona titular de la jefatura del Servicio de Innovación y Formación del Profeso-
rado, o persona en quien delegue.

— La persona titular de la jefatura del Servicio de Inspección General de Educación y 
Evaluación, o persona en quien delegue.

— La persona titular de la jefatura del Servicio de Ordenación Académica y Planificación 
de Centros Educativos, o persona en quien delegue.

— La persona titular de la jefatura del Servicio de Coordinación Educativa, o persona en 
quien delegue.
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— La persona titular de la jefatura del Servicio de Tecnologías de la Educación, o  perso-
na en quien delegue.

— Las personas titulares de las jefaturas de Servicio de las Unidades de Programas 
Educativos de cada uno de los Servicios Provinciales, o personas en quien delegue.

— La persona titular de la jefatura del Servicio de Programas Educativos y Atención a la 
Diversidad, o persona en quien delegue.

— La persona titular de la jefatura del Servicio de Evaluación y Calidad Educativa, o 
persona en quien delegu e.

— Tres personas titulares de la dirección de Centros de Profesores y Recursos, uno de 
cada tipo.

— Un asesor técnico docente, designado por el Servicio de Innovación y Formación del 
Profesorado.

c) Secretario: Un funcionario de la Secretaría General de Educación, que actuará con voz, 
pero sin voto.

Tanto las vocalías como la secretaría podrán ser sustituidos por algún funcionario 
adscrito a la Secretaría General de Educación, en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad.

2. La Comisión de Selección y Valoración, que se ajustará en cuanto a su constitución y 
funcionamiento a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Sección 3.ª, Capítulo II, 
Título Preliminar de la de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y al Título V, Capítulo III, Sección 2.ª, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y tendrá las 
siguientes atribuciones:

a) Evaluar las solicitudes según los criterios establecidos en la presente orden.

b) Solicitar informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conocimiento 
y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 53 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

c)  Elaborar y hacer pública la lista de proyectos seleccionados.

d) Valorar y aprobar, en su caso, las memorias finales y solicitar la correspondiente certifi-
cación.

e) Aconsejar y/o proponer la publicación y difusión de los proyectos de innovación que 
tengan posibilidad de generalizarse entre el profesorado y otros centros.
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3. Los proyectos que se seleccionen no contarán con ningún tipo de financiación o dotación 
económica por parte de la Secretaría General de Educación.

Artículo 9. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento será el titular de la Secretaría 
General de Educación, a propuesta de la Comisión de Selección y Valoración.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses. El plazo se computará a partir de la publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura.

3. Transc urrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, se podrá entender 
desestimada la solicitud.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento será publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura. Asimismo, será publicada en la página web del Servicio de Innovación y Forma-
ción del Profesorado, incluyendo una relación de los proyectos seleccionados.

Artículo 10. Apoyo y seguimiento.

1. El seguimiento y apoyo a los proyectos seleccionados será realizado por la Secretaría 
General de Educación. Se deberá velar para que los proyectos seleccionados se desarro-
llen de acuerdo con los objetivos previstos propiciando el asesoramiento o la ayuda técni-
ca que, en su caso, puedan necesitar.

2. El apoyo pedagógico y seguimiento de los proyectos seleccionados se llevará a cabo a 
través de la persona encargada de la asesoría del Centro de Profesores y Recursos en 
coordinación con el inspector de referencia del centro educativo.

3. Se establecerá una reunión trimestral entre la persona encargada de la coordinación del 
proyecto de innovación y la encargada de la asesoría del Centro de Profesores y Recursos 
de referencia, a quien corresponderá emitir un informe final del proceso de seguimiento, 
así como de la memoria final del proyecto, que habrá de ser enviado al Servicio de Inno-
vación y Formación del Profesorado antes del 1 de julio.

Artículo 11. Memoria final.

1. Documentación.

Para la presentación de la memoria final, se deberán aportar los siguientes documentos, en 
formato digital subiéndolos al espacio habilitado en la web https://formacion.educarex.es:

a) Solicitud. (Anexo IV).

b) Memoria final. (Anexo V. Modelo para la elaboración de la memoria final).
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c) Vídeo. Tendrá una duración aproximada de hasta 3 minutos, con contenido que no 
vulnere los derechos de autor. Las características y contenido del vídeo se especificará 
en el espacio habilitado para tal fin en la web https://formacion.educarex.es/.

Además, la memoria final se enviará en formato impreso, por duplicado, al Servicio de 
Innovación y Formación del Profesorado de la Secretaría General de Educación y a su 
Centro de Profesores y Recursos de referencia.

2. Plazo de presentación.

La solicitud de presentación de la memoria final, la memoria en formato digital e impresa 
y el vídeo deberán presentarse antes del 15 de junio del año de finalización del curso 
escolar.

Artículo 12. Reconocimiento de la labor del profesorado.

1. El reconocimiento y la certificación de los proyectos de innovación seleccionados se reali-
zará conforme a lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se regula 
la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado y establece la equivalencia de las actividades de investigación 
y de las titulaciones universitarias.

2. Finalizado el proyecto, se evaluarán la memoria final, el vídeo y el resto de material peda-
gógico resultante del proyecto, si lo hubiera. La Comisión de Selección y Valoración proce-
derá a su baremación en función de los criterios de valoración establecidos en el artículo 7 
y los puntos descritos en el anexo V correspondiente al Modelo para la elaboración de la 
memoria. Dicha comisión emitirá un acta en la que constarán los proyectos con derecho a 
certificación, que se publicará en la web https://formacion.educarex.es/.

3. A los participantes de los proyectos con derecho a certificación se les asignarán 40 
horas (4 créditos de innovación). En caso de participación en grupos o intercentros, se 
asignarán 50 horas (5 créditos de innovación) a la persona o personas encargadas de 
la coordinación.

Artículo 13. Información y publicidad.

La Consejería de Educación y Empleo se reserva el derecho de publicación, difusión y edición 
de los materiales y los proyectos de innovación que resulten seleccionados en la resolución.

Disposición derogatoria. Disposición normativa.

A partir de la entrada en vigor de la presente orden queda derogada la Orden de 13 de 
febrero de 2013 por la que se regula la selección de proyectos de innovación educativa en los 
centros docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Secretario General de Educación para dictar cuantos actos y resoluciones sean 
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 17 de enero de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2018, de la Consejera, sobre delegación de 
determinadas competencias en la Secretaria General. (2018060146)

Mediante Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, se modificaron la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 218/2017, de 27 de diciembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Cultura e Igualdad.

En aras de una mayor eficacia administrativa de las competencias atribuidas a la Consejería 
de Cultura e Igualdad se considera necesario delegar determinadas competencias.

A tenor de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-
co del Sector Público y en los artículos 73 y 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en la Secretaría General de la Consejería las siguientes competencias:

a) En materia presupuestaria.

— Las que me confiere el apartado e) del artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relati-
vas a la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Consejería, y a la disposi-
ción de los gastos no reservados a la competencia del Consejo de Gobierno que me 
atribuyen los artículos 11 y 91 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura.

— La autorización de las propuestas de modificación presupuestarias que me atribuye la 
instrucción 34.2 de la Orden de 24 de mayo de 2000 por la que se aprueban las 
instrucciones a seguir en la tramitación de los expedientes de modificación de créditos 
del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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— La autorización de las transferencias de crédito que me atribuye el artículo 81 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

b) En materia de contratación las que me atribuye el artículo 36.j) de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

c) La suscripción de todo tipo de convenios o acuerdos y emisión de resoluciones que corres-
pondan con relación a empresas del sector público empresarial autonómico.

Así como la firma de convenios de colaboración que me atribuye el artículo 53.3 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de Extremadura, incluyen-
do los Protocolos Generales de colaboración que se deriven del artículo 50.3 de dicha ley, 
excepto aquellos que se suscriban con Entidades Locales y con la Administración General 
del Estado, sus organismos y empresas públicas. Esta delegación se hace extensiva a los 
convenios y protocolos generales con entidades privadas.

d) Las competencias en ordenación de pagos que se prevé en el artículo 48 del Decreto 
25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de Tesorería y Coordina-
ción Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de las dele-
gaciones que se puedan efectuar en otros órganos.

e) En materia de personal, a reserva de lo establecido en el apartado quinto, las que me 
confieren los apartados a) potestad disciplinaria, excepto la separación de servicio, c) 
selección y contratación de personal laboral temporal, d) propuesta de elaboración y 
modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario, personal laboral 
y personal eventual de la Consejería, e) elaboración del anteproyecto de estructura orgá-
nica de la Consejería, f) autorización de gratificaciones por servicios extraordinarios y g) 
nombramiento del personal interino del artículo 6 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, 
sobre atribución de competencias en materia de personal.

f) En materia de recursos administrativos y revisión de actos o disposiciones de carácter 
general:

— La competencia para conocer y resolver los recursos administrativos que se interpon-
gan contra actos dictados por los órganos directivos subordinados a esta Consejería, 
incluidos los recursos extraordinarios de revisión, la revisión de oficio de disposiciones y 
actos nulos, o la declaración de lesividad de actos anulables dictados por la misma.

— La resolución de los recursos administrativos que sean competencia de esta Consejería, 
siempre y cuando el acto objeto de impugnación no haya sido dictado por la propia 
Secretaría General.

— La rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en los actos 
emanados de esta Consejería.
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— La competencia para suscribir convenios o acuerdos de transacción administrativa que 
pongan fin a un procedimiento, en los términos previstos en el artículo 86 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en el artículo 77 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso–Administrativa, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
8/1985, de 26 de noviembre, de Comparecencia en Juicio de la Junta de Extremadura.

g) Las relativas a la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial en los 
que sea competente el titular de la Consejería de Cultura e Igualdad, según se establece 
en el artículo 134 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero.

h) Las competencias atribuidas en el Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramita-
ción administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

i) En materia de patrimonio, las competencias que atribuyen los artículos 8.4, 65.1, 66.2 y 
demás preceptos de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

j) Las relativas a la potestad sancionadora expresamente atribuidas a la Consejera por 
normativa sancionadora concreta.

k) La competencia atribuida por el artículo 54 del Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 3/2016, de 12 de 
enero, con relación a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica de Extremadura.

l) Los encargos de realización de determinadas prestaciones a entidades que tengan atribui-
da la condición de medio propio y servicio técnico de acuerdo con lo que establezca la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para cada año.

m) El ejercicio de las competencias que, como Presidenta del Instituto de la Juventud de 
Extremadura, me son atribuidas en los apartados c), d) y e) del artículo 8.2 del Estatuto 
del Instituto de la Juventud de Extremadura, aprobado por el Decreto 45/2008, de 28 de 
marzo, en cuanto a la suscripción en nombre del Instituto de los convenios y protocolos 
generales de colaboración con otras instituciones publicas o privadas, en materia de régi-
men financiero y contratación, y de disposición de gastos y ordenación de pagos.

n) El ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 12.1 del Estatuto del Instituto de la 
Juventud de Extremadura, en cuanto a la resolución de los posibles recursos de alzada 
que pudieran formularse contra los actos y resoluciones que adopte el Consejo de Direc-
ción del Instituto de la Juventud de Extremadura.

ñ) El ejercicio de las siguientes competencias:

— La resolución de reconocimiento oficial de las Escuelas para la Formación de Educadores 
en el Tiempo Libre, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 206/2000, de 26 de 
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septiembre, por el que se regula el reconocimiento oficial de las Escuelas para la 
formación de educadores/ as en el tiempo libre y el contenido de los cursos de forma-
ción para los Directores y Monitores de tiempo libre infantil y juvenil.

Segundo. Revocación de la delegación.

La delegación de competencias contenida en la presente resolución podrá ser revocada en 
cualquier momento por el órgano delegante, cuando circunstancias de índole técnica, econó-
mica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente, a tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 74 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Tercero. Efectos y constancia de la delegación.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la presente delegación de 
competencias, se entenderán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente 
esta circunstancia, conteniendo además las precisiones que establece el artículo 73.4 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de enero de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, el Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia y la Agencia Extremeña de la 
Energía para el asesoramiento técnico en materia energética dentro del 
marco del Proyecto Europeo GREENER-EX. (2018060119)

Habiéndose firmado el día 13 de noviembre de 2017, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autono-
mía y Atención a la Dependencia y la Agencia Extremeña de la Energía para el asesoramiento 
técnica en materia energética dentro del marco del Proyecto Europeo GREENER-EX, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2018.

  La Secretaria General,    
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES, EL SERVICIO EXTREMEÑO DE 

PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA Y 
LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA ENERGÍA PARA EL 

ASESORAMIENTO TÉCNICO EN MATERIA ENERGÉTICA DENTRO DEL 
MARCO DEL PROYECTO EUROPEO GREENER-EX

En Mérida, a 3 de noviembre de 2017.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José María Vergeles Blanca, que interviene en nombre y 
representación de la Junta de Extremadura, en su calidad de Consejero de Sanidad y 
Políticas Sociales, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 
del Presidente 22/2015, de 6 de julio (DOE n.º 129, de 7 de julio de 2015), actuando en 
el ejercicio de la competencia atribuida en los artículos 36 a) y 53.3 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De otra parte, la Sra. Dña. María Consolación Serrano García, que interviene como Directora 
Gerente del Servicio Extremeño de la Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia (en adelante SEPAD), cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por 
Decreto 197/2015, de 7 de julio (DOE Extraordinario n.º 2, de 18 de julio).

Y de otra parte, el Sr. D. Cosme Segador Vegas, con documento nacional de identidad núme-
ro 08.874.086-L, en nombre y representación de la Agencia Extremeña de la Energía (en 
adelante AGENEX) con CIF G06358105 y domiciliada en Badajoz, Avda. Antonio Masa 
Campos n.º 26, y en Cáceres, Ronda de San Francisco, 3 1.ª Plta. Actúa en su condición de 
Director de la misma y en virtud de su nombramiento efectuado por asamblea en fecha 16 
de diciembre de 2015.

Las partes intervinientes se reconocen capacidad, representación y legitimación para suscri-
bir este convenio y asumir los cargos, obligaciones y derechos derivados del mismo y, en su 
virtud,

MANIFIESTAN

Primero. En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, la Comunidad Autónoma ostenta competencia exclusiva en las materias de urbanis-
mo y vivienda, correspondiendo a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, a tenor de lo 
previsto en el Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el ejercicio de las competencias en materia de 
vivienda, que tenía atribuidas la anterior Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del 
Territorio y Turismo.
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Asimismo, el ejercicio de las competencias en las materias de vivienda y arquitectura previs-
tas en los artículos 5 y 6 del Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, modificado por el Decre-
to 65/2017, de 23 de mayo. Tal Decreto atribuye, las competencias en materia de fomento 
de la arquitectura, con especial incidencia en la eficiencia energética y accesibilidad universal 
de las viviendas, a la Dirección General de Arquitectura bajo la superior dirección del titular 
de la Consejería y la coordinación de la Secretaría General de Arquitectura, Vivienda y Políti-
cas de Consumo.

Segundo. El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia (SEPAD) es un Ente Público sometido al derecho administrativo, creado mediante Ley 
1/2008, de 22 de mayo, con presupuesto limitativo, adscrito a la Consejería competente 
en materia de dependencia, actualmente Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que 
tiene por finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Tercero. AGENEX es una asociación constituida al amparo del artículo 22 de la Constitu-
ción Española, goza de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar cuya fina-
lidad esencial es apoyar a las autoridades locales, autonómicas, académicas y de otro 
orden, a diseñar y ejecutar su estrategia energética, asistirlas en las tareas de informar y 
sensibilizar a los consumidores sobre las cuestiones energéticas y prestarles un asesora-
miento objetivo en la elaboración y seguimiento de sus proyectos energéticos, si bien y 
respecto a las Administraciones Públicas y demás entidades del sector público que las 
integran como asociados, para los que realizará la parte esencial de su actividad, asume 
expresamente en sus Estatutos el carácter de medio propio e instrumental de éstos, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 4.1 n y 24.6 del Real Decreto Legislativo 3/2011 
de 14 de Noviembre por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

AGENEX es beneficiario en la ejecución del proyecto Global Roadmap for Energy Efficiency 
and New Energy Resources in Extremadura (GREENER-EX) del Instrumento ELENA del Banco 
Europeo de Inversiones (BEI).

El Instrumento ELENA es un instrumento de asistencia a la energía local europea, creado 
por la Comisión Europea y el Banco Europeo de Inversiones (BEI) en el marco de una 
iniciativa de financiación de la energía sostenible.Se enmarca dentro del Programa de 
Energía Inteligente para Europa II (2007-2013) establecido en virtud de la Decisión 
sobre el PIC (Decisión n.º 1639/2006/CE de 24 de octubre de 2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo por la que se establece un Programa Marco de Innovación y la 
Competitividad (2007-2013).

Con fecha 17 de diciembre de 2014 AGENEX tiene aprobado el Instrumento ELENA, a través 
del Banco Europeo de Inversiones BEI, el cual subvenciona la asistencia técnica a entidades 
locales o regionales para acelerar sus inversiones en el campo de eficiencia energética y 
energías renovables.



Miércoles, 24 de enero de 2018
3901

NÚMERO 17

Mediante este proyecto AGENEX puede apoyar a las entidades locales o regionales en las 
siguientes actuaciones:

— Asistencia técnica en la fases de estudio de implantación:

• Realización de análisis de viabilidad para implantación de tecnologías de eficiencia ener-
gética y energías renovables.

• Estudios económicos de realización de inversiones en eficiencia energética y/o energías 
renovables.

• Estudios económicos de implantación de servicios energéticos (ESE).

• Estudios técnicos de implantación de nuevas tecnologías en el área de “Ciudad Inte-
ligente”.

— Asistencia técnica en proceso previo a licitación:

• Preparación de pliegos técnicos y administrativos para la licitación de inversiones.

• Asesoramiento técnico y jurídico.

— Asistencia técnica en proceso de licitación:

• Baremación de propuestas y participación en mesas de contratación.

• Apoyo en la redacción de informe de resolución y adjudicación.

• Apoyo en la resolución de conflictos resultantes de la adjudicación.

— Asistencia técnica en proceso de financiación:

• Asesoramiento sobre los distintos mecanismos de financiación.

• Apoyo en la búsqueda de financiación.

— Posibilidad de contratación de servicios jurídicos especializados.

El programa ELENA no financia la inversión, sino que subvenciona los trabajos técnicos (Asis-
tencia Técnica) necesarios para que las administraciones puedan lanzar esas inversiones.

Hay tres tipos de proyectos y programas a los que estarán destinadas estas ayudas:

— Proyectos de inversión de energía eficiente y energías renovables para edificios, alumbra-
do, redes de calefacción y refrigeración, etc.

— Proyectos de transporte que apoyen una mayor eficiencia energética y la integración de 
fuentes de energía renovables.
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— Proyectos de infraestructuras que apoyen avances y desarrollo en los sectores ante-
riores, incluidas las redes eléctricas inteligentes, el equipamiento energéticamente 
eficiente, etc.

El coste del personal de AGENEX, para el desarrollo de estos trabajos, es cubierto a través 
del programa ELENA siempre que se generen inversiones por parte de la administración 
regional, provincial y local y de los organismos públicos de Extremadura a los cuales se pres-
ta el asesoramiento técnico.

Cuarto. Las partes, conscientes de la importancia que suponen las medidas de ahorro y 
eficiencia energética y van a colaborar de forma sinérgica, en el estudio e implementación, 
bajo el ámbito del proyecto descrito, en medidas y soluciones para fomentar el ahorro, la 
eficiencia energética y la implementación de energías renovables en edificios del la Conseje-
ría de Sanidad y Políticas Sociales y el SEPAD.

Por ello, las partes acuerdan la firma del presente convenio de Colaboración, de conformidad 
con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene como objeto acordar la colaboración entre ambas partes para el 
cumplimiento por parte de AGENEX de los objetivos marcados en el proyecto Global Road-
map for Energy Efficiency and New Energy Resources in Extremadura (GREENER-EX)

Segunda. Objetivos del convenio.

Para la realización de los objetivos del presente convenio, la Agencia Extremeña de la Ener-
gía se compromete a la realización de los trabajos acordados, dentro del ámbito y alcance 
del proyecto GREENER-EX y en el marco de este convenio.

Los objetivos de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y del SEPAD en esta colabora-
ción son los que se enumeran a continuación:

a) Llevar a término un Plan de rehabilitación energética en los centros titularidad de la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y del SEPAD.

b) Recibir apoyo técnico para el diagnóstico de las medidas de ahorro energético a imple-
mentar en los centros.

c) Valoración y estudio de las inversiones y rentabilidad de las medidas de ahorro Energético.

d) Colaboración en la redacción de Pliegos Técnicos para licitaciones de implementación 
de medidas de eficiencia, energías renovables o contratos con empresas de Servicios 
Energéticos.
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Para la consecución de tales objetivos, se han identificado inicialmente las siguientes actua-
ciones:

1. Recopilación y análisis de información sobre Centros Residenciales, Centros de cumpli-
miento de medidas judiciales y Centros sociosanitarios.

— Estudios de Diagnósticos energéticos de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y 
del SEPAD.

— Cotejo de información y listado de diagnósticos energéticos realizados por AGENEX.

— Análisis de consumos y medidas de ahorro.

— Posibilidad de estrategia de agrupación de centros para acometer medidas de ahorro 
energético y energías renovables.

2. Estudios de proyectos para viabilidad de implantación de energías renovables.

3. Estudios de posibles contratos de servicios energéticos en grandes centros.

Tercera. Compromisos de las partes.

1. Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y el Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

La Administración Autonómica, a través de la Consejería y Ente Público, citados, asume 
los siguientes compromisos:

a) Facilitar los datos de carácter técnico necesarios para el desarrollo de los traba-
jos.

b) Realización de inversiones con fondos propios o a través de fondos estructurales en 
eficiencia energética y/o energías renovables en base a los trabajos y estudios 
realizados.

c) Permitir el acceso a AGENEX a las instalaciones en los Centros que sean necesarios 
obteniendo para ello los permisos oportunos, y siempre previa solicitud y autorización 
de cada una de las visitas.

d) Certificación de la participación de AGENEX en los trabajos a fin de justificación ante el 
instrumento ELENA.

e) Tutela de todos los trabajos y estudios realizados por AGENEX.

f) Fijación de premisas y necesidades que orientarán las actuaciones de AGENEX.
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2. Agencia Extremeña de la Energía (AGENEX).

La Agencia Extremeña de la Energía asume los siguientes compromisos:

a) Colaboración en el estudio técnico y económico-financiero para la viabilidad de actua-
ciones de ahorro y eficiencia energética.

b) Realización de diagnósticos energéticos.

c) La colaboración alcanza hasta la publicación de la licitación para la prestación de los 
servicios de ahorro energético y/o instalación de sistemas de ahorro, eficiencia energé-
tica y/o energías renovables.

d) Ayuda al seguimiento en la implementación y ajuste de las medidas de los contratos 
licitados, buscando la fórmula de participación por parte de AGENEX más adecuada en 
cada caso.

Cuarta. Gastos de ejecución del convenio.

El presente convenio no supone ningún coste económico adicional para la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales ni para el SEPAD, siendo asumidas las actuaciones que prevé 
el presente convenio con sus propios medios y dentro de las disponibilidades presupues-
tarias.

Todos los costes del personal que interviene en los trabajos realizados se financiarán con 
cargo a la partida de prestación de servicios del presupuesto de gastos de AGENEX en el 
proyecto Global Roadmap for Energy Efficiency and New Energy Resources in Extremadu-
ra (GREENER-EX) del Instrumento ELENA del Banco Europeo de Inversiones (BEI).

Quinta. Confidencialidad y datos personales.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de carácter personal (LOPD) y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la mencionada Ley 
Orgánica, los legales representantes de las partes, reconocen quedar informados y 
consentir, que los datos personales reflejados en el presente convenio, así como los que 
se generen con motivo de la relación, serán incorporados a un fichero de cada parte 
respectivamente, con la finalidad de gestionar la referida relación descrita en el presente 
convenio.

Cualquiera de las partes podrá ejercitar sus derechos de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación.

Asimismo, las partes hacen constar de forma expresa que se abstendrán de hacer ningún 
tipo de tratamiento de los datos personales de que dispongan como consecuencia de la firma 
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de este convenio, salvo aquel que sea estrictamente necesario para las finalidades del 
mismo. En este sentido se comprometen, especialmente, a no ceder a terceros los datos 
mencionados o los archivos que los contienen, así como a guardar estricta confidencialidad 
sobre los mismos.

Sin perjuicio de lo anterior, las partes firmantes declaran que cumplirán, bajo su única y 
total responsabilidad, con todas las obligaciones que les sean exigibles en aplicación de la 
normativa de Protección de Datos de Carácter Personal, entre ellas, la de cumplir con los 
requisitos de información dispuestos en el artículo 5 de la LOPD, y de recabar el consenti-
miento de los titulares de los datos que vayan a ser objeto de tratamiento, cuando la 
citada Ley así lo prevea. Asimismo, se compromete a aplicar las medidas de seguridad 
que dicha ley establezca.

La Agencia Extremeña de la Energía no podrá hacer público ninguno de los datos de los 
trabajos a los que se refiere el presente convenio sin autorización expresa de la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales y del SEPAD.

Sexta. Comisión de seguimiento.

Como medio de hacer efectiva la colaboración que se propone en este convenio y, en su 
caso, formular las propuestas de adaptación del mismo, se creará una Comisión de Segui-
miento.

Dicha Comisión se integrará inicialmente por los siguientes miembros:

— Presidente: La Directora General de Arquitectura o persona en quien delegue.

— Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Arquitectura.

— Vocales: 

Un representante de la Dirección General de Arquitectura.

Un representante del SEPAD.

Un representante de AGENEX.

Constituida la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma y de forma consen-
suada se determinará su definitiva composición y normas de funcionamiento, se regirá por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sin perjuicio de lo que determinen las reglas de funcionamiento de la Comisión de Segui-
miento a que se alude en el párrafo precedente, la misma tendrá como competencias el 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del convenio.
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Séptima. Plazo de vigencia del convenio y posibles prórrogas.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma hasta la finalización del 
Proyecto, con fecha actual de finalización de 17 de Diciembre de 2017, pudiendo ser prorro-
gado por acuerdo unánime de las partes hasta cuatro años adicionales.

El desarrollo y prioridad de los trabajos se realizará bajo calendario que será consensuado 
por ambas partes.

No obstante, si finalizan los trabajos asignados antes de este plazo y todas las partes consi-
deran de interés su continuidad, podrá ampliarse a otros trabajos de interés de la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales y del SEPAD dentro del ámbito del proyecto (GREENER-EX) 
siempre que se mantenga su vigencia.

Octava. Causas de extinción del convenio.

I. El presente convenio podrá extinguirse por cumplimiento de las actuaciones objeto del 
mismo o por incurrir en causa de resolución.

II. Causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguno de los 
firmantes.d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

III. La Comisión de Seguimiento que se instituye en este texto será la competente para 
conocer y valorar los incumplimientos que cualquiera de las partes denuncie en cuanto 
a las recíprocas obligaciones y compromisos que contraen en el mismo, así como para 
decidir, a la vista del impacto de esos incumplimientos sobre el interés público que con 
él se persigue, la continuidad de la vigencia de los acuerdos que en el mismo se 
contienen o su resolución, y valorar, con apoyo de los informes técnicos que se preci-
sen al efecto, los daños y perjuicios resultantes y su reclamación, por las vías que 
resulten preceptivas o, en su defecto, se entendieren más oportunas, a quien hubiere 
sido declarado incumplidor.

Novena. Naturaleza jurídica y jurisdicción.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe de conformidad con el 
Titulo Preliminar, Capitulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Contratos 
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del Sector Público. No obstante, los principios de dicho texto sí serán de aplicación para 
resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
controversias que puedan surgir entre las partes a propósito de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento del presente convenio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de su conformidad firman las partes intervinientes, en el lugar y fecha indicados 
en el encabezado de este convenio y por quintuplicado ejemplar.

El Consejero de Sanidad y 
Políticas Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA 
VERGELES BLANCA

Directora Gerente
del SEPAD,

FDO.: MARÍA CONSOLACIÓN 
SERRANO GARCÍA

Director de la Agencia 
Extremeña de la Energía,

FDO.: D. COSME
SEGADOR VEGAS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2017, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de 
Trabajo “Comercio de la madera, el mueble y la marquetería de la provincia 
de Badajoz”. (2018060105)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo “Comercio de la madera, el mueble y la 
marquetería de la provincia de Badajoz” —código de convenio 06000625011990— que fue 
suscrito con fecha 09 de octubre de 2017, de una parte, por ASIMA en representación de los 
empresarios del sector, y de otra, por UGT Y CCOO en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el Decreto 182/2010, de 27 de 
agosto, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de diciembre de 2017.

  La Directora General de Trabajo,

  MARIA SANDRA PACHECO MAYA
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CONVENIO COLECTIVO DEL TRABAJO DE COMERCIO DE LA MADERA, 
EL MUEBLE Y LA MARQUETERÍA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

2017 - 2018 - 2019 - 2020

PREÁMBULO

Este convenio ha sido pactado entre la Asociación de Empresarios del Mueble y la Madera de 
Badajoz (ASIMA) y las Centrales Sindicales UGT y CCOO. Ambas partes se reconocen mutua-
mente legitimación y representación suficiente para pactar el siguiente Convenio. Encontrán-
dose representado el 100/100 de las representaciones de los trabajadores y empresarios, el 
presente convenio goza de eficacia general.

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente convenio establece y regula las condiciones mínimas de trabajo para todas las 
empresas y trabajadores que se dediquen a la actividad de Comercio de la madera, el 
mueble y la marquetería, no afectados por otro convenio de mayor rango.

Las organizaciones firmantes del presente convenio y las empresas afectadas por su ámbito 
funcional garantizan la igualdad entre hombres y mujeres, así como la no discriminación por 
cuestión de raza, religión o cualquier otra condición, de conformidad con la legislación vigen-
te nacional, jurisprudencia y directivas comunitarias. Se pondrá especial atención en cuanto 
a los cumplimientos de estos preceptos en

Acceso al empleo.

— Estabilidad en el empleo.

— Igualdad salarial en trabajos de igual valor. Formación y promoción profesional.

— Ambiente laboral exento de acoso sexual.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El Presente Convenio es de aplicación en toda la provincia de Badajoz.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente convenio colectivo entrará en vigor el día 1-1-2017, independientemente de la 
fecha de su publicación en el DOE, y su duración será hasta el 31-12-2020, sin que esto 
suponga derogación de ninguna de sus cláusulas.

Artículo 4. Denuncia.

El presente convenio tendrá una duración de cuatro años y quedará automáticamente denun-
ciado sin necesidad de preaviso a su vencimiento.
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Artículo 5. Antigüedad consolidada.

Desde el día 1 de septiembre de 1997 quedó consolidada la antigüedad, no devengándose 
por este concepto nuevos cuatrienios. En el recibo de salarios seguirá apareciendo como 
complemento personal bajo la denominación de “antigüedad consolidada” que permanecerá 
inalterable en lo sucesivo para cada trabajador y según el número de cuatrienios que cada 
trabajador tenía a la fecha de 1 de septiembre de 1997.

Artículo 6. Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen dos gratificaciones en la cuantía de una mensualidad de salario base más anti-
güedad consolidada cada una de ellas, pagaderas en la primera quincena de julio y diciem-
bre, respectivamente.

Además, se establece una paga de marzo de una mensualidad de salario base más antigüe-
dad consolidada, que habrá de abonarse dentro del primer trimestre de cada año.

Las mencionadas pagas extraordinarias se devengarán de la siguiente manera:

Paga de marzo: del 1 de enero al 31 de diciembre.

Paga de julio: del 1 de enero al 30 de junio del año en curso.

Paga de diciembre: del 1 de julio al 31 de diciembre del año en curso.

Artículo 7. Vacaciones.

Todos los trabajadores disfrutarán de unas vacaciones retribuidas de treinta días naturales.

El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa. El trabajador conocerá las fechas que 
le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al que 
se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del 
embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de 
trabajo previsto en el artículo 48.4 y 48.bis del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá dere-
cho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del 
disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el 
período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por 
contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador 
disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el trabajador 
podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de 
dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.
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Artículo 8. Condiciones más beneficiosas.

Las retribuciones económicas del presente convenio son mínimas por lo que los pactos por 
cláusulas más beneficiosas que posean subsistirán para todos los trabajadores que venían 
disfrutándolos.

Artículo 9. Salario.

Se establece una subida salarial inicial del 1 % para cada uno de los años, en caso de que el 
incremento del IPC sea superior a ese 1 % se establece una revisión salarial del IPC más 0,2 
% sobre el exceso del 1 %, con carácter retroactivo desde el uno de enero de cada año, en 
todos los conceptos económicos.

Artículo 10. Salario mínimo de convenio.

Para el año 2017, se entiende por salario mínimo garantizado la cantidad de 10.983,56 
euros/año, más un plus de transporte de 62,08 euros que se abonará cada mes, a excepción 
del correspondiente de vacaciones.

Sin embargo, los aprendices tendrán de salario 732,24 euros/mes, aquellos cuyas edades 
estén comprendidas entre 16 y 18 años, y de 749,47 euros/mes aquellos cuyas edades estén 
comprendidas entre 19 y 20 años. Estos salarios se abonarán a los aprendices con indepen-
dencia del tiempo dedicado a formación teórica.

Estas cantidades se revisarán cada uno de los años de vigencia del convenio según la revi-
sión salarial establecida.

Artículo 11. Dietas.

Las empresas vendrán obligadas a pagar a sus trabajadores, en sus desplazamientos, las 
siguientes dietas:

Años 2017:

Completa, incluido alojamiento, 47,74 euros.

Media dieta, 15,70 euros.

Estas cantidades se revisarán cada uno de los años de vigencia del convenio según la revi-
sión salarial establecida.

Artículo 12. Licencias retribuidas.

Los trabajadores afectados por este convenio tendrán derecho a las siguientes licencias retri-
buidas:
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a) Por el tiempo que necesite para asistir a consultorio médico, por razones de enfermedad, 
siempre que presente a la empresa el correspondiente parte facultativo del médico que le 
hubiera asistido, en el que habrá de indicarle la hora de la consulta.

b) Cuatro días en los casos de nacimiento, adopción o acogimiento de hijos, enfermedad 
grave, intervención quirúrgica o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad y compañero o compañera que convivan dentro de la misma 
unidad familiar. Cuando por tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo será de cinco días. Dichos días podrán disfrutarse de forma discontinua, 
dentro de un plazo máximo de 15 días del hecho causante, previa comunicación a la 
em presa y sin que afecte a la organización del trabajo.

c) Veinte días, en caso de matrimonio.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, cinco días; debiendo justificar a la empresa la necesidad del mismo.

e) Dos días, por traslado de domicilio.

f) Un día por matrimonio de hermanos y demás familiares de 2.° grado de consanguinidad o 
afinidad. Dos, si hubiera que desplazarse fuera.

g) Una jornada en las ferias oficiales de cada localidad, de acuerdo con el calendario oficial 
del Ayuntamiento. Esta jornada deberá disfrutarse el día anterior a la fiesta local decre-
tada por cada Ayuntamiento para las ferias y fiestas mayores.

h) Media jornada el día 24 de diciembre y el día 31 de diciembre.

i) Dos días por asuntos propios. Los días de asuntos propios en ningún caso podrán disfrutar-
se en sábado, o al comienzo o la finalización de las vacaciones.

Todas las licencias retribuidas fijadas en este artículo se otorgaran asimismo a las parejas de 
hecho inscritas como tales en el Registro de parejas de hecho.

Artículo 13. Incapacidad temporal.

Las empresas sometidas a este convenio completarán a partir del primer día de baja las 
prestaciones de la Seguridad Social hasta totalizar el 100 por 100 del salario convenio, en 
caso de accidente laboral y enfermedad profesional.

Asimismo en caso de enfermedad común, cuando ésta vaya seguida de hospitalización del 
trabajador afectado o por intervención quirúrgica sin hospitalización siempre que conlleve 
baja médica y mientras dure ésta, las empresas abonarán al trabajador las diferencias exis-
tentes entre las prestaciones económicas que por ley les correspondieran, y hasta el importe 
del 100 % de la base de cotización desde el primer día de la baja.
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En caso de baja por enfermedad común que no requiera hospitalización y accidente no labo-
ral, las empresas abonarán al trabajador las diferencias existentes entre las prestaciones 
económicas que por ley les correspondieran, y hasta el importe del 100 % en la 1.ª baja, 
hasta el 85 % en la 2.ª baja, y el 75 % en la 3.ª y sucesivas bajas, computadas en el perio-
do de 12 meses.

En el supuesto de suspensión por riesgo durante el embarazo o la lactancia, las empresas 
abonaran complementariamente a la prestación de la seguridad social, las diferencias exis-
tentes entre las prestaciones económicas que les correspondieran y la base de cotización, 
desde el primer día.

Artículo 14. Indemnizaciones.

Para el año 2017, las empresas se obligan a concertar una póliza de seguros por un importe 
mínimo de 18.637,71 euros, que cubrirá las contingencias de muerte o incapacidad perma-
nente absoluta, derivadas de accidente laboral, de cada trabajador.

Estas cantidades se revisarán cada uno de los años de vigencia del convenio según la revi-
sión salarial establecida.

Artículo 15. Jubilación.

Los trabajadores que tengan una antigüedad en la empresa de al menos doce años y que, 
mediante acuerdo con la empresa, opten por la jubilación anticipada, tendrán derecho a las 
siguientes percepciones

— Si se jubila a los 60 años, siete mensualidades.

— Si se jubila a los 61 años, seis mensualidades.

— Si se jubila a los 62 años, cinco mensualidades.

— Si se jubila a los 64 años, cuatro mensualidades.

Si se jubila a los 64 años, igualmente mediante acuerdo con la empresa e idéntico periodo de 
carencia, se establece la posibilidad de acceder a la jubilación anticipada con el 100 por cien-
to de los derechos.

Para los trabajadores que accedan a esta jubilación especial a los 64 años, se establece un 
premio de jubilación consistente en tres mensualidades, más una mensualidad por cada 
cinco años de antigüedad en la empresa.

Las partes negociadoras se comprometen a realizar un estudio de exteriorización de pensio-
nes antes de la expiración del plazo legal.
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Artículo 16. Categorías profesionales.

Se establecen las que figuran en las tablas salariales, anexos número 1 y 2 y que se definen 
en el anexo número 3.

Artículo 17. Derechos sindicales.

a) La empresa facultará a sus Delegados de personal para que, con ocasión de negociar el 
convenio colectivo de aplicación del sector, puedan asistir al mismo sin limitación de horas 
para la negociación.

b) Los Delegados de personal o miembros del Comité de empresa, en concepto de horas 
sindicales, dispondrán de veintiuna al mes.

c) Las empresas están obligadas a facilitar a los representantes de los trabajadores o sindi-
catos representativos del sector la evolución mensual de la plantilla en el centro de traba-
jo, especificando los trabajadores sujetos a contratación laboral y modalidad de la misma.

d) Las empresa con más de cincuenta trabajadores proporcionarán a los Delegados de perso-
nal, locales adecuados para reuniones sindicales que afecten a la propia empresa.

e) Previa autorización de los trabajadores afectados, las empresas descontarán de sus nómi-
nas el importe de la cuota sindical de la central a que pertenezca, y lo transferirán a la 
misma.

f) Una copia íntegra de todos los contratos de trabajo, modificaciones, o prórrogas de los 
mismos, se entregará a los representantes de los trabajadores.

g) Los miembros del comité podrán acumular en una bolsa sus horas sindicales, para ser 
utilizadas por cualquiera de los miembros que las necesites.

1. Quince días antes de la finalización del contrato, el empresario entregará al trabajador 
propuesta detallada de la liquidación correspondiente.

2. A petición del trabajador, los finiquitos deberán contener la firma de un representante 
sindical, que será, preferentemente, un miembro de la sección sindical del sindicato al 
que esté afiliado el trabajador. Si no fuera posible lo anterior, firmará un representante 
de la sección sindical del sindicato más representativo, y en su defecto, cualquier 
miembro del Comité de empresa o Delegado de personal.

3. La falta de esta firma privará al documento de su carácter liberatorio, convirtiéndo-
lo en un simple recibo por el abono de las cantidades especificadas, no impidiendo 
al trabajador la reclamación de cualquier derecho o cantidad, derivados de la rela-
ción laboral.
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Artículo 18. Delegados de prevención.

Los Delegados de Prevención que no reúnan los requisitos necesarios para ser Delegados 
de Personal tendrán derecho a expediente contradictorio en caso de sanción o despido 
disciplinario.

Artículo 19. Tablón de anuncios.

Las empresas autorizarán a que los trabajadores o sus representantes puedan utilizar en 
lugar visible de las dependencias de la misma un tablón de anuncios para que éstos o los 
propios trabajadores informen de los temas derivados de las relaciones laborales que sean de 
interés y de aplicación para todos.

Artículo 20. Calendario laboral.

En el caso de que se produzca alguna modificación de jornadas de trabajo, se confeccionará 
el calendario, mediante acuerdo con los representantes de los trabajadores, exponiéndose un 
ejemplar del mismo en lugar visible. Dicho calendario deberá contener:

— La jornada diaria de trabajo.

— La jornada semanal de trabajo.

— Los días festivos y otros inhábiles.

— Los descansos semanales y entre jornadas.

Artículo 21. Jornada.

Se establece una jornada laboral de cuarenta horas semanales de lunes a sábado, en cómpu-
to anual de 1.792 horas, con un día y medio de descanso ininterrumpido.

Aquellos trabajadores que por las necesidades del servicio y por requerimiento de la empresa 
tuvieran que asistir al trabajo el domingo o festivo, tendrán la siguiente retribución especial:

Para el año 2017: 137,33 euros.

Estas cantidades se revisarán cada uno de los años de vigencia del convenio según la revi-
sión salarial establecida.

Todo ello sin sobrepasar la jornada de cuarenta horas.

Artículo 22. Kilometraje.

Para el 2017, los trabajadores que efectúen viajes por cuenta de la empresa y con su propio 
vehículo, tendrán derecho a percibir una dieta de 0,22 céntimos de euro por kilómetro.
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Estas cantidades se revisarán cada uno de los años de vigencia del convenio según la revi-
sión salarial establecida.

Artículo 23. Ayuda por defunción.

En caso de fallecimiento del trabajador con una antigüedad en la empresa de al menos un 
año, queda ésta obligada a satisfacer a quien haya designado éste, un importe de dos 
mensualidades, iguales cada una de ellas a la última nómina recibida. Caso de que no hubie-
ra persona designada, se abonará a sus herederos legales.

Artículo 24. Prendas de trabajo.

A los trabajadores que se rijan por este convenio, se les proveerá, obligatoriamente, por 
parte de las empresas, de uniformes u otras prendas de trabajo, de las conocidas y típicas 
para la realización de las distintas y diversas actividades. La provisión será de dos prendas 
por año.

Artículo 25. Excedencia.

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la conserva-
ción del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la desig-
nación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingre-
so deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que 
se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor 
a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez 
por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior exce-
dencia. Esta excedencia tendrá las siguientes características:

No computará a efectos de antigüedad.

Habrá de solicitarse con un mes de antelación.

El reingreso será automático, siempre que no exceda de los límites citados y se avise con 
sesenta días de antelación.

No podrá ser solicitada al mismo tiempo por más del 3 por ciento de los trabajadores de la 
plantilla.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, 
aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de 
la resolución judicial o administrativa.
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También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años, 
salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores 
para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, 
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa genera-
sen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este apartado será computable a efectos de antigüedad y el trabajador 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorpora-
ción. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcu-
rrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga reconocida 
oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de 
categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los trabaja-
dores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el 
ejercicio de su cargo representativo.

5. El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes 
de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente acordados, 
con el régimen y los efectos que allí se prevean.

Artículo 26. Legislación supletoria.

En lo no regulado en este convenio se estará a lo dispuesto por la legislación general.

Artículo 27. Horas extraordinarias.

Se abonarán en metálico, o en tiempo de descanso, al 75 por ciento del importe de la hora 
ordinaria.
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Artículo 28. Salud laboral y condiciones de trabajo.

Las empresas y trabajadores deberán respetar lo establecido en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y la normativa que la desarrolla.

Artículo 29. Formación profesional.

Las empresas concederán como máximo diez días retribuidos al año para que el trabajador 
pueda asistir a curso de capacitación profesional dentro del sector, siempre y cuando el 
mis mo hubiera avisado con una antelación de quince días sobre el comienzo del curso y éste 
no coincida con época de mayor trabajo en la empresa.

Será imprescindible, para considerar tal permiso, que el trabajador justifique su inscripción y 
asistencia al curso,

La representación legal de los trabajadores recibirá información sobre la planificación, desa-
rrollo y ejecución de los planes formativos organizados por la empresa.

Artículo 30. Conciliación de la vida laboral y familiar.

La mujer trabajadora con responsabilidades familiares tendrá prioridad para la elección de 
turnos de trabajo y descanso.

La trabajadora embarazada tendrá derecho a elegir la fecha de vacaciones.

Maternidad. En el supuesto de parto, se suspenderá el contrato de trabajo. La suspensión 
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de 
parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de suspen-
sión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente 
posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que ésta 
realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, 
de la parte que reste del período de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin 
que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad 
al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el periodo de suspensión no se verá reduci-
do, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solici-
tara reincorporarse a su puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso 
posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente cedido, 
aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se 
encuentre en situación de incapacidad temporal.
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En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con 
derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro 
progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubiera 
correspondido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio del derecho reconocido en 
el artículo siguiente.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato 
deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión podrá 
computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha 
del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
sus pensión obligatoria del contrato de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el neonato 
precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un período 
superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en 
que reglamentariamente se desarrolle.

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Esta-
tuto de los Trabajadores, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrum-
pidas, ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por 
cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del 
trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, bien a 
partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin que 
en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opción 
de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con 
períodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no 
po drá exceder de las dieciséis semanas previstas en los párrafos anteriores o de las que 
correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la suspensión del 
contrato a que se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. En 
caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a opción de 
los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma 
ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de 
jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores 
afectados, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo 
de los progenitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión, previsto para 
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cada caso en el presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolu-
ción por la que se constituye la adopción.

Suspensión del contrato de trabajo por paternidad. En los supuestos de nacimiento de hijo, 
adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, 
el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante cuatro semanas ininte-
rrumpidas, ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días 
más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute 
compartido de los periodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4 del 
Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 13 de este convenía.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este 
derecho.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor.

En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los 
progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el período de descanso 
regulado en el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores sea disfrutado en su totalidad 
por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser 
ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde la 
finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde 
la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administra-
tiva o judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en el 
artículo 48.4 o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en régimen de 
jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, previo 
acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente.

Artículo 31. Medidas de protección integral contra la violencia de género.

Reducción de jornada: La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a una 
reducción de jornada. Será derecho de la trabajadora determinar en cuanto reduce su jorna-
da y elegir el horario de trabajo que más le convenga.

Cambio de centro de trabajo: La trabajadora víctima de violencia de genero que se vea obli-
gada a cambiar de centro de trabajo para hacer efectivo su protección, tendrá derecho prefe-
rente a ocupar otro puesto de trabajo dentro del mismo grupo o categoría equivalente, que 
la empresa tenga vacante en otro de sus centros de trabajo.

En este supuesto la empresa vendrá obligada a comunicar a la trabajadora las vacantes exis-
tentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.
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El traslado tendrá una duración inicial de 6 meses durante este periodo la empresa tendrá la 
obligación de reservar su anterior puesto de trabajo.

Terminado este periodo, la trabajadora podrá optar entre el regreso a su anterior puesto 
o la continuidad en el nuevo, en cuyo caso decae la obligación de reserva. Artículo 40.3 
bis. Excedencia: La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho a una 
excedencia.

La trabajadora tendrá derecho a la asistencia de cursos de formación profesional. El periodo 
en que la trabajadora permanezca en situación de excedencia, será computable a efectos de 
antigüedad. Cuando se produzca la reincorporación, está se realizará en las mismas condicio-
nes existentes en el momento de la suspensión del contrato, todo ello de conformidad con el 
artículo 45.1 n del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 32. Descuento en compras.

Las empresas vendrán obligadas a realizar a sus trabajadores descuentos en las compras 
que realicen en sus propios establecimientos.

Artículo 33. Comisión paritaria.

Se creará una Comisión Paritaria compuesta por un máximo de 4 miembros, los cuales 
podrán estar asistidos en sus reuniones por cuantos asesores estimen oportuno. Los miem-
bros de esta Comisión Paritaria serán los siguientes:

Por parte sindical:

Por UGT: Don Miguel López Guerrero.

Por CCOO: Doña Carmen Suárez Fornelino.

Por parte patronal:

Por ASIMA: Don Antonio Gallego Velarde y don Manuel Ángel Gonzálvez Delgado.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de sus miembros y aquellos que interpreten 
el convenio, tendrán la misma eficacia que la norma interpretada.

La Comisión Paritaria se reunirá en un plazo improrrogable del cinco días desde la recepción 
por la misma de cualquier escrito de consulta o reclamación.La Comisión Paritaria fija su 
domicilio, en la calle Alemania, número 96 - Bj. (06400) Don Benito, Badajoz.

Artículo 34. Funciones y procedimientos de la Comisión Paritaria.

1.° La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo anterior, tendrá las siguientes funciones:
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a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este convenio.

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente convenio.

c) A instancia de algunas de las partes mediar y/o intentar conciliar, en su caso, y 
previo acuerdo de las partes y a solicitud de las mismas, arbitrar en cuantas cues-
tiones y conflictos de carácter colectivo puedan suscitarse en la aplicación del 
presente convenio.

d) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica del presente convenio, o 
se deriven de lo estipulado en su texto y anexos que formen parte del mismo.

2.° Como trámite que será previo y preceptivo a toda actuación administrativa o jurisdiccio-
nal que se promueva, las partes signatarias del presente convenio se obligan a poner en 
conocimiento de la Comisión Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflictos colecti-
vos, de carácter general, puedan serles planteadas en relación con la interpretación y 
aplicación del mismo, siempre que sean de su competencia conforme a lo establecido en 
el apartado anterior, a fin de que mediante su intervención se resuelva el problema plan-
teado, si ello fuera posible. Dicho trámite previo se entenderá cumplido en el caso de 
que hubiera transcurrido el plazo previsto en el siguiente apartado 4.° sin que haya 
emitido resolución.

3.° Sin perjuicio de lo pactado en el punto d) del apartado anterior, se establece que las 
cuestiones propias de su competencia que se promuevan ante la Comisión Paritaria 
adoptarán la forma escrita, y su contenido será suficiente para que la Comisión pueda 
examinar y analizar el problema con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener 
como contenido obligatorio:

a) Exposición sucinta y concreta del asunto.

b) Razones y fundamentos que el proponente entienda le asisten.

c) Propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión. Al escrito-propuesta se 
acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para mejor comprensión y 
resolución del problema.

4.° La comisión podrá recabar cuanta información o documentación estime pertinente para 
una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto concederá un plazo al 
proponente que no podrá exceder de cinco días hábiles.

La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito-propuesta o, en su caso, completada la 
información pertinente, dispondrá de un plazo no superior a veinte días hábiles para 
resolver la cuestión suscitada o, si ello no fuera posible, emitir el oportuno dictamen. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse producido resolución ni dictamen, quedará abierta la 
vía administrativa o jurisdiccional competente.
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— Comisión paritaria. Sumisión al Asec Extremadura.

En el caso de que, tras la consulta a la Comisión Paritaria, no se llegara a un acuerdo, las 
mismas acuerdan someterse a las normas de solución extrajudicial fijadas en el Acuerdo 
de Solución Extrajudicial de Conflictos de Extremadura.

Asimismo, las partes se comprometen a someter los conflictos colectivos derivados del 
presente convenio a las normas de solución extrajudicial fijadas en el Acuerdo de Solución 
Extrajudicial de Conflictos de Extremadura firmado por UGT, CCOO Y CREEX, que se 
asume por las partes a continuación:

— Cláusula de sumisión al servicio regional de mediación y arbitraje previsto en el ASEC-EX y 
en su reglamento de aplicación.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores y 
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio, se someterá, en los 
términos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del 
Servicio Regio nal de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se 
origine en los ám bitos siguientes:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad 
con lo es tablecido en el artículo 151 del Texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo 
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de 
al me nos seis meses a contar desde el inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido 
por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores.

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido Servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcan-
ce de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores a 
plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento 
de Mediación-Conciliación del mencionado servicio, no siendo por lo tanto necesario la 
adhesión expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo 
en el caso de sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este convenio se compro-
meten también a impulsar y fomentar.
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Artículo 35. Integración laboral de discapacitados.

Las empresas con más de 50 trabajadores respetarán lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos.

Artículo 36. Información sobre contratos.

1. El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una copia básica de 
todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción de los contratos de rela-
ción laboral de carácter especial de alta dirección sobre los que establece el deber de noti-
ficación a la representación legal de los trabajadores.

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad vigente, 
esta copia básica contendrá todos los datos del contrato a excepción del número del DNI, 
el domicilio, el estado civil, y cualquier otro que, de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal.

La copia básica se entregará por el empresario en un plazo no superior a diez días, desde 
la formalización del contrato, a los representantes legales de los trabajadores, quienes la 
firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la entrega. Posteriormente, dicha 
copia básica se enviará a la Oficina de Empleo. Cuando no exista representación legal de 
los trabajadores, también deberá formalizarse copia básica, y remitirse a la Oficina de 
Empleo.

En los contratos sujetos a obligación de registro en el INEM la copia básica se remitirá, 
junto con el contrato, a la Oficina de Empleo. En los restantes supuestos, se remitirá 
exclusivamente la copia básica.

2. El empresario notificará a los representantes legales de los trabajadores las prórrogas de 
los contratos de trabajo a los que se refiere el número 1, así como las denuncias corres-
pondientes a los mismos, en el plazo de los diez días siguientes a que tuviera lugar.

3. Los representantes legales de los trabajadores deberán recibir, al menos trimestralmente, 
información acerca de las previsiones del empresario sobre celebración de nuevos 
con tratos, con indicación del número de éstos y de las modalidades y tipos de contratos 
que serán utilizados, así como de los supuestos de subcontratación, Ley 2/1991.

Artículo 37. Contratación.

Será nulo el despido que tenga por móvil algunas de las causas de discriminación prohibidas 
en la constitución o en la ley, o bien se produzca con violación de derechos fundamentales y 
libertades públicas del trabajador.

a) El de los trabajadores durante el periodo de suspensión del contrato de trabajo por mater-
nidad, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento al que se refiere la letra d) del 
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apartado 1 del artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una fecha tal 
que el plazo del preaviso finalice dentro de dicho periodo.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); la de los trabajadores que 
hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4 y 5 del articulo 
37 del Estatuto de los Trabajadores; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de 
género por el ejercicio de los derechos de la reducción de jornada o reordenación de su 
tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspen-
sión de la relación laboral, en los términos y condiciones reconocidos en la ley.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo en ambos casos, se declare la 
procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del 
derecho a los permisos y excedencia señalados.

Adicional primera.

Las partes firmantes del presente convenio se obligan a promover el principio de igualdad de 
oportunidades que se desarrolle lo dispuesto en la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, sobre 
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, comprometiéndose las 
entidades a velar por la no discriminación en el trabajo, favoreciendo los permisos de mater-
nidad, paternidad y por responsabilidades familiares, sin que ello afecte negativamente a las 
posibilidades de empleo, a las condiciones de trabajo y al acceso a puestos de especial 
responsabilidad de hombres y mujeres.

Adicional segunda.

Las organizaciones sociales harán entrega en un periodo no superior a seis meses, de un 
protocolo para el establecimiento de un procedimiento especial para tratar los casos de acoso 
sexual en el entorno laboral. Comprometiéndose las partes firmante al compromiso de su 
estudio para su posterior aprobación e introducción en el convenio antes de la finalización de 
la vigencia que se pacte.
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A N E X O  1

TABLA SALARIAL 2017

CATEGORÍAS TABLA SALARIAL AÑO 2017

GRUPO 1
SALARIO

BASE
PLUS

TRANSPORTE
Antigüedad 
consolidada

VIGILANTE 908,82 62,08 28,15

AYUDANTE.
CONDUCTOR

899,81 62,08 27,87

MOZO O PEON. COBRADOR 890,93 62,08 27,60

PERSONAL DE LIMPIEZA
LIMPIEZA

890,93 62,08 27,60

GRUPO II

DELINEANTE 918,13 62,08 28,44

DEPENDIENTE MAYOR, CONTABLE 908,82 62,08 28,15

ADMINISTRATIVO,
OFICIAL 1.

908,82 62,08 28,15

ESCAPARATISTA.
ROTULISTA

908,82 62,08
28,15

CORTADOR-DIBUJANTE 908,82 62,08 28,15

DEPENDIENTE,
CAJERO

899,81 62,08 27,87

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

899,81 62,08 27,87

OFICIAL 2.ª 899,91 62,08 27,87

CONDUCTOR-TDOR-
INSTALADOR

938,70 62,08 29,08
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GRUPO III

TITULADO SUPERIOR 945,69 62,08 29,30

TITULADO MEDIO 936,35 62,08 29,00

JEFE DE DEPARTAMENTO
DEPARTAMENTO

927,30 62,08 28,72

ENCARGADO
GENERAL

919,12 62,08 28,44

GRUPO IV

APRENDIZ 16, 17 
Y 18 AÑOS

732,24 62,08

APRENDIZ 19 Y 
20 ANOS

749,47 62,08
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A N E X O  2

DEFINICIÓN DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES

GRUPO

VIGILANTE. Es el empleado que realiza funciones de vigilancia en la empresa.

AYUDANTE: Es el empleado que habiendo realizado el aprendizaje, auxilia a los dependientes 
en sus funciones.

CONDUCTOR: Es el empleado que realiza funciones de transporte fuera del establecimiento 
para la empresa.

MOZO O PEÓN: Es el que realiza el transporte de la mercancía dentro o fuera del estableci-
miento, hace los paquetes dentro o fuera del establecimiento, hace los paquetes corrientes 
que no precisan enfardo o embalado y los reparte, realiza cualesquiera otros trabajos que 
exijan predominantemente esfuerzo muscular.

COBRADOR: Es el empleado que realiza funciones de cobro para la empresa fuera de su 
es tablecimiento.

PERSONAL DE LIMPIEZA: El personal de limpieza es el que se ocupa del aseo y limpieza de 
los locales.

GRUPO II

DELINEANTE: Es el técnico que está capacitado para el desarrollo, levantamiento e interpre-
tación de planos y trabajos análogos,

DEPENDIENTE MAYOR: Es el empleado encargado de realizar las ventas, con conocimientos 
prácticos de los artículos cuyo despacho le está confiado, en forma que pueda orientar al 
público en sus compras. Poseerá además los conocimientos elementales de cálculo mercantil 
y supervisará la actividad de los demás dependientes del establecimiento.

DEPENDIENTE: Es el empleado encargado de realizar las ventas, con conocimientos prácticos 
de los artículos cuyo despacho le está confiado, en forma que pueda orientar al público en 
sus compras. Poseerá además los conocimientos elementales de cálculo mercantil.

CONTABLE: Se asimila económicamente a la categoría de Jefe Administrativo.

ADMINISTRATIVO U OFICIAL ADMINISTRATIVO: Es quien, en posesión de los conocimientos 
técnicos y prácticos necesarios para la vida mercantil, realiza trabajos que requieren propia 
iniciativa, tales como redacción de correspondencia o contratos mercantiles corrientes, elabo-
ración estadística con capacidad analítica, gestión de informes, trascripción en libros de 
contabilidad, liquidación de subsidios y seguros sociales, etc.
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO: Es al que, con conocimientos generales de índole administrati-
va, auxilia a los oficiales y jefes en la ejecución de trabajo como propios de esta categoría en 
las siguientes funciones:

Redacción de correspondencia de trámite, confección de facturas y estados para la liquida-
ción de intereses impuestos.

CAJERO: Es el empleado que se ocupa del control de la caja y de los cobros dentro del esta-
blecimiento de la empresa.

OFICIAL DE 1.ª Y OFICIAL DE 2.ª: Son los trabajadores que ejecutan los trabajos propios de 
un oficio clásico que normalmente requiere aprendizaje en cualquiera de sus categorías de 
oficial primero, oficial segundo; se comprenderán en estas clases los ebanistas, carpinteros, 
barnizadores, etc.

CONDUCTOR-TRANSPORTADOR-INSTALADOR: Es el empleado que se ocupa de conducir 
vehículos y transportar los muebles, así como dejarlos instalados en su destino.

ESCAPARATISTA O MONTADOR: Es el empleado que tiene asignada como función principal y 
preferente la ornamentación de interiores, escaparates y vitrinas.

ROTULISTA: Es el que se dedica exclusivamente a confeccionar para una sola empresa toda 
clase de rótulos, carteles y trabajos semejantes.

CORTADOR-DIBUJANTE: Es el empleado que realiza con propia iniciativa dibujos artísticos 
propios de su competencia profesional.

GRUPO III

TITULADO SUPERIOR: Es quien en posesión de un título de grado superior, reconocido como 
tal por el Ministerio de Educación y Ciencia, ejerce en la empresa de forma permanente y con 
responsabilidad directa.

TITULADO MEDIO: Es quien en posesión de un título de grado medio, reconocido como tal 
por el Ministerio de Educación y Ciencia o asimilado por disposición legal, ejerce en la empre-
sa de forma permanente y con responsabilidad directa.

JEFE DE DEPARTAMENTO O JEFE DE SECCIÓN: Es el que lleva la responsabilidad o dirección 
de una de las secciones en las que el trabajador pueda estar dividido con autoridad directa 
sobre los empleados a sus órdenes.

ENCARGADO GENERAL: Es el que está al frente de un establecimiento del que dependen 
sucursales en distintas plazas.

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2017, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se dispone la publicación del “I Plan estratégico de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres de la Corporación Extremeña de 
Medios Audiovisuales (CEXMA)”. (2018060107)

Visto el texto del “I Plan estratégico de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres”, 
con n.° de expediente de tramite 81/11/0045/2017, que fue suscrito con fecha 9 de noviem-
bre de 2017, de una parte, por los representantes de la empresa Corporación Extremeña de 
Medios Audiovisuales (CEXMA), y de la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extre-
meña SAU y de otra, por los representantes legales de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar la inscripción del citado Plan de Igualdad en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de diciembre de 2017.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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1.   DATOS DE LA EMPRESA

DENOMINACIÓN SOCIAL: Corporación  Extremeña  de  Medios
Audiovisuales

FORMA JURÍDICA: Empresa Pública

NIF DE LA EMPRESA Q-0600481-F

DOMICILIO SOCIAL Avda.  de  la  Constitución  s/n  (Edificio  Severo
Ochoa)

TELÉFONO/FAX

PAGINA WEB

924387650/924313644

wwww.canalextremadura.es

REPRESENTANTE LEGAL Urbano García Alonso

CARGO Director General

TLF. DE CONTACTO 924387650

SECTOR  ECONOMICO  AL  QUE
PERTENECE

Actividades de emisión y programación de radio,
televisión y multimedia

PRODUCTOS Y/O SERVICIOS Radio ,televisión y multimedia

ACTIVIDADES  PRINCIPALES  QUE
DESARROLLA

Emisión  y  programación  de  radio  ,televisión  y
multimedia

FECHA DE  INICIO  DE  LA ACTIVIDAD
DE LA EMPRESA Año 2005

CONVENIO  COLECTIVO  DE
REFRENCIA

II Convenio Colectivo Canal Extremadura (DOE
nº 127 de fecha 03/07/2015)
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2. INTRODUCCIÓN

Los planes de igualdad se contemplan en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres1 como el conjunto ordenado de medidas, que se adopta
tras  realizar  un  diagnóstico  de  la  situación  de  la  empresa  en  relación  a  sus  trabajadores  y
trabajadoras, con el objetivo de alcanzar la igualdad de trato y de oportunidades y de eliminar
posibles discriminaciones por razón de sexo.

Tal  y  como recoge la  ley,  el  plan  de  igualdad debe establecer  los  objetivos  concretos  a
alcanzar, las estrategias y prácticas para llevarlos a cabo, así como los sistemas de seguimiento y
evaluación de los objetivos fijados.

En cuanto a las materias que debe abordar el plan de igualdad, la normativa contempla el
“(…)  acceso  al  empleo,  clasificación  profesional,  promoción  y  formación,  retribuciones,
ordenación del  tiempo de trabajo para favorecer,  en  términos de igualdad entre  mujeres  y
hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo.”2 El presente Plan  pretende asimismo ofrecer una protección eficaz de la
salud laboral y de las trabajadoras víctimas de violencia de género.

El objetivo del presente Plan de Igualdad es por tanto promover la igualdad real efectiva y
de oportunidades de mujeres y hombres en el ámbito laboral en la Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales. Con ello, además de responder a las responsabilidades establecidas por
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de
género  en Extremadura,  da cumplimiento a  lo  regulado en  el  II  Convenio Colectivo  Canal
Extremadura. 

La elaboración e implementación del Plan de Igualdad ha sido y será posible gracias a La
Comisión  de  Igualdad,  órgano  consultivo  y  de  seguimiento  compuesto  de  forma  mixta  y
paritaria entre la empresa y la representación legal de la plantilla, que  contempla entre sus
funciones garantizar el adecuado desarrollo en la elaboración, diseño e implementación del Plan
de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en la empresa.

Por lo tanto, y a modo de resumen, el Plan de Igualdad de la Corporación Extremeña de
Medios  Audiovisuales  contiene  unos  objetivos  definidos  de  acuerdo  a  los  resultados  del
diagnóstico de género que identifican los desequilibrios a corregir, las medidas concretas para
conseguir los objetivos propuestos, así como el plazo de ejecución de cada una de las acciones.
Finalmente, se regula el sistema de seguimiento y evaluación del Plan, en el que se definirán los
indicadores3 de medición y los instrumentos de recogida de información para conocer el grado
de cumplimiento de las medidas contempladas y de los objetivos alcanzados.

Finalmente, señalar que el Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres dela Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales es:

1 A partir de ahora LOIEMH.

2 Artículo 46 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.

3 El indicador es un estándar utilizado para medir el progreso y los logros de un proyecto. Se utilizan
para  hacer  el  seguimiento y  la  evaluación de un proyecto.  Son índices,  cifras,  hechos,  opiniones  o
percepciones que sirven para analizar y medir los cambios de situaciones y condiciones específicas. Los
indicadores de género, como su nombre lo indica, son indicadores que detectan los cambios relacionados
con el género. Su valor reside en medir si se logra una igualdad entre los géneros.

(http://guiagenero.mzc.org.es/GuiaGeneroCache/Pagina_Decisiones_000115.html).
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Colectivo,  ya que se lleva a cabo entre todas las personas implicadas en la
empresa. 

Flexible, al estar adaptado a las características de la Corporación. Las acciones
que  se  implementen,  por  tanto,  están  diseñadas  en  función  de  sus
necesidades y posibilidades. 

Integral, ya que incide en toda la plantilla y no sólo en las mujeres. 

Transversal, al implicar a todas las áreas de gestión de la organización. 

Dinámico y sistemático, ya que se irá adecuando a cada momento. 

Tiene un fin, conseguir la igualdad efectiva entre mujeres y hombres; definiendo
medidas  correctoras  de  los  desequilibrios  detectados  y  especificando
medidas que garanticen que todos los procesos de la empresa se realizan de
acuerdo al principio de la igualdad de oportunidades.

3. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO DE GÉNERO
Tras la realización del diagnóstico de género, se han detectado en Cexma prácticas que

favorecen la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres,  como son la composición
equilibrada de su plantilla, en términos generales, la estabilidad laboral, o la regulación de los
sistemas de acceso entre otras.

Sin  embargo,  se  han  detectado  otros  aspectos  que  indican  la  necesidad  de  establecer
medidas que eviten posibles discriminaciones por razón de sexo en la empresa y promuevan la
igualdad  de  oportunidades  entre  sus  trabajadores  y  trabajadoras,  como  son  la  mayor
temporalidad de mujeres, la mayor contratación de hombres en prácticas (que posteriormente
pasarán a formar parte de la Bolsa de Empleo) o la no cobertura de los puestos vacantes por
maternidad, paternidad o riesgo en el embarazo.

En la siguiente tabla se contemplan los principales resultados del diagnóstico de género
elaborado para Cexma, indicando también los objetivos que nos vamos a plantear en cada área
de acción.
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4. OBJETIVOS DEL PLAN

4.1. Objetivos generales
-Garantizar la igualdad de oportunidades entre las trabajadoras y los trabajadores de

la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales. 

-Potenciar la función de Canal Extremadura como empresa motor de igualdad en la
sociedad.

4.2. Objetivos específicos
Regular  el  proceso  de  acceso  a  la  empresa  con  criterios  claros,  objetivos  y  no

discriminatorios.

Garantizar  la  composición  equilibrada  de  mujeres  y  hombres  en  las  distintas
categorías profesionales.

Mantener la estabilidad laboral del personal de la Corporación.

Potenciar  la  contratación  de  empresas  externas  que  promuevan  la  igualdad  de
oportunidades entre mujeres y hombres.

Garantizar la formación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a la
Comisión de Igualdad.

Garantizar la formación en igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a la
plantilla.

Garantizar la integración de la perspectiva de género en las distintas áreas de trabajo
de Cexma.

Garantizar mecanismos de promoción libres de discriminaciones por razón de sexo.

Promover el cumplimiento del principio de igualdad retributiva.

Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, familiar y personal
de los y las trabajadoras de Cexma.

Proteger la salud de las trabajadoras embarazadas o en periodo de lactancia.

Asegurar un entorno libre de acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Garantizar la protección de los derechos de las trabajadoras víctimas de violencia de
género.

Establecer mecanismos de información a la plantilla para informar del proceso del
Plan de Igualdad de Oportunidades de la empresa. 

Asegurar el  uso inclusivo del lenguaje en la comunicación interna y externa de la
empresa,  así  como  el  empleo  de  imágenes  no  estereotipadas  de  mujeres  y
hombres.

Promover la inclusión de la perspectiva de género en el tratamiento de la información
y en la programación de Canal Extremadura.
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5. PLAN DE ACCIÓN

5.1 Área: SELECCIÓN DE   PERSONAL Y ACCESO AL EMPLEO 

MEDIDA 1. Actualización y publicación de las bolsas de empleo para conocer la posición 
ocupada en las listas.  
ÁREA: SELECCIÓN DE PERSONAL Y ACCESO AL EMPLEO

Objetivo específico Regular el proceso de acceso a la empresa con criterios claros, objetivos y
no discriminatorios.

Responsables ejecución 

Recursos Humanos.
Dirección.
Área Técnica y Tecnologías de la información y comunicaciones.
Área Web.

Plazo de aplicación Segundo Trimestre 2018.
Indicadores de evaluación Listados actualizados y publicados cada vez que se produzca un cambio.

MEDIDA 2. Facilitar a la RLT la información de cada vacante en Cexma, tanto las 
correspondientes a las plazas fijas ofertadas en las correspondientes ofertas públicas de empleo 
que no haya sido cubiertas por falta de aspirantes, como las producidas por la falta, temporal o 
definitiva, de personal. 
ÁREA: SELECCIÓN DE PERSONAL Y ACCESO AL EMPLEO

Objetivo específico Regular el proceso de acceso a la empresa con criterios claros, objetivos y
no discriminatorios.

Responsables ejecución Recursos Humanos. 
Dirección.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación 
La RLT ha recibido información concreta sobre las vacantes.
Nº de vacantes en oferta pública de empleo no cubiertas.
Nº de vacantes producidas por la falta temporal o definitiva de personal.

MEDIDA 3. Cuando exista un concurso oposición, o proceso selectivo que implique la 
participación de un tribunal, se garantizará que la composición del mismo respetará el 
principio de composición equilibrada que marca la normativa, según el cual las 
personas de cada sexo no podrán superar el sesenta por ciento ni ser menos del 
cuarenta por ciento del conjunto al que se refiera.
ÁREA: SELECCIÓN DE PERSONAL Y ACCESO AL EMPLEO 

Objetivo específico Regular el proceso de acceso a la empresa con criterios claros, objetivos y
no discriminatorios.

Responsables ejecución Recursos Humanos.
Dirección.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación
Número de tribunales constituidos.
Número de hombres y mujeres que han formado parte de cada uno de 
ellos.
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5.2. Área: CONTRATACIÓN DE PERSONAL

MEDIDA 4. En igualdad de méritos y capacidades se contratará a mujeres en aquellas categorías 
profesionales en las que se encuentren subrepresentadas. Esta medida se llevará a cabo 
independientemente del tipo de contratación.
ÁREA: CONTRATACIÓN DE PERSONAL

Objetivo específico Garantizar la composición equilibrada de mujeres y hombres en las distintas 
categorías profesionales.

Responsables ejecución Recursos Humanos.
Dirección.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación
Categorías profesionales más cercanas a la composición equilibrada que 
marca la ley, tomando como punto de referencia los datos recogidos en el 
diagnóstico de género.

MEDIDA 5. Si a lo largo de la vigencia del Plan el porcentaje de personal con una antigüedad 
superior a tres años disminuyese del 65%, la Comisión de Igualdad propondrá medidas correctoras
que se incorporarán al presente Plan.
ÁREA: CONTRATACIÓN DE PERSONAL

Objetivo específico: Mantener la estabilidad laboral del personal de la Corporación.

Responsables ejecución Comisión de Igualdad.
Plazo de aplicación Primer semestre de 2019.

Indicadores de evaluación Análisis de la antigüedad de la plantilla.
Medidas propuestas por la Comisión de Igualdad si fueran necesarias.

5.3. Área: CONTRATACIÓN DE EMPRESAS EXTERNAS

MEDIDA 6. Se valorará y puntuará en los distintos concursos públicos o licitaciones de 
Canal Extremadura a las empresas que tengan plan de igualdad o hayan puesto en 
marcha medidas que fomenten la igualdad de oportunidades y potencien la contratación 
de víctimas de violencia de género.
ÁREA: CONTRATACIÓN DE EMPRESAS EXTERNAS

Objetivo específico Potenciar la contratación de empresas externas que promuevan la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Responsables ejecución Departamento jurídico.
Órganos de contratación.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Inclusión efectiva de la citada puntuación en las bases y pliegos de los 
concursos públicos convocados.
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5.4. Área: JORNADA 

MEDIDA 7. La empresa informará anualmente a la Comisión de Igualdad de las jornadas 
partidas existentes y su argumentación para sostener su mantenimiento. La Comisión de
Igualdad emitirá un informe sobre dicha necesidad y ofrecerá, en su caso, alternativas. 
Si finalizado el primer semestre de 2019 el número de las alternativas propuestas por la 
Comisión de Igualdad aprobadas por la empresa está por debajo del 25% de las alternativas 
presentadas, la presente medida se modificará de tal forma que los informes emitidos por la 
Comisión de Igualdad pasarán a ser vinculantes. Se recomendará a la Comisión Negociadora 
del próximo convenio colectivo la eliminación de la jornada partida, salvo por petición 
del trabajador o trabajadora por motivos de conciliación.
ÁREA: JORNADA

Objetivo específico Garantizar que todo el personal trabaja con jornada continuada.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Responsables de los departamentos.

Plazo de aplicación Primer semestre 2019 y cuarto trimestre 2020.

Indicadores de evaluación

Informes anuales presentados a la Comisión de igualdad.
Informes emitidos por la Comisión de Igualdad.
Número y contenido de las alternativas propuestas por la Comisión de 
Igualdad en sus informes aceptadas por la empresa.

5.5. Área: FORMACIÓN DE LA PLANTILLA

MEDIDA 8. Los integrantes de la Comisión de Igualdad recibirán formación especializada en 
género e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y sobre la naturaleza del acoso sexual 
y acoso por razón de sexo y la intervención organizativa que precisa.
ÁREA: FORMACIÓN DE LA PLANTILLA

Objetivo específico Garantizar la formación en igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres a la Comisión de Igualdad.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Comisión de Formación.

Plazo de aplicación Primer trimestre 2018 y primer trimestre 2019.

Indicadores de evaluación La Comisión de Igualdad recibe un mínimo de 10 horas de formación en 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
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MEDIDA 9. Celebración de unas jornadas de sensibilización en Igualdad de 
Oportunidades entre mujeres y hombres, fundamentalmente sobre Planes de Igualdad y 
prevención y actuación en casos de acoso sexual y acoso por razón de sexo.
ÁREA: FORMACIÓN DE LA PLANTILLA

Objetivo específico Garantizar  la  formación  en  igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y
hombres a la plantilla.

Responsables ejecución Dirección.
Comisión de Igualdad.

Plazo de aplicación Primer semestre de 2019.

Indicadores de evaluación Celebración de las jornadas.
Número de trabajadores y trabajadoras participantes desagregado por sexo.

MEDIDA 10. Cursos de formación para cada área de trabajo en radio, televisión y CEXMA
para tratar la información con perspectiva de género, tratamiento informativo de la 
violencia de género y utilización de lenguaje inclusivo.
ÁREA: FORMACIÓN DE LA PLANTILLA

Objetivo específico Garantizar la inclusión de la perspectiva de género en las distintas áreas de 
trabajo de Cexma.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Comisión de Formación.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación
Número y contenidos de los cursos impartidos anualmente.
Número de trabajadores y trabajadoras que han recibidos estos cursos por 
departamentos, anualmente.

MEDIDA 11. Se facilitará a los trabajadores y trabajadoras, en la medida de lo posible, la 
formación que no hayan podido realizar por encontrarse en suspensión del contrato por 
situación de riesgo en el embarazo, maternidad, paternidad o riesgo durante la lactancia 
natural.
ÁREA: FORMACIÓN DE LA PLANTILLA

Objetivo específico Garantizar la inclusión de la perspectiva de género en las distintas áreas de 
trabajo de Cexma.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Comisión de Formación.

Plazo de aplicación A partir del primer trimestre de 2018

Indicadores de evaluación
Número de solicitudes recibidas por los responsables de ejecución.
Número de formaciones efectivamente realizadas vinculadas a esas 
solicitudes.
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5.6. Área: PROMOCIÓN DE LA PLANTILLA  

MEDIDA 12. El  nombramiento  de  personal  de  confianza  a  través  de  la  libre  designación
garantizará  la  proporción  equilibrada entre  hombres  y  mujeres,  de  tal  forma que  hombres  o
mujeres no superen el 60% de las personas de confianza asignadas por libre designación, ni estén
por debajo del 40%.  
ÁREA: PROMOCIÓN DE LA PLANTILLA

Objetivo específico Garantizar mecanismos de promoción libres de discriminaciones por razón
de sexo.

Responsables ejecución Dirección.
Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación

Las promociones por libre designación son equilibradas respecto al sexo. 
Se  facilitarán  anualmente  a  la  Comisión  de  Igualdad  el  número  de
nombramientos  y  cargo designado,  desagregado por  sexo,  de  todos  los
cargos de libre designación de la empresa.

MEDIDA 13. En los casos de procesos de promoción interna regulados por el Convenio, 
se informará a la comisión de igualdad de las trabajadoras y trabajadores que han 
accedido a los diferentes puestos y/o grupos profesionales, desagregando el dato por 
sexo.
ÁREA: PROMOCIÓN DE LA PLANTILLA

Objetivo específico Garantizar mecanismos de promoción libres de discriminaciones por razón
de sexo.

Responsables ejecución Recursos Humanos.
Dirección.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Número de promociones desagregadas por sexo y puesto de trabajo y/o 
grupo profesional.

5.7. Á  rea: RETRIBUCIONES

MEDIDA 14. Análisis anual de las retribuciones medias de la plantilla de Cexma, desagregada por
sexo, teniendo en cuenta el tipo de contratación, la jornada y el puesto de trabajo, entre otras. Este
análisis incluirá  los distintos complementos concedidos a miembros de la plantilla, cantidades y
criterios de concesión. No es necesario que el informe incluya los nombres de los trabajadores y
trabajadoras.
ÁREA: RETRIBUCIONES

Objetivo específico Promover el cumplimiento del principio de igualdad retributiva.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Comisión de Igualdad.

Plazo de aplicación Primer trimestre de 2019 y primer trimestre de 2020.
Indicadores de evaluación Análisis anuales elaborados.
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5.8. Área: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y 
CORRESPONSABILIDAD

MEDIDA 15. El tercer párrafo del artículo 21. Reducción de Jornada, del II Convenio Colectivo 
Canal Extremadura, se interpretará de acuerdo al artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores 
del siguiente modo: “La reducción de jornada contemplada en el presente artículo constituye un 
derecho individual del personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio. No obstante, 
si dos o más trabajadores o trabajadoras del mismo departamento generasen este derecho por el 
mismo sujeto causante, la empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
de funcionamiento de la empresa.” 
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover  la  corresponsabilidad  y  la  conciliación  de  la  vida  laboral,
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución

Recursos Humanos.
Dirección.
Comisión Paritaria.
Comisión de Igualdad

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.
Indicadores de evaluación Dictamen de la Comisión Paritaria aceptando esta interpretación.

MEDIDA 16. En la redacción del próximo Convenio Colectivo se tendrá en cuenta la perspectiva
de  género  en  la  baremación  de  los  traslados  voluntarios, puntuando  más  las  circunstancias
familiares y personales que la formación.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución Comisión Negociadora.

Plazo de aplicación
Negociación del próximo Convenio Colectivo de los trabajadores y 
trabajadoras de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y de 
la Sociedad Pública de radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

Indicadores de evaluación Artículo del convenio modificado.

MEDIDA 17. Los  permisos  retribuidos  regulados  en  convenio,  a  excepción  del  permiso  por
matrimonio o pareja de hecho (art. 18.1.), relativos a matrimonios y parejas de hecho, se harán
extensivos a los trabajadores y trabajadoras que hayan acreditado previamente que forman parte
de una unidad de convivencia. A tal efecto la empresa pondrá en marcha un Registro de unidades
de convivencia.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución 
Dirección.
Recursos Humanos.
Responsables de departamentos.

Plazo de aplicación Primer trimestre 2019.

Indicadores de evaluación
Puesta en marcha del Registro de unidades de convivencia.
Número de personas que se acoge a esta situación desagregado por sexo.
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MEDIDA 18. Flexibilidad en los horarios de entrada al trabajo de hasta 30 minutos antes y hasta
30 minutos después de la hora fijada para la incorporación al trabajo, siempre que técnicamente la
empresa  pueda  ofrecer  esta  flexibilidad  por  tener  sus  instalaciones  abiertas  y  funcionando
adecuadamente  y  las  funciones  del  puesto  de  trabajo  no  estén  directamente  vinculadas  al
cumplimiento estricto del horario. En los departamentos cuyo servicio no esté vinculado al horario
estricto no será necesario preaviso. En los departamentos y puestos de trabajo cuyas funciones
impliquen la necesidad del cumplimiento estricto del horario, se podrá solicitar con 24 horas de
antelación, pudiendo ser la solicitud denegada acreditando necesidades del servicio. En cualquiera
de los casos, el trabajador o trabajadora realizará la totalidad de su horario en dicha jornada.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución

Recursos Humanos.
Dirección.
Responsables de los departamentos.
Comisión de Igualdad.

Plazo de aplicación
A partir del cuarto trimestre de 2018, previo trabajo de la Comisión de 
Igualdad para delimitar los departamentos y puestos con informes de los 
distintos responsables.

Indicadores de evaluación

Envío a la plantilla de una circular en la que se informe de la puesta en 
marcha de esta medida y de las peculiaridades de cada puesto de trabajo y 
departamento.
Número de personas, desagregado por sexo, que han hecho uso de esta 
medida.

MEDIDA 19. Las personas con responsabilidades familiares que acrediten específicas necesidades 
de conciliación ante la Comisión de Igualdad, podrán disponer de un porcentaje de un 15% de su 
jornada diaria en las que podrán ausentarse de su puesto de trabajo para hacer frente a dichas 
necesidades. Este porcentaje de jornada se acumulará semanal o mensualmente generando una 
bolsa de horas que el personal deberá devolver a la empresa como jornada de trabajo 
compatibilizándose con dichas necesidades acreditadas de conciliación. La solicitud deberá 
contemplar una propuesta de devolución de dichas horas. La Comisión de Igualdad dará respuesta
al trabajador o trabajadora en 48 horas, haciéndose efectiva la medida, en su caso, en un plazo no 
superior a 4 días naturales desde la presentación de la solicitud.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Comisión de Igualdad.

Plazo de aplicación A partir del primer trimestre de 2018.

Indicadores de evaluación

Número de solicitudes de permisos de ausencia del puesto de trabajo y
duración de dicho permiso, desagregado por sexo.
Informe en el que se explique la reorganización de los turnos y horarios 
del resto de trabajadoras y trabajadores del Departamento, las posibles 
dificultades que hayan podido surgir y la forma en que se han solventado 
dichas dificultades.
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MEDIDA  20. Recoger  información  de  la  plantilla  sobre  conciliación  anualmente  mediante
cuestionarios.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución Comisión de Igualdad.
Plazo de aplicación Anualmente durante la vigencia del Plan.
Indicadores de evaluación Informe anual que recoja la información obtenida de los cuestionarios.

MEDIDA 21. Promoción  del  teletrabajo  con  fines  de  conciliación  mediante  la  elaboración  de
estudios y la puesta en marcha de experiencias piloto cuando sea posible. Adhesión a las iniciativas
de la Junta de Extremadura y su mesa sectorial de teletrabajo en este sentido.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Responsables de los distintos departamentos.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Al menos un estudio elaborado.
Al menos una experiencia puesta en marcha.

MEDIDA 22. Posibilidad, una vez agotados los días de asuntos propios, de convenio, libranzas etc.,
de  utilizar  días  de  vacaciones  sueltos  por  emergencias  justificadas  derivadas  de  las  cargas
familiares.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Responsables de departamentos.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación
Número de personas que se han acogido a esta medida, desagregado por 
sexo.
Número de días de vacaciones disfrutados en esta modalidad. 
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MEDIDA 23.  Publicación en la intranet de los diferentes permisos,  suspensiones de contrato y
excedencias que se pueden pedir en la empresa.  Información a la Comisión de Igualdad de los
permisos solicitados, al igual que los que han sido concedidos por motivos familiares y por sexo. 
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución

Recursos Humanos.
Dirección.
Área Técnica y Tecnologías de la información y comunicaciones.
Área Web.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Número de publicaciones y contenido de las mismas
Información facilitada a la Comisión de Igualdad.

MEDIDA 24. Impulsar el uso de las nuevas tecnologías de la información (videoconferencias, etc.)
para evitar continuos viajes o desplazamientos.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución
Dirección.
Responsables de departamento.
Área Técnica y Tecnologías de la información y comunicaciones.

Plazo de aplicación A lo largo de la vigencia del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Número, tipo y resultados del uso de la tecnología para evitar 
desplazamientos.

MEDIDA 25. Garantizar ventajas económicas para la plantilla de Cexma en Centros de Educación
Infantil de 0 a 3 años, guarderías o ludotecas, cercanos al centro de trabajo.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución Dirección.
Plazo de aplicación Septiembre de 2018

Indicadores de evaluación

Número de conciertos con centros cercanos a los centros de trabajo de 
Cexma.
Informe anual de las condiciones del concierto, económicas o no, entre 
Cexma y dichos centros.
Número de personas que se han acogido a esta medida desagregado por 
sexo.
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MEDIDA 26. Cuando medie acuerdo de separación o divorcio o sentencia judicial al respecto,
facilitar  el  periodo  de  vacaciones  a  las  personas  en  el  mes  que  tengan  asignado  el  periodo
vacacional de los hijos/hijas por acuerdo o decisión judicial.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover  la  corresponsabilidad  y  la  conciliación  de  la  vida  laboral,
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Responsables de departamento.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Número de personas que se han acogido a esta medida desagregado por 
sexo.

MEDIDA 27. La Dirección solicitará a la Comisión de Igualdad informes previos acerca de la
concesión de las solicitudes de reducción de jornada con concreción horaria fuera de la jornada
ordinaria. La concreción horaria fuera de la jornada ordinaria se negociará siempre teniendo en
cuenta la prestación del servicio en los momentos de más actividad de los distintos departamentos.
ÁREA: TIEMPO DE TRABAJO. CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD

Objetivo específico Promover  la  corresponsabilidad  y  la  conciliación  de  la  vida  laboral,
familiar y personal de los y las trabajadoras de Cexma.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Comisión de Igualdad.  

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación

Número de informes solicitados a la Comisión de Igualdad y contenido de 
los mismos.
Número de reducciones de jornada con concreción horaria fuera de la 
jornada ordinaria admitidas y denegadas.

5.9. Área: SALUD LABORAL

MEDIDA 28. Elaborar un protocolo preventivo de protección para trabajadoras embarazadas o
en periodo de lactancia.
ÁREA: SALUD LABORAL

Objetivo específico Proteger la salud de las trabajadoras embarazadas o en periodo de 
lactancia.

Responsables ejecución Comisión de Igualdad.
Comité de Salud y Seguridad.

Plazo de aplicación Tercer trimestre 2018

Indicadores de evaluación Protocolo preventivo de protección para trabajadoras embarazadas o en 
periodo de lactancia elaborado
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MEDIDA 29. Cuando las trabajadoras embarazadas o en periodo de lactancia realicen turno de
fin de semana y de diario de manera consecutiva, se ofrecerá la posibilidad de reorganizar su
descanso semanal de tal forma que no se vean obligadas a trabajar los 9 días consecutivos. Esta
reorganización no afectará al sábado y al domingo y será permanente mientras la trabajadora
embarazada o en periodo de lactancia lo considere oportuno.
ÁREA: SALUD LABORAL

Objetivo específico Proteger la salud de las trabajadoras embarazadas o en periodo de 
lactancia.

Responsables ejecución
Dirección.
Recursos Humanos.
Responsables de departamento.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.
Indicadores de evaluación Número de solicitudes.

MEDIDA 30. Puesta en marcha de una sala de lactancia en las instalaciones. 

ÁREA: SALUD LABORAL

Objetivo específico Proteger la salud de las trabajadoras embarazadas o en periodo de 
lactancia.

Responsables ejecución Dirección.
Plazo de aplicación Septiembre de 2018.

Indicadores de evaluación Sala habilitada con los siguientes elementos: sillón, cambiador, mesa, 
microondas, toma de corriente y agua corriente.

5.10. Área: ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO

MEDIDA 31. Facilitar el acceso al protocolo de Prevención y Actuación en casos de acoso sexual y 
acoso por razón de sexo entre los trabajadores y las trabajadoras de Cexma. 
ÁREA: ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO

Objetivo específico Asegurar un entorno libre de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Responsables ejecución Dirección.
Comisión de Igualdad.

Plazo de aplicación Durante la vigencia del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación

Canales utilizados.
El 100% de los trabajadores y trabajadoras de Cexma han recibido el 
Protocolo de Prevención y Actuación en casos de acoso sexual y acoso por
razón de sexo.
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5.11. Área: VIOLENCIA DE GÉNERO

MEDIDA 32. Campaña de sensibilización en la que se expliciten y difundan los derechos de las
trabajadoras víctimas de Violencia de Género.
ÁREA: VIOLENCIA DE GÉNERO

Objetivo específico Garantizar la protección de los derechos de las trabajadoras víctimas de 
violencia de género.

Responsables ejecución Comisión de Igualdad.

Plazo de aplicación Semana del 25 de Noviembre de 2018 y 2019 y 2020.

Indicadores de evaluación Campaña de sensibilización realizada. 
Breve informe de las actividades realizadas y materiales elaborados.

MEDIDA 33. Las  víctimas  de  violencia  de  género  podrán  elegir  la  reducción  de  jornada  de
trabajo con disminución proporcional del salario o la reordenación del tiempo de trabajo con
horario flexible sin necesidad de avisar con el tiempo indicado en el convenio para los cambios
más que con 24 horas de antelación,  siempre teniendo en cuenta la  situación de riesgo de la
víctima. 
ÁREA: VIOLENCIA DE GÉNERO

Objetivo específico Garantizar la protección de los derechos de las trabajadoras víctimas de 
violencia de género.

Responsables ejecución
Recursos Humanos.
Dirección.
Responsables de departamento.

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Número de trabajadoras que se han acogido a esta medida.

MEDIDA 34. Elaboración de un protocolo de actuación con la relación de medidas accesibles para
las víctimas de violencia de género.
ÁREA: VIOLENCIA DE GÉNERO

Objetivo específico Garantizar la protección de los derechos de las trabajadoras víctimas de
violencia de género.

Responsables ejecución Comisión de Igualdad.

Plazo de aplicación Segundo Trimestre de 2018.

Indicadores de evaluación Protocolo elaborado.
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5.12. Área: COMUNICACIÓN   Y SENSIBILIZACIÓN

MEDIDA 35. Informar sobre el plan de igualdad a todo el personal cuando se publique el plan y
cada vez que exista un trabajador o trabajadora de nuevo ingreso. Publicar dicha documentación
en el portal del empleado e incluirla en futuros "manuales de bienvenida".
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico Establecer mecanismos de comunicación con la plantilla para informar del 
proceso del Plan de Igualdad de Oportunidades de la empresa.

Responsables ejecución Dirección.
Comisión de Igualdad

Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación

La información del Plan de Igualdad ha llegado al 100% de los 
trabajadores y trabajadoras. 
Plan de Igualdad publicado en el “Portal del Empleado”.
Plan de Igualdad incluido en los futuros “manuales de bienvenida”.

MEDIDA 36. Información trimestral a la plantilla del proceso de implementación del Plan.

ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico Establecer mecanismos de comunicación con la plantilla para informar del 
proceso del Plan de Igualdad de Oportunidades de la empresa.

Responsables ejecución Comisión de Igualdad.
Plazo de aplicación Durante toda la vigencia del Plan.

Indicadores de evaluación Comunicados enviados trimestralmente a la plantilla informando de la 
implementación del Plan de Igualdad.

MEDIDA 37. La  comisión  de  igualdad  participará  y  supervisará  las  cuestiones  relativas  a
igualdad y género que se incluyan en manuales de estilo y códigos internos de buenas prácticas.
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico
Asegurar el uso inclusivo del lenguaje en la comunicación interna y 
externa de la empresa, así como el empleo de imágenes no estereotipadas 
de mujeres y hombres.

Responsables ejecución Dirección.
Comisión de Igualdad.

Plazo de aplicación A lo largo de la vigencia del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Manuales remitidos a la Comisión de Igualdad.
Aportaciones realizadas por la Comisión de Igualdad.
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MEDIDA 38. El texto del próximo convenio colectivo, actualmente prorrogado, será redactado
con un lenguaje no sexista.
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico
Asegurar el uso inclusivo del lenguaje en la comunicación interna y 
externa de la empresa, así como el empleo de imágenes no estereotipadas 
de mujeres y hombres.

Responsables ejecución Comisión Negociadora.
Plazo de aplicación Negociación del próximo Convenio Colectivo
Indicadores de evaluación Próximo Convenio Colectivo redactado con lenguaje no sexista.

MEDIDA 39. Revisión y redacción de los documentos oficiales de la casa para que contemplen el 
lenguaje inclusivo 
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico
Asegurar el uso inclusivo del lenguaje en la comunicación interna y 
externa de la empresa, así como el empleo de imágenes no 
estereotipadas de mujeres y hombres.

Responsables ejecución Dirección.
Plazo de aplicación A lo largo de la vigencia del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Los documentos oficiales emitidos están redactados empleando un 
lenguaje inclusivo.

MEDIDA 40. Revisión y redacción de página web para que contemplen el lenguaje inclusivo.

ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico
Asegurar el uso inclusivo del lenguaje en la comunicación interna y 
externa de la empresa, así como el empleo de imágenes no 
estereotipadas de mujeres y hombres.

Responsables ejecución Área Web.
Plazo de aplicación A lo largo de la vigencia del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Los contenidos de la página web están redactados empleando un lenguaje 
inclusivo.

MEDIDA 41. Revisión  y  redacción  de  las  cuentas  en  redes  sociales  para  que  contemplen  el
lenguaje inclusivo.
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico
Asegurar el uso inclusivo del lenguaje en la comunicación interna y 
externa de la empresa, así como el empleo de imágenes no 
estereotipadas de mujeres y hombres.

Responsables ejecución Responsables de redes sociales.
Plazo de aplicación A lo largo de la vigencia del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Los contenidos de las cuentas en redes sociales están redactados 
empleando un lenguaje inclusivo
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MEDIDA 42. Potenciación de la cuenta de correo de la comisión de igualdad como medio para la
resolución de dudas en el tratamiento de la información en igualdad y violencia de género.
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico Promover la inclusión de la perspectiva de género en el tratamiento de la
información y en la programación de Canal Extremadura.

Responsables ejecución Comisión de Igualdad.
Plazo de aplicación Desde la entrada en vigor del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Número de consultas recibidas.
Número de consultas atendidas.

MEDIDA 43. Difusión mediante intranet, web y redes sociales las actuaciones sobre igualdad y
lucha contra la violencia de género en las que participe Canal Extremadura.
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico Promover la inclusión de la perspectiva de género en el tratamiento de la
información y en la programación de Canal Extremadura.

Responsables ejecución
Departamento de comunicación.
Área Web.
Responsables de redes sociales.

Plazo de aplicación A partir del primer trimestre de 2018.
Indicadores de evaluación Número de actividades difundidas.

MEDIDA 44. Observación  y  promoción  de  la  perspectiva  de  género  en  los  contenidos  de  la
producción delegada y equilibrio en los criterios para la adquisición de producción ajena.
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico Promover la inclusión de la perspectiva de género en el tratamiento de la
información y en la programación de Canal Extremadura.

Responsables ejecución Responsables de programación.
Gestores de programas.

Plazo de aplicación Durante toda la vigencia del Plan de Igualdad.

Indicadores de evaluación Los responsables de ejecución comparecerán ante la Comisión de Igualdad
a petición de ésta.
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MEDIDA 45. Elaboración  de  un  informe-diagnóstico  sobre  el  tratamiento  informativo  con
perspectiva de género de la igualdad y la violencia de género en los programas informativos de la
cadena. Realización de un informe y las medidas necesarias para no perpetuar roles de género en
la sociedad, fomentar la igualdad y hacer un tratamiento responsable de la violencia machista.
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico Promover la inclusión de la perspectiva de género en el tratamiento de la
información y en la programación de Canal Extremadura.

Responsables ejecución
Dirección.
Comisión de Igualdad.
Se contará con la colaboración necesaria.

Plazo de aplicación A lo largo del 2020.
Indicadores de evaluación Estudio elaborado.

MEDIDA  46. Elaboración  de  un  diagnóstico  de  género  sobre  la  programación  de  Canal
Extremadura, que sea de utilidad a la hora de plantear medidas específicas en el Segundo Plan de
Igualdad.
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico Promover la inclusión de la perspectiva de género en el tratamiento de la
información y en la programación de Canal Extremadura.

Responsables ejecución
Dirección.
Comisión de Igualdad.
Se contará con la colaboración necesaria.

Plazo de aplicación A lo largo del 2020.
Indicadores de evaluación Diagnóstico elaborado.

MEDIDA 47. Estudiar la puesta en marcha de un programa en los distintos canales de difusión
(televisión, radio y medios digitales) que aborden de forma específica la igualdad y la cuestión de
género. Es importante que dichos programas o espacios cuenten con el asesoramiento de personal
especializado en la materia.
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico Promover la inclusión de la perspectiva de género en el tratamiento de la
información y en la programación de Canal Extremadura.

Responsables ejecución Dirección.
Responsables de contenido.

Plazo de aplicación Septiembre de 2019.
Indicadores de evaluación Puesta en marcha del espacio.
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MEDIDA 48. Acorde  con  las  condiciones  y  ofertas  del  mercado  audiovisual  se  favorecerá  la
emisión periódica de películas o documentales que aborden cuestiones relativas a la igualdad y la
cuestión de género.
ÁREA: COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Objetivo específico Promover la inclusión de la perspectiva de género en el tratamiento de la
información y en la programación de Canal Extremadura.

Responsables ejecución Dirección.
Responsables de contenido.

Plazo de aplicación A lo largo de la vigencia del Plan de Igualdad.
Indicadores de evaluación Relación de películas o documentales emitidos.
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6. M  ECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLA  N   DE 
IGUALDAD 

Tal y como comentábamos en la introducción a este documento, si bien la LOIEMH se
limita a sugerir las áreas que deberán contemplarse en los planes de igualdad (acceso al empleo,
contratación, retribuciones…), indica claramente que éstos deberán fijar los objetivos concretos
a alcanzar, las medidas para su consecución, así como los sistemas de seguimiento y evaluación
de los objetivos fijados. 

De esta forma la ley no hace otra cosa que resaltar la importancia de estos procesos en el
buen desarrollo e impacto del plan de igualdad y, por tanto, en la incorporación y consecución
de la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en la empresa.

“Dicho de otro modo, para garantizar el buen funcionamiento del Plan de Igualdad es
necesario  definir  y  establecer  un  mecanismo  de  control  que  posibilite  la  autocrítica  y  la
reflexión  sobre  el  alcance  de  su  implantación,  desarrollo  e  impacto.  Dicho  mecanismo  se
articula en dos etapas complementarias y consecutivas: una dinámica, el seguimiento, y otra
estática, la evaluación.”4

En este sentido, el seguimiento es el análisis periódico de las medidas contempladas en el
plan. Nos informa por tanto de la ejecución del plan al permitirnos valorar resultados inmediatos
de las acciones, así como detectar y corregir posibles desajustes.

El  sistema  de  seguimiento  diseñado  en  el  I  Plan  de  Igualdad  de  Oportunidades  entre
mujeres y hombres de Cexma contempla:

Los indicadores del grado de cumplimiento de las acciones propuestas.

Las personas responsables de llevar a cabo cada acción.

La fecha prevista de realización de las acciones.

Esta información será clave para que la Comisión de Igualdad, organismo responsable de
realizar el seguimiento del Plan de Igualdad, valore el grado de cumplimiento del Plan.

Para realizar el seguimiento emplearemos la siguiente ficha por cada una de las medidas
que podremos tener en un documento aparte llamado “Informe de seguimiento del I Plan de
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de la Corporación Extremeña de Medios
Audiovisuales”.  Este  informe  nos  será  de  gran  utilidad  cuando  tengamos  que  realizar  la
evaluación final del Plan.

4 Seguimiento y evaluación de los Planes de Igualdad. Boletín Igualdad Empresa [en 
línea]. Junio 2015, nº XXVI. Disponible en: 
http://www.empleo.gob.es/itss/web/Documentos/boletin_26.pdf
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Medida

Indicador/es

Objetivo general

Objetivo específico

Responsables 
ejecución: 
Procedimiento de 
Implantación: 
Fecha prevista de 
inicio:
Fecha prevista de 
finalización:

Nivel de Ejecución:

ACCIÓN REALIZADA

EN PROCESO DE REALIZACIÓN

ACCIÓN NO REALIZADA

Recomendaciones:

La evaluación por su parte  nos permitirá determinar si  las acciones realizadas nos han
permitido alcanzar los objetivos propuestos y si los recursos empleados han sido los adecuados.
Nos permitirá también reflexionar acerca de la conveniencia de continuar la implantación de
determinadas  medidas  y  nos  informará  acerca  de  las  nuevas  necesidades  de  la  empresa  en
materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

La  evaluación  final,  plasmada  en  un  informe,  se  realizará  durante  el  último  año  de
ejecución del Plan. En este informe se “(…) realiza una valoración crítica de las intervenciones
realizadas a partir de los datos y conclusiones obtenidos en la fase de ejecución y seguimiento.
Esta información nos permite contestar a tres preguntas básicas, que se corresponden con los
ejes en torno a los cuales se estructura el proceso de evaluación:

¿Qué se ha hecho? Evaluación de resultados
¿Cómo se ha hecho? Evaluación de procesos
¿Qué se ha conseguido? Evaluación de impacto”5

En definitiva, a través de la evaluación podremos:

5 Seguimiento  y  evaluación de los  Planes de Igualdad.  Boletín  Igualdad Empresa [en
línea].  Junio  2015,  nº  XXVI.  Disponible  en:
http://www.empleo.gob.es/itss/web/Documentos/boletin_26.pdf

Miércoles, 24 de enero de 2018
3958

NÚMERO 17



Conocer el modo en que se han ejecutado las acciones previstas y su grado de adecuación
con respecto a los objetivos establecidos.

Informar sobre el grado de cumplimiento del Plan.
Conocer el impacto del Plan en la plantilla de la Corporación.

7. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y     V  IGENCIA   
El  presente  Plan  de  Igualdad  entre  mujeres  y  hombres  será  de  aplicación  a  todos  los

trabajadores  y  trabajadoras  de  la  Corporación  Extremeña  de  Medios  Audiovisuales  y  su
Sociedad filial.

Para alcanzar los objetivos de este plan, por medio de las medidas acordadas, se determina
que el I Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de Cexma tendrá vigencia
desde la firma del mismo el 9 de noviembre de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2020. 

No  obstante,  la  Comisión  de  Igualdad  podrá,  periódicamente,  revisar  e  incorporar  las
modificaciones que se estimen oportunas en función de los resultados del seguimiento, ante la
evolución de la plantilla, la cultura de la empresa, las necesidades organizativas y estratégicas,
así como de los cambios sociales y/o legislativos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Una vez finalizada la vigencia del I Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y

hombres de la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y su Sociedad filial, se iniciará
la evaluación del mismo y la elaboración y negociación del siguiente, quedando el presente Plan
prorrogado hasta la firma del siguiente.
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RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2018, de la Consejera, por la que se 
conceden los premios del XII Concurso Regional de Ortografía (Categoría 
Bachillerato), en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2018060108)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de octubre de 2017, por la que se convoca 
el XII Concurso Regional de Ortografía (Categoría Bachillerato) en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE de 16 de octubre), a tenor de lo que se establece en su apartado octa-
vo, a propuesta de la Secretaría General de Educación, de conformidad con la selección efec-
tuada por el Jurado de Selección, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder los premios del XII Concurso Regional de Ortografía (Categoría Bachillerato) a los 
alumnos que se relacionan en el anexo a la presente resolución.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 2 de enero de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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A N E X O

PRIMER PREMIO, dotado con 1.000 euros.

Alumno: Antonio Gil García.

Centro: IES “Norba Caesarina” de Cáceres.

SEGUNDO PREMIO, dotado con 700 euros.

Alumna: Celia Pérez Díaz.

Centro: IES “Ágora” de Cáceres.

TERCER PREMIO, dotado con 400 euros.

Alumno: José Daniel Boyero Gómez.

Centro: IES “Loustau Valverde” de Valencia de Alcántara.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la 
que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales, dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar total o 
parcialmente, los servicios de centros de día y de centro de noche para 
personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia 
reconocido en el ejercicio 2018. (2018050016)

Advertidos errores en el texto de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la que se convo-
can las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a 
Ayuntamientos, para sufragar total o parcialmente, los servicios de centros de día y de 
centro de noche para personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia 
reconocido en el ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 7, de 10 
de enero de 2018, se procede a su oportuna rectificación, conforme establece el artículo 109 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en los términos que a continuación se indican:

— En la página 1220, en el apartado 3 del artículo 10 Pago y forma de justificación de las 
subvenciones

Donde dice:

“3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fracciona-
damente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se 
determina a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará 
el 50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede 
donde se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el 
artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo 
incluido como anexo IV.

b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior 
al 25 % de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la 
actividad subvencionada superan el 50 % de la cantidad total concedida. Las 
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justificaciones, para el abono de este último 25 % de la subvención, deberán 
aportarse a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 de 
noviembre de 2017”.

Debe decir:

“3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fracciona-
damente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se 
determina a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará 
el 50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede 
donde se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el 
artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo 
incluido como anexo IV.

b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior 
al 25 % de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la 
actividad subvencionada superan el 50 % de la cantidad total concedida. Las 
justificaciones, para el abono de este último 25 % de la subvención, deberán 
aportarse a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 de 
noviembre de 2018”.

— En la página 1221, en el apartado 5 del artículo 10 Pago y forma de justificación de las 
subvenciones

Donde dice:

“5. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad 
para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo del año 2018, mediante la presentación de una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, y de la documentación 
acreditativa de los gastos y pagos realizados, pendientes de justificar, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado anterior. Asimismo, deberán adjuntar certificación 
comprensiva del nivel de ocupación del centro a fecha 31 de diciembre del 2017, 
conforme al anexo II, con especificación del número de altas y bajas producidas 
mensualmente, detallando los ingresos de los usuarios y sus aportaciones mensuales 
al mantenimiento del servicio”.
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Debe decir:

“5. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad 
para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo del año 2019, mediante la presentación de una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, y de la documentación 
acreditativa de los gastos y pagos realizados, pendientes de justificar, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado anterior. Asimismo, deberán adjuntar certificación 
comprensiva del nivel de ocupación del centro a fecha 31 de diciembre del 2018, 
conforme al anexo II, con especificación del número de altas y bajas producidas 
mensualmente, detallando los ingresos de los usuarios y sus aportaciones mensuales 
al mantenimiento del servicio”.

— En la página 1224, en el anexo I

Donde dice:

“SOLICITUD 2017”.

Debe decir:

“SOLICITUD 2018”.

Donde dice:

“IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA EN EL EJERCICO 2017”

Debe decir:

“IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA EN EL EJERCICO 2018”.

— En la página 1228, en el anexo III

Donde dice:

“SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA SUFRAGAR LOS SERVICIOS DE CENTRO DE 
DÍA Y CENTRO DE NOCHE PARA EL EJERCICIO 2017”

Debe decir:

“SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA SUFRAGAR LOS SERVICIOS DE CENTRO DE 
DÍA Y CENTRO DE NOCHE PARA EL EJERCICIO 2018”

Donde dice:

“CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales para sufragar el servicio de Centro de ……………………………………………………… 
de la localidad de …………………………………………………………………… en la anualidad 2017 se han 
realizado los gastos y pagos siguientes en cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida (señalar lo que proceda):”.
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Debe decir:

“CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales para sufragar el servicio de Centro de ……………………………………………………… 
de la localidad de ………………………………………………………………… en la anualidad 2018 se han 
realizado los gastos y pagos siguientes en cumplimiento de la finalidad para la que fue 
concedida (señalar lo que proceda):”.

Mérida, 12 de enero de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la 
que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales, dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar total o 
parcialmente, el servicio de atención residencial para personas mayores, ya 
sean autónomas o con Grado I de dependencia reconocido en el ejercicio 
2018. (2018050017)

Advertidos errores en el texto de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la que se convo-
can las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a 
Ayuntamientos, para sufragar total o parcialmente, el servicio de atención residencial para 
personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia reconocido en el ejer-
cicio 2018, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 7, de 10 de enero de 2018, se 
procede a su oportuna rectificación, conforme establece el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
los términos que a continuación se indican:

— En la página 1237, en el apartado 3 del artículo 10 Pago y forma de justificación de las 
subvenciones

Donde dice:

“3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fracciona-
damente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se 
determina a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará 
el 50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede 
donde se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el 
artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo 
incluido como anexo IV.

b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior 
al 25 % de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la Enti-
dad beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecu-
ción de la actividad subvencionada superan el 50 % de la cantidad total 
concedida. Las justificaciones, para el abono de este último 25 % de la 
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subvención, deberán aportarse a la Consejería de Sanidad y Políticas Socia-
les antes del 30 de noviembre de 2017”.

Debe decir:

“3. Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas fracciona-
damente, una vez dictada resolución favorable, siendo la forma de pago la que se 
determina a continuación:

a) Tras la notificación de la resolución por la que se concede la subvención se abonará 
el 50 % de la cantidad total concedida.

El pago de esta cantidad quedará supeditado a la aportación por el beneficiario de 
documento gráfico que acredite la instalación de cartel anunciador en la sede 
donde se desarrolle la actividad conforme a las características establecidas en el 
artículo 10 apartado h) del Decreto 86/2017, de 13 de junio, siguiendo el modelo 
incluido como anexo IV.

b) El 50 % restante de la subvención se abonará de la siguiente forma:

— Un primer 25 %, una vez se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que se han realizado gastos y pagos por un importe igual o superior 
al 25 % de la cantidad total concedida.

— Un segundo 25 %, cuando se haya justificado documentalmente por la Entidad 
beneficiaria, que el importe de los gastos y pagos realizados en ejecución de la 
actividad subvencionada superan el 50 % de la cantidad total concedida. Las 
justificaciones, para el abono de este último 25 % de la subvención, deberán 
aportarse a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales antes del 30 de 
noviembre de 2018”.

— En la página 1238, en el apartado 5 del artículo 10 Pago y forma de justificación de las 
subvenciones

Donde dice:

“5. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad 
para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo del año 2018, mediante la presentación de una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, y de la documentación 
acreditativa de los gastos y pagos realizados, pendientes de justificar, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado anterior. Asimismo, deberán adjuntar certificación 
comprensiva del nivel de ocupación del centro a fecha 31 de diciembre del 2017, 
conforme al anexo II, con especificación del número de altas y bajas producidas 
mensualmente, detallando los ingresos de los usuarios y sus aportaciones mensuales 
al mantenimiento del servicio”.
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Debe decir:

“5. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento total de la finalidad 
para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes del 
1 de marzo del año 2019, mediante la presentación de una Memoria justificativa y 
explicativa de la realización de las actividades financiadas, y de la documentación 
acreditativa de los gastos y pagos realizados, pendientes de justificar, de acuerdo a lo 
establecido en el apartado anterior. Asimismo, deberán adjuntar certificación 
comprensiva del nivel de ocupación del centro a fecha 31 de diciembre del 2018, 
conforme al anexo II, con especificación del número de altas y bajas producidas 
mensualmente, detallando los ingresos de los usuarios y sus aportaciones mensuales 
al mantenimiento del servicio”.

— En la página 1241, en el anexo I

Donde dice:

“SOLICITUD 2017”.

Debe decir:

“SOLICITUD 2018”.

— En la página 1245, en el anexo III

Donde dice:

“SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA SUFRAGAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN RESI-
DENCIAL PARA EL EJERCICIO 2017”.

Debe decir:

“SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA SUFRAGAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN RESI-
DENCIAL PARA EL EJERCICIO 2018”.

Donde dice:

“CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales para sufragar el servicio de atención residencial de la localidad de 
…………………………………………………………………… en la anualidad 2017 se han realizado los 
gastos y pagos siguientes en cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida 
(señalar lo que proceda):”.

Debe decir:

“CERTIFICO: Que en relación a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales para sufragar el servicio de atención residencial de la localidad de 
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…………………………………………………………………… en la anualidad 2018 se han realizado los 
gastos y pagos siguientes en cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida 
(señalar lo que proceda):”.

Mérida, 12 de enero de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

• • •
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CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Orden de 21 de diciembre de 
2017 por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar 
total o parcialmente, el servicio de atención residencial para personas 
mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia reconocido en 
el ejercicio 2018. (2018050018)

BDNS(Identif.):378682

Advertido error en el texto del Extracto de la Orden de 21 de diciembre de 2017 por la que 
se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, 
dirigidas a Ayuntamientos, para sufragar total o parcialmente, el servicio de atención resi-
dencial para personas mayores, ya sean autónomas o con Grado I de dependencia reconoci-
do en el ejercicio 2018, remitido para su publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 7 de 10 de enero de 2018, 
se procede a efectuar la oportuna corrección.

En la página 1247, en el título del apartado Cuarto

Donde dice:

“Cuantía para 2017”.

Debe decir:

“Cuantía para 2018”.

Mérida, 12 de enero de 2018.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2018, de la Consejera, por la que se hace 
pública la composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria de 
las ayudas destinadas al desarrollo del Programa de Dinamización Deportiva 
de Extremadura para el periodo 2018/2021. (2018060145)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.4 la Orden de 11 de diciembre de 2017 
(DOE núm. 245, de 26 de diciembre), de la Consejería de Cultura e Igualdad, por la que se 
efectúa la convocatoria de las ayudas del Programa de Dinamización Deportiva de Extrema-
dura para el periodo 2018/2021, a efectos de poder cumplir con los procedimientos de recu-
sación y abstención previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público,

R E S U E L V O :

Nombrar miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas mencionadas a las siguientes 
personas:

— Presidenta:

D.ª M.ª Concepción Bellorín Naranjo. Directora General de Deportes de la Junta de Extre-
madura.

— Vocales:

D.ª Cristina Núñez Fernández. Diputada del Área Cultura, Juventud y Bienestar Social de 
la Diputación Provincial de Badajoz.

D. Álvaro Sánchez Cotrina. Diputado del Área de Cultura, Juventud y Deportes de la Dipu-
tación Provincial de Cáceres.

D. Santiago Rodríguez Calderón. Jefe de Sección de Promoción y Formación Deportiva de 
la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura.

D. Antonio Jiménez Suárez. Jefe de Sección de Asuntos Generales de la Dirección General 
de Deportes de la Junta de Extremadura.

— Secretario:

D. Nicolás Benito Palomino. Jefe de Negociado de Federaciones y Entidades Deportivas de 
la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura.

Mérida, 11 de enero de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2017 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa y el estudio de 
impacto ambiental correspondiente a la instalación fotovoltaica “Carmonita 
III” e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, ubicada 
en el término municipal de Mérida. Expte.: GE-M/07/17. (2018080048)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica. A fin de dar cumplimiento al artículo 36 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como el artículo 66 de la Ley 
16/2015, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se someten a información pública las solicitudes de autorización administrativa previa y el 
estudio de impacto ambiental correspondiente a la instalación fotovoltaica “Carmonita III” e 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, ubicada en el término municipal 
de Mérida (Badajoz), promovida por Arconte Solar, SL.

El proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria por encontrarse incluido 
dentro de la categoría j), del Grupo 3 del anexo IV: “Instalaciones para la producción de 
energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a la red, que no se ubiquen 
en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de superficie o más 
de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El órgano sustantivo para resolver sobre la autorización administrativa previa es la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras. 
Asimismo el órgano competente para formular la declaración de impacto ambiental de la 
instalación es la Dirección General de Medio Ambiente perteneciente a la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Datos del proyecto:

— Peticionario: Arconte Solar, SL, con CIF B90303439 y con domicilio social en c/ Juan 
Olivert, 9, 41309 Sevilla.

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 92, parcelas 3 y 5 
del término municipal de Mérida (Badajoz).

— Referencia catastrales: 06083A092000030000ZD, 06083A092000050000ZI, respectivamente.
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— Características de la instalación:

• Nombre de la instalación: Carmonita III.

• Instalación generadora compuesta por 156.250 módulos fotovoltaicos de 320 Wp, 
montados sobre suelo en seguidores a un eje, y 20 inversores de 2.500 kW cada uno. 
Esto supone una potencia pico total de 50 MWp, y nominal total de 50 MW. La instala-
ción se divide en 4 campos solares. Cada uno de ellos contará con 5 inversores y 5 
centros de transformación BT/30 KV, generando una potencia de 12,5 MW por campo. 
Se distinguen dos configuraciones de interconexión de centros de transformación.

◊ Tipo I: CT con 1 celda de protección de posición de trafo y 1 celda de salida de línea. 
Serán los centros CT1, CT6, CT11 y CT 19.

◊ Tipo II: CT con 1 celda de protección de posición de trafo, 2 celda de salida de línea. 
Serán CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT12, CT13, CT14, CT15, 
CT16, CT17, CT18 y CT20.

• Línea subterránea de interconexión entre centros de transformación, y de conexión a la 
subestación de la propia planta, mediante cable RHZ1 semirrígido Clase 2 de AL de 
sección adecuada para el cumplimiento de normativa.

• Edificio de control y Subestación situado en el centro de la instalación para la recolección 
de la energía producida en los di  stintos campos solares de la instalación. El conjunto de 
celdas estará formado por: 4 celdas de salida de línea (C1-C2-C3-C4) para cada circuito 
de la planta fotovoltaica, 1 celda de salida de línea para evacuación de la totalidad de la 
energía generada por la planta, y 1 celda de servicios auxiliares.

• Línea de evacuación soterrada con origen en el edificio de control y Subestación de la 
instalación, y final en la Subestación eléctrica colectora-transformadora “Las Tiendas”, 
ubicada en la parcela 6 polígono 92 del término municipal de Mérida. La longitud de la 
línea será 890 m. El conductor a emplear será cable RHZ1 semirrígido Clase 2 de AL de 
sección adecuada para el cumplimiento de normativa.

• Subestación eléctrica colectora-transformadora “las Tiendas” compuesta por:

PARQUE DE 220 kV: compuesto por una posición mixta Línea-transformación y transfor-
mador 30/220 kV 150 MVA.

PARQUE DE 30 kV: compuesto por una celda de secundario de transformador de poten-
cia, una celda de servicios auxiliares, y tres celdas de salida de línea (C1, C2, C3) para 
la conexión de la planta “Carmonita III”, así como para la conexión de otras dos plantas 
solares fotovoltaicas “Carmonita II”, y “Carmonita IV”, (objeto de otros expedientes).

• Línea de evacuación con origen en la subestación eléctrica colectora-transformadora 
“Las Tiendas”, y final en la Subestación eléctrica colectora-transformadora “Carmonita” 
(ubicada junto a la futura Subestación “Carmonita” 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica 
de España, SAU).



Miércoles, 24 de enero de 2018
3981

NÚMERO 17

◊ Recorrido de la línea: polígono 92, parcelas 3, 8, 6 y 9001; polígono 91, parcelas 3, 1 
y 9001; polígono 90, parcelas 3 y 9003; polígono 89, parcelas 20, 9009, 10, 9006, 
17, 9005, 6, 11 y 9004; polígono 128, parcelas 7, 6, 9005 y 5; polígono 124, parcelas 
17, 9010, 11, 18, 4, 31, 2, 34, 30, 9004, 13 y 9005; polígono 123, parcelas 4, 9006 
y 3; polígono 9, parcelas 9001 y 9; polígono 10, parcelas 9003, 1, 2, 9006 y 6, en el 
término municipal de Mérida.

◊ Trazado: Discurrirá por la Dehesa Las Tiendas, El Rincón, Cuarto de la Jara, Coto 
Pelayo, Dehesa San Cristóbal, Dehesa Coto Menor de Vera y las Alelías, recorriendo 
una longitud de 17.793 m. La línea se ha diseñado de forma que desde el pórtico de 
la subestación colectora-transformadora “las Tiendas” hasta el apoyo n.º 42 este 
montada en simple circuito (16.095 m) y desde el n.º 42 hasta la subestación Subes-
tación eléctrica colectora-transformadora “Carmonita”, en doble circuito (1.698 m). El 
tendido aéreo se llevará a cabo con cable de Al-acero 242-Al 1/39-ST1A.

◊ La línea aérea la formarán 46 apoyos, obteniéndose un total de 45 vanos. Las coorde-
nadas UTM de los apoyos son:

Coordenadas UTM (ETRS89 Huso 29) de los apoyos:

N.º   APOYO COORDENADA X COORDENADA Y

1 719.998 4.317.222

2 720.397 4.317.253

3 720.735 4.317.437

4 721.073 4.317.621

5 721.412 4.317.806

6 721.770 4.318.000

7 722.146 4.318.205

8 722.453 4.318.372

9 722.753 4.318.535

10 723.089 4.318.691

11 723.425 4.318.846

12 723.765 4.319.004

13 724.097 4.319.157

14 724.432 4.319.312

15 724.765 4.319.466

16 724.947 4.319.842
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17 725.133 4.320.225

18 725.306 4.320.582

19 725.465 4.320.910

20 725.663 4.321.319

21 725.860 4.321.726

22 726.040 4.322.096

23 726.222 4.322.472

24 726.418 4.322.877

25 726.596 4.323.243

26 726.448 4.323.598

27 726.296 4.323.964

28 726.160 4.324.289

29 726.022 4.324.622

30 725.887 4.324.945

31 725.736 4.325.307

32 725.730 4.325.735

33 725.723 4.326.121

34 725.717 4.326.537

35 725.710 4.326.964

36 725.704 4.327.367

37 725.698 4.327.707

38 725.693 4.328.062

39 725.753 4.328.452

40 725.813 4.328.841

41 725.874 4.329.231

42 725.933 4.329.618

43 726.267 4.329.849

44 726.600 4.330.080

45 726.935 4.330.312

46 727.296 4.330.562
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• Subestación colectora-transformadora “Carmonita” compuesta por:

◊ Parque de 220 Kv intemperie tipo convencional con tres posiciones de línea 220 kV y 
una posición de simple barra 220 kV con medida de tensión.

◊ Parque a la intemperie de tipo convencional con posición de autotransformación 
220/400 kV y 700 MVA.

◊ Coordenadas UTM (ETRS89 Huso 29):

VÉRTICE X Y

A 727.343 4.330.601

B 727.334 4.330.537

C 727.425 4.330.525

D 727.433 4.330.590

• Línea de evacuación con origen en la Subestación eléctrica colectora-transformadora 
“Carmonita” y final en la Subestación eléctrica “Carmonita” 400 kV: se diseñará confor-
me a los criterios técnicos de la empresa transportista.

Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 47.955.568,80 €.

Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructura 
eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería Economía e Infraestructu-
ras, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, consultado el estudio de impacto ambiental 
junto con el presente anuncio a través de la pagina web www.industriaextremadura.
juntaex.es y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que 
deberán dirigirse al citado Órgano, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 29 de diciembre de 2017. La Directora General de Industria, Energía y Minas, OLGA 
GARCÍA GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 10 de enero de 2018 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, tramitación ordinaria y vía 
anticipada, para la contratación del suministro de “Mobiliario general y 
maquinaria de cocina y electrodomésticos para el Albergue Turístico de la 
Antigua Almazara de Villafranca de los Barros”. Expte.: SUM0817092. 
(2018080089)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 33 22 08.

5) Telefax: 924 33 23 81.

6) Correo electrónico:

contratacion.fomento@juntaex.es

7) Dirección de internet de la Plataforma de Contratación del Sector Público: 

https://contrataciondelestado.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SUM0817092.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Mobiliario general y maquinaria de cocina y electrodomésticos 
para el Albergue Turístico de la Antigua Almazara de Villafranca de los Barros.

c) División por lotes y número: Dos lotes.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 2 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen del 
PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 39000000-2.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria. Vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Lote 1:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática ( hasta 81 puntos):

— Evaluación económica: hasta 70 puntos.

— Extensión de garantías: hasta 11 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor (hasta 19 puntos):

— Mejoras sobre lo exigido en el PPT: hasta 19 puntos.

Lote 2:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática ( hasta 100 puntos):

— Evaluación económica: hasta 89 puntos.

— Extensión de garantías: hasta 11 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 95.757,36 €.

IVA (21 %): 20.109,05 €.

Importe total: 115.866,41€.

Valor estimado del contrato: 95.757,36 €.

Lote 1: Mobiliario.

— Importe sin IVA: 47.720,03 €.

— Importe de IVA: 10.021,21 €.

— Importe total: 57.741,24 €.

Lote 2: Maquinaria y electrodomésticos.

— Importe sin IVA: 48.037,33 €.

— Importe de IVA: 10.087,84 €.

— Importe total: 58.125,17 €.
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5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación de cada lote del contrato, IVA excluido. Artícu-
lo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 9 de febrero de 2018.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

Lote 1.

Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación para valoración de 
criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: Documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

Lote 2.

Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación para valoración de 
criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica para notificar envío por correo:

registroeco2.merida@juntaex.es.

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 33 23 75.

6. Teléfono: 924 33 23 13.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas no 
procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.
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f)  Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para la 
adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el 
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

Las fechas de celebración de las mesas para calificación de la Documentación General 
(Sobre 1), para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de 
valor (Sobre 2) y la valoración de la Documentación para la valoración de criterios 
cuya valoración es automática (Sobre 3) se publicará en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público:

https://contrataciondelestado.es/

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público en la siguiente 
dirección de internet:

https://contrataciondelestado.es/

9. GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los respectivos 
diarios o boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU 
CASO:

No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad de Extremadura.

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:

Condiciones especiales de ejecución derivadas de la Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, , DOE n.º 43, de 3 de 
marzo de 2016:

1. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la ejecu-
ción del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma.

2. Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá comuni-
car cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución del contra-
to, pudiera producirse en el plazo de 15 días a contar a partir del día siguiente.
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3. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, las veces que sea 
requerido para ello, justificación del cumplimiento respecto de los mismos de las obli-
gaciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.

La persona responsable del contrato podrá recabar de la empresa adjudicataria la 
documentación que estime pertinente para ejercer sus facultades de control y evalua-
ción del cumplimiento de dichas obligaciones.

4. Asimismo, en caso de subcontratación, la empresa o entidad adjudicataria deberá 
acreditar ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte de la empresa o 
entidad subcontratista de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.

El órgano de contratación podrá comprobar, además, el estricto cumplimiento de los 
pagos que la persona contratista ha de hacer a todas las personas subcontratistas o 
suministradoras que participen en el contrato.

5. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, relación detallada de aque-
llas personas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando 
se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o 
suministro de cada uno de ellas que guarden una relación directa con el plazo de 
pago.

6. Asimismo, deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de 
cumplimiento de los pagos a aquéllas, dentro de los plazos de pago legalmente esta-
blecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación.

— El incumplimiento de estas condiciones tiene consideración de: Infracción de acuerdo 
con los artículos 118 y 60.2 e) del TRLCSP. Graduación: Grave

13. PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO (artículo 334 del TRLCSP):

https://contrataciondelestado.es/

Mérida, 10 de enero de 2018. El Consejero de Economía e Infraestructuras, PD Resolución de 
10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, CONSUELO 
CERRATO CALDERA.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2017 por el que se someten a 
información pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el 
estudio de impacto ambiental del proyecto de explotación porcina de cebo, 
promovidos por D. Isidro Araya Terraza, en el término municipal de Puebla 
del Prior. (2017081552)

Para dar cumplimiento a los artículos 13.5 y 66.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) y el estudio de impacto 
ambiental del proyecto de explotación porcina cebo, promovido por D. Isidro Araya Terraza, 
en el término municipal de Puebla del Prior (Badajoz), podrán ser examinados, durante 30 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambien-
te (DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, aveni-
da Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAI y el estudio de impacto han sido remitidos por la DGMA al 
correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de 
los interesados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud y formular la declaración de impacto 
ambiental (DIA) es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 
la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en 
funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artícu-
los 11.4 y 71.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, la AAI y la DIA son anteriores al resto 
de autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a la licencia 
urbanística. Asimismo, para dar cumplimiento al artículo 11.2 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, la AAI incluirá las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental 
del proyecto.

Los datos generales del proyecto son:

— Categorías Ley 16/2015, de 23 de abril:

• Categoría 1.2.a del anexo I, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de 
cerdos que dispongan de más de 2.000 emplazamientos para cerdos de cría (de más de 
20 kg)”.
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• Grupo 1.d del Anexo IV de la referida Ley, relativo a “Instalaciones destinadas a la cría 
de animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real Decreto 348/2000, de 10 
de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relati-
va a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas”, por lo tanto debe 
someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario.

— Actividad:

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen 
intensivo, con una capacidad final para 2.575 plazas de cebo.

— Ubicación:

La actividad se desarrollará en el término municipal de Puebla del Prior (Badajoz), y más 
concretamente en polígono 1, parcela14; polígono 11, parcelas 30 y 31 y polígono 12, 
parcelas 2, 3 y 4, con una superficie total de 68,46 ha.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• La explotación dispone de 6 naves de cebo.

• Nave lazareto.

• La explotación dispondrá de fosas / balsas de purines impermeabilizadas, todas ellas de 
capacidad suficiente, para el almacenamiento de purines, lixiviados y aguas de limpieza 
de las instalaciones

• Estercolero.

• Patios

• Balsas de retención.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado sanitario.

• Cerramiento de malla ganadera.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependien-
tes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administra-
tiva, de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier 
otra Administración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que 
hayan suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático 
de la Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa espe-
cífica, en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranje-
ro, conforme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), 
o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigi-
das al Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Mérida, 25 de septiembre de 2017. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2017 sobre calificación urbanística de 
ampliación de industria de venta de maquinaria de fitosanitarios. Situación: 
parcelas 257 y 294 del polígono 8. Promotora: Maquinaria Agrícola y 
Fitosanitarios Nacarino, SL, en Aceuchal. (2018080034)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de ampliación de industria de venta de maquinaria de fitosanitarios. 
Situación: parcela 257 (Ref.ª cat. 06002A008002570000MM) y parcela 294 (Ref.ª cat. 
06002A008002940000MK) del polígono 8. Promotora: Maquinaria agrícola y fitosanitarios 
Nacarino, SL, en Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 13 de diciembre de 2017. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ANGEL M. PARDO PRIETO.

• • •
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2017 sobre calificación urbanística de 
instalación de patio de recepción y limpieza de aceitunas. Situación: paraje 
“Charca Albuera”, en parcela 277 del polígono 2. Promotor: Don Cristo 
Fernández Murillo, en Alcuéscar. (2018080008)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de instalación de patio de recepción y limpieza de aceitunas. Situa-
ción: paraje “Charca Albuera”, en parcela 277 (Ref.ª cat. 10010A002002770000SD) del polí-
gono 2. Promotor: D. Cristo Fernández Murillo, en Alcuéscar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 14 de diciembre de 2017. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL M. PARDO PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2017 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación avícola. Situación: parcela 274 del polígono 10. 
Promotor: D. Ismael Sánchez Martín, en Torrecilla de los Ángeles. (2018080013)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de explotación avícola. Situación: parcela 274 (Ref.ª 
cat. 10189A010002740000EG) del polígono 10. Promotor: D. Ismael Sánchez Martín, en 
Torrecilla de los Ángeles.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 14 de diciembre de 2017. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL M. PARDO PRIETO.

• • •
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ANUNCIO de 10 de enero de 2018 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de 
“Mejora y acondicionamiento del camino del Coto de la Sierra y Castaño 
Hundido, en el término municipal de Valverde de la Vera (Cáceres)”. 
Expte.: 1834OB1FR001. (2018080082)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1834OB1FR001.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora y acondicionamiento del camino del Coto de la Sierra y 
Castaño Hundido, en el término municipal de Valverde de la Vera (Cáceres).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 45233200-1, trabajos diversos de pavimentación.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: Sí.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática.

1. Evaluación de la oferta económica. Fórmula A: Hasta 60 puntos.

2. Otros criterios de adjudicación de valoración automática. Criterio opcional de exten-
sión de garantías: Hasta 4 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor.

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 28 puntos.

2. Seguridad y Salud. Hasta 8 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 207.707,86 euros.

IVA (21,00 %): 43.618,65 euros.
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Importe total: 251.326,51 euros.

Valor estimado: 207.707,86 euros.

Anualidades:

2018  251.326,51 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: No.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 - 002203 / 924062510.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página web: https://contrataciondelestado.es

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 26 de febrero de 2018.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los sobres 
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.
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3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 8 de marzo de 2018 a las 13:00 horas, 
conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de 
la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsana-
ción de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 15 de marzo de 2018 a las 09:30 horas, conforme a lo estableci-
do en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
4 de abril de 2018 a las 09:15 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 7 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. 
Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación 
de la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier varia-
ción en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará públi-
co a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público en la siguiente direc-
ción de internet: 

https://contrataciondelestado.es

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN: 

Según lo previsto en el punto 24 (obras) del Cuadro Resumen de Características.
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11. FINANCIACIÓN:

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’ 4. Inversiones en activos físicos. 4.3. 
Apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, la modernización 
o la adaptación de la agricultura y la silvicultura. 4.3.5. Caminos Rurales Públicos.

12. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 10 de enero de 2018. El Secretario General (PD de la Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio) Resolución de 16 de septiembre de 2015, DOE n.º 184, 
de 23 de septiembre, PS El Director General de Agricultura Ganadería, Resolución de 15 de 
noviembre de 2017, DOE n.º 225, de 23 de noviembre, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 8 de enero de 2018 por el que se hace pública la formalización 
de la contratación del servicio de “Vigilancia y seguridad de las 
instalaciones del edificio administrativo Mérida III Milenio, incorporando 
medidas de conciliación de la vida personal, laboral, familiar y sobre las 
condiciones laborales de los trabajadores que prestan el servicio”. Expte.: 
SER1701001. (2017082037)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación.

c) Número de expediente: SER1701001.

d) Dirección de internet del perfil del contratante:

https://contratacion.gobex.es
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad de las instalaciones del edifi-
cio administrativo “Mérida III Milenio”, incorporando medidas de conciliación de la vida 
personal, laboral, familiar y sobre las condiciones laborales que los trabajadores que 
prestan el servicio.

c) División por lotes y números: No procede.

d) CPV: 

79710000-4 Servicios de Seguridad.

79714000-2 Servicios de Vigilancia.

e) Acuerdo marco: No procede.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, DOE y pefil.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación : 27/07/2017, 07/08/2017, 02/08/2017 y 
24/07/2017.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

984.549,80 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 492.274,90 euros.

IVA (21 %): 103.377,73 euros.

Importe total:595.652,63 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 8 de noviembre de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 26 de diciembre de 2017.

Adjudicatario: SEGUREX06, SL.

Importe de adjudicación:

Importe neto: 451.629,48 euros.

IVA (21 %): 94.842,19 euros.

Importe total de adjudicación: 546.471,67 euros.
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c) Fuente de Financiación: Comunidad Autónoma.

d) Ventaja de la oferta adjudicataria: Ha resultando ser la oferta más ventajosa según los 
criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y Pliegos de Prescripciones Técnicas.

Mérida, 8 de enero de 2018. El Secretario General, PD (Resolución de 02/10/15, DOE n.º 
202, de 20/10/15), RUBÉN RUBIO POLO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2018, de la Secretaría General, por la que 
se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación 
anticipada, para la contratación del servicio de “Mantenimiento y soporte 
funcional del Sistema de Información de Dependencia de Extremadura 
(SIDEX) del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia”. Expte.: 18SP141CA008. (2018060112)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación 
Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación Administrativa de la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales.

2. Domicilio: Avda. de las Américas, 4 2.ª Planta.

3. Localidad y Código Postal: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924004275.

5. Fax: 924930356.

6. Correo electrónico: 

contratacion.syps@salud-juntaex.es david.garcias@salud-juntaex.es

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: https://contrataciondelestado.es/wps/
portal/perfilContratante

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: La fecha límite de 
presentación de ofertas.

d) Número del expediente: 18SP141CA008.
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2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y soporte funcional del Sistema de 
Información de Dependencia de Extremadura (SIDEX) del Servicio Extremeño de 
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

c) Lugar de ejecución: donde indique el PPT.

d) Plazo de ejecución/entrega:12 meses.

e) Admisión de prórroga: Sí.

f) CPV: 72267100-0 Mantenimiento de software de tecnología de la información.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación:

— Oferta económica: Hasta 90 puntos.

— Otros criterios de valoración automática: Hasta 10 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

416.528,92 Euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 208.264,46 €.

Impuesto sobre el Valor Añadido (21 %): 43.735,54 €.

Presupuesto base de licitación: 252.000,00 €.

Ejercicios e importes:

2018: 179.506,85 €.

2019: 72.493,15 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación excluido IVA.

Especial: 3 % del importe de adjudicación, excluido IVA si el adjudicatario hubiese 
presentado una oferta calificada como anormalmente baja.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: Ver apartado 5 del Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 19 de febrero de 2018.

b) Modalidad de presentación: Ver apartado 14 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación de la documentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 2.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924930356.

email: contratacion.syps@salud-juntaex.es;david.garcias@salud-juntaex.es

5.ª Admisión de variantes: No.

6.ª Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: De conformi-
dad con el artículo 161 del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: la apertura del Sobre 1 se realizará el 22 de febrero de 2018 a las 10:00 
horas, conforme a lo establecido en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de la 
revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsanación de 
documentación, concediéndose un plazo de 3 días hábiles para la subsanación de los 
errores declarados como tales.

e) En el caso que ningún licitador tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto todos 
fuesen admitidos, se procederá, en el acto público de esta primera sesión, a la apertura 
de las proposiciones correspondientes al Sobre 3.

f) El resultado de la apertura de proposiciones se publicará en el perfil de contratante de 
la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección: https://contrataciondeles-
tado.es/wps/portal/perfilContratante

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.
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11. OTRAS INFORMACIONES:

Propuesta de adjudicación: el acto por el cual la Mesa de Contratación formule la 
propuesta de adjudicación se dará conocimiento a través del Perfil de contratante de la 
Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección: 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

9 de enero de 2018.

13. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

14. PERFIL DE CONTRATANTE (artículo 53 TRLCSP):

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante

Mérida, 9 de enero de 2018. La Secretaria General, PD Resolución 11/02/2016, DOE n.º 38, 

de 25/02/2016, AURORA VENEGAS MARÍN.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de 9 de enero de 2018 sobre notificación del procedimiento de 
reintegro por alcance n.º A4/18. (2018ED0004)

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo acordado por la Excma. Sra. 
Consejera del Departamento Primero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas 
por providencia de fecha nueve de enero de dos mil dieciocho, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance n.º A4/18, del ramo Sector Público Autonómico (Consorcio Patrona-
to Festival Teatro Clásico en el Teatro Romano de Mérida), Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que en dicho Tribunal se sigue juicio con motivo del posible descubierto producido 
en los fondos públicos del Consorcio Patronato Festival Teatro Clásico en el Teatro Romano de 
Mérida en relación con su gestión, en concreto por irregularidades en el arrendamiento de 
inmuebles, gastos corrientes, facturación a proveedores y retribuciones, lo que se hace saber 
con la finalidad de que los legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición a la 
pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los autos personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días.

Madrid, 9 de enero de 2018. El Letrado Secretario, CARLOS CUBILLO RODRÍGUEZ.
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AYUNTAMIENTO DE TORREMENGA

EDICTO de 10 de enero de 2018 sobre aprobación inicial del Plan General 
Municipal. (2018ED0005)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Torremenga, por acuerdo de Pleno 
de fecha 14 de diciembre de 2017, según la documentación presentada por la empre-
sa: “Urueña Torrecilla Consultores, SL”, adjudicataria de los trabajos, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 77,2.2. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se somete a información pública duran-
te un plazo de cuarenta y cinco días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la página web del Ayun-
tamiento.

Toda la documentación completa, podrá ser examinada en las dependencias municipales por 
cualquier interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que estimen pertinentes. 
Asimismo estará disposición de los interesados en la web: Torremenga.es

Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de licencias, para aquellos ámbitos en los 
que la nueva ordenación altere la vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torremenga de la Vera, 10 de enero de 2018. El Alcalde, PABLO ELENA NÚÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 8 de enero de 2018 sobre Oferta de Empleo Público del año 
2018. (2018080103)

Provincia: Badajoz.

Corporación. Ayuntamiento de Zafra.

Número de código territorial: 06158.

Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2018 (aprobada por la Junta de Gobierno 
Local en sesión celebrada el día 3 de enero de 2018).
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A) FUNCIONARIOS DE CARRERA.

Sistema de provisión: Oposición libre.

GRUPO CLASIFICACIÓN N.º 
VACANTES

DENOMINACIÓN

A1 Escala Admón. General

Subescala Técnica

1 Técnico

Sistema de provisión: Promoción Interna.

GRUPO CLASIFICACIÓN N.º 
VACANTES

DENOMINACIÓN

C1 Escala Admón. General

Subescala Administrativa

1 Administrativo

Sistema de provisión: Movilidad.

GRUPO CLASIFICACIÓN N.º 
VACANTES

DENOMINACIÓN

C1 Escala Admón. Especial

Subescala Servicios Especiales

Clase Policía Local

2 Agente

Zafra, 8 de enero de 2018. V.º B.º El Alcalde, JOSÉ CARLOS CONTRERAS ASTURIANO. El 
Secretario, PEDRO JOSÉ GARCÍA FLORES.

• • •
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ANUNCIO de 8 de enero de 2018 sobre modificación de la Oferta de Empleo 
Público del año 2017. (2018080104)

Provincia: Badajoz.

Corporación. Ayuntamiento de Zafra.

Número de código territorial: 06158.

Modificación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2016 (aprobada por la 
Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 3 de enero de 2018).

A) Funcionarios de carrera.

Sistema de provisión: Oposición libre (anteriormente promoción interna).

GRUPO CLASIFICACIÓN N.º 
VACANTES

DENOMINACIÓN

C1 Escala Admón. General

Subescala Administrativa

1 Administrativo

Zafra, 8 de enero de 2018. V.º B.º El Alcalde, JOSÉ CARLOS CONTRERAS ASTURIANO. El 
Secretario, PEDRO JOSÉ GARCÍA FLORES.
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